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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y D; Alfonso y  la R eina Doña María 
Lsisíina (Q. D. G,), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y  Doña María Eulalia, coih  
lánían en esta Cortó sin novedad eri su impórtantó 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y E S . D O N  A L F O N S O  X I I ,
Por la gracia do Dios Rey constitucional de Ésgapai 
A todos los que las tosentes vieren y entendieren» «a-í 

bed; que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si{ 
guíente: '■ ‘ 5j S

Artículo 1 .® Los Departamentos ministeriales no podrán 
‘..crear nuevos servicios, nidificar los ej^ten^f,. n|j ^ipo^j 
jner sus gastos respectivos ¿sin* dentro 
créditos ahtorizadosq sin-que^én ĵcoso ' alguno* fíresaédaíaf 
otorgamiento del crédito lá ordenación del' laí
responsabílidád personal del Ministró que la dispohga:.

Art. 8.* Los Ordenadores y los Interventores de pagosj 
serán personalmente responsables dé toda obligación qué 
reconozcan y liquiden sin crédito prévio suficiente, á ‘ no 
$ er que habiendo expuesto por escritó én improcedencia, jí 
las razones en que la funden, al Ministro, del raihp á qu^ 
la obligación pertenezca y alívde Hacienda,; les prdeneii 
ambos la liquidación  ̂el abono, que se réalízará entónceé 
bajo la responsabilidad 'ijiihisteriál; con arregló á l o  disj 
puesto en ja ley de Administración y pbnf^bilidsad de' l4 
Hacienda y¿ en eí art. 1.° de la presente. / ,  ̂ n 1

Art. 3.° En i la misma responsabilidad incurrirán los 
Jefes de los Departaméntoá ministeriales que den ó con? 
serven á los servicios públicos jfnayor extensión de la <íué 
permitan los créditos legislativos, y los Ordenadores é Int 
terventores que no expongan en tiempo, ógortuno la sh b f 

, servaciones escritas á que se.reíiere el artíciílo anterior. ¿ 
Art. 4* El Gobi^no presentará anualmente A las Oórf 

tes, con el proyecto dé’lejf dá Presupuestos, uha réfácioi 
de los servicios que puedan por su naturaleza éxigir ámi  
pllaeiones de crédito. La facultad que el artículo 41 dé lá 
ley de 85 de Junio de 1870 concede al .Gobierno para acorr 
dar, con las formalidades en él establecidas, créditos su
pletorios cuando no estuvieren reunidas las Cortes* se en? 
tenderá limitada á }ós Servicios qué ' comprenda la expre
sada relación, qüeísé publicará con ios presupuestos gehef 
rales.del Estado.

Art. 5.- Las trasféreaeias de crédito/entre artículos 
de un mismo Capituló no'1 sé dispondrán en adelante sino 
por Real decreto acordado en Consejo dé Ministros.

Art. 6.° Para elevar el sueldo ó la categoría de cual
quier cargo público será también requisito indispensable 
que la alteración de ia planta correspondiente Sé acuerde 
en Consejo de Ministros y sé autorice por Real decreto.

Art. 7.3 No se reconocerán ni abonarán á título de 
gratificación ó sobreisueldo aumentos de haber á los fun? 
cionarios públicos civiles ó militaresf con aplicación á los 
créditos del material de los servicios; ni á otros distintos 
de los especialmente destinados á aquel fin en los presu
puestos del Estado.

Art. 8.° Los Ordenadores y los Interventores de pagos 
incurrirán en responsabilidad personal si ordenasen pagos

ó liquidaran obligaciones en contravéneiotí á ló dispuesto 
por Jos artículos precedentes. : |
' Por tanto:  ̂ ; 1

Mandamos á todos los Tribunales, Jttsfióias, Jefté, 
bernadores y demás Autoridades, así civiles comó militares 
y eclesiásticas, dé cualquier clásé'y di^i<f¿á.,'qiié' |faár<te4 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la présente íéy eá 
todas sus partes. ’ ;  J

Dado en Palacio á veinticinco de Junio dé ipil ,;qcho* 
cientos ochenta. '

YO ÉL REY.
: g l Múúfttro de Hacienda, ;
F e r n a n d o  C o « . $ a y o a

DON ALFONSO, X I I  # ¡
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España*.., f 
A tpdq^ Ios que .las presentes vieren, y entendieren,, ga-f 

bed: qüeláá Cortes haq décréiaáo y:'Kpp'
;gnient^(r , _ / :  ' ; u 'Z q ! 
..,;-...Artíp.uIp Se rectihcarán los 'deréphós establecido^ 
$n el Arancel de Aduanas vigente para las ernbarcacíonei 
¿xtranjeras, con arreglo á los siguientes tipos deira posi
ción y  de clasificación, deduciéndose el huevo dereqho dé

pi c o s ^ ^ ; las
áe ¿8%: * 7 . r ; ¿ |

EmbarfCaciopes do madera hasta la cabida, 4e ¿9 toi- 
neíada» de arqueo, c^da ■ tqnie|aáá de arqueo 20 ppr IQOi 
jplmbarcaciones de madera desae 51 á 3Ó0 toneladas de arf 
q̂ ||o, cada tonelada de ¿ arqueo 13 por 100, Embarcaciones 
de madera de 301 toneladas de qrqueo en adelante, cada to
nelada de arqueo 7 por 100. Y embarcaciones de casco dé 
hierro ó acero y las de construcción mixta, de cualquier 
pabiítai cada tonelada de arqueo  ̂3 por 10p., y ?

Art. 2,f La prima que en virtud del art 8.° de.l ^ócretó 
de 18 de Julio de 1869, que precede al Arancel, se á
los cppst^pptQrqs (Je b̂uques nacionales, queda*iijadamen40 

. ^S.etes,pop .cada.ipn^da de qrqueo (8 metros 83 qentíniet 
tros gubicós)-de, Jap que §n totalidad midan las embarr 
caciones que construyan, en iosáérminps y con la  ̂formaf 
lidadgf* establecidás. ¡

ArL 3.® Él Rpbíeriió aplicará las agriores- redupcío- 
nes «de los déreclios para los buques extranjerps en los 
ciaos que so hallen pendientes de resolución. j

Por tanto: ;
* Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jéfés, Gof- 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militare^ 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guardei 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar ía presente ley e¿ 
todas sus partes. ~  i

Dado en Palacio rá veinticinco de Junio de milochof- 
cientos ochenta. j

# YO EL REY. -  |
■’ ''BÍ'Mklátró'ÚB Ü a ^ i é ñ d á , 4' ¡
re rn a m ló  C os-^ayon .

DON ALFONSO; XII,  /
Por la gracia de Dios Rey, constitucional‘ de España¿ 
A todos los que las preséhtés viéreú y entendie^óni sal 

béd: que las Cortes Imn decretado* y Nos ¿anciohado io.'si
guiente: ' v : ; ■ (

Artículo 1.° Se concadenad' presupuesta de gastos del 
Ministerio de la Gobernación ¿ correspondiente ai año eco
nómico 1879-80, tres suplementos dve crédito: uno de cua
trocientas cuatro mil pesetas, aí cap. 16, Personal á&. Telé
grafos; otro de ciento cincuenta mil, ai cap. 17, Material 
dd mismo ramo, y otro de cien mil, al cap. 19, a¿i. lv°, Gas
tos de Administración de Correos.

Aft. %* El importe i880*-5 expresados suplementos de 
crédito Será cubierto pro.«..on&lmente con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go-, 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que guarden 
y hagan guarda^ cumplir y ejecutar da presente ley en,
todas sus partes.

Dado en Palacio & veinticinco de Junio de mil ocbor 
cientos ochenta.

, YQ EL B EY .
El Ministi» de Haciend»,

V en ta n d o  CoR-Uayaa.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R ,

 REALES DECRETOS. 
A  p ropuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

la Seceion de Ultramar del Consejo :de Estado,
Vengo en disponer que la jubilación otorgada por Real' 

órden de 12 de Abril úlUmo á D. Pedr<̂  Franco y Blasco,.

deWgociaddATprimsrr'que)¡Taéde la isla deCubaj sq 
rontienda conoedida con los honores de Jefe de Administra^ 
cioubivil, libres J e  gastos, coma recompensa de sus bue» 
nos y dilatados servicios. '

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

< • ALFONSO.
H1 Miiiistro de Ultramar,

C a y e t a n o  S s ix ic lie i  B i i i t m é .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente;

. Queda derogadq el art. 2.° del Reql decreto de IB de 
.Setiembre de líltD, por él que se estableció que el Snbsé- 
;creferiQ del Ministerio de Ultramar despachara, á elección 
rdeí Ministro, una de las Direcciones generales del referido 
Departamento.

Dado én Palacio á veinticinco de Jumo dem ü ocho
cientos ochenta. . ,
! :: : . ,... ^ F Q N S p v  . . .

El Mililitro de Ultramar,
C a y e t a n o  jS a n r i ie s

 REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. él R e y  (Q. D. G.) ha tenido a bien dis

poner qtre D. Juan- Surfá y Rtillj Jófe dé laJSeeoion Central 
dé éste Ministerió, se enóargué del despacho dé la Dirección 
general de Hacienda.

De Real orden to digo á V. I. para ten conocimiento y 
efectos correspondentes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 85 de Junio de 1880.

SANCHEZ BUSTILLO. r 

Sr. Subsecretarrio de este Ministerio*.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala dé lo Contencioso del Consejo de 
Estado informa con fecha 84 de Mayo último lo siguiente: 

«Excmo; Sr,: La Sala de lo Contencioso de este Conseja
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ha examinado la demanda de que acompaña '¿opia, presen» 
tada por el Licenciado D. Marcial González, ¿e ia Fneiite, 
en nombre de D. José Cañete Ochando, D. < Nicolás Moreno 
Lázaro, D. Pedro Regalado Cañete, D. | os¿ Ochando Vi- 
llaciernn, D. José García Yañez, D. Ju’ ¿nrl Yargas Cañete, 
D. Nicolás Ruiz Martínez, D. Rafa-¿a Pag-fcor y Marqués, 
D. Mariano García Martínez, D. Ma Chulvi y Cantor, 
D. Antonio Ochando Villacierna, D,. Andrés Monje Fernan
dez, D. Alonso Montes Morcillo y D. Emrique Perez Pastor, 
contra le Real orden expedida, por el llinisterio del digno 
cargo de E. en 7 de Julio de 1879, quie dispuso: primero, 
declarar subsistentes las concesiones mi ñeras de aguas sub
terráneas otorgadas en i% de Enero y gl de Abril de 1874 
á D. Antonio Hernández, bajo la denoi ninacion de La Cons
tancia j  Amplificación de, La Constan tía, porqu e hallándo
se en el período de alumbramiento no puedf j, invocarse 
contra ellas ninguno‘de los artículos d e la ley df ¡ 3 de Agos
to de 1866, excepto lo que se previen e en el pá; rrafo segun
do del art. 49, para La Constancia: s .egundo, < alzar la sus
pensión impuesta por el Gobernador < m gl deJ unió de 1878 
á los trabajos que ejecuta la Socied ad, peso < con la obliga
ción de permitir á los reclamantes |de Tobai era el disfrute 
de las aguas que sean n e c e sa r^ N  ira comp Jetar el caudal 
que resultó de los aforos en Iw hipe os de Puonte Escribano 
y  Estanque hasta que se declare [ las merma ,s que se pro
ducen en los mismos son originad .&$ por las o oras de alum
bramiento que practica la Sociec i&d; tercero, manifestar al 
Gobernador de Albacete que si fetén procedí ó con arreglo 
á la ley, ordenando el juicio per ioial en avei íguacion de si 
los trabajos del concesionario causaban ó no perjuicio á 
los dueños de los referidos hile ^  no lo hizo con respecto á 
designación del tercer perito, c ¡®yo nombra miento compete 
al Juez del distrito: cuarto, de clarar nulo todo lo actuado 
con posterioridad al nombran Manto de tercier perito, devol
viéndose el expediente á dicl Autoridad para que subsa
ne la falta cometida, previi .¡tiéndole<que «1 perito que se 
nombre para dirimir la disc jordia proponga los»medios de 
reparar los perjuicios que p m d m  beberse causado en los 
mencionados hilos, cuyo ( >audal en su caso habrá de ser 
repuesto por la Sociedad en las mismas condiciones de 
cantidad y altura on que se ¿Iba.liaban ántes de la concesión, 
y en el supuesto de que fcatvrá de completarse al hilo de 
Puente Escríbanoslo que le ¡ fa ifc© hasta la cantidad de 55 
litros, y al del Estanque h¡ *sts teM é 9*306 que poseian, se
gún los aforos hechos en i  874 : quinto, que la designáción 
del perito tercero debe rec aer en persona que se hálle legal- 
mente autorizada por virtud de -su carrera para entendei 
en cuestiones geológicas: sexi ,o, que si del informe del pe
rito en discordia resultare qv ¿e ¿as obras del concesionario 
l a n  originado la disminucioi i del caudal del hilo de Puente 
!Escribano y disminución 4 e las aguas del Estanque, se 
obligará á la Sociedad Hern andez á reponer aquellas ai es- 
iado en que so encontraban, según se expresa en la cláu
sula 4 .\ y con arreglo á lo < jue para subsanar estos perjui
cios proponga el expresado perito; y sétimo, las aguas ilu
minadas por la Sociedad qi le resulten sobrantes después de 
repuestas las dotaciones c le los hilos, en caso de que así 
proceda, serán de propied ad de la misma, la eual podrá 
aprovecharlas en los riegoi s objeto de su concesión.

Resulta:
Que D. Antonio Hema: ndez Muñoz solicitó 23 pertenem 

ĉi&s mineras con objeto di e alumbrar aguas subterráneas 
^ n  término de Tobarra, pa raje Barranco de la Torea, baje 
*ci nombre de La Constanci la, y por órden del Gobierno de 
iS de Diciembre de 1873 se otorgó la concesión imponiendo 
;al concesionario la condici ion de que si con los trabajos mi- 
meros sufriera disminucio n el caudal de aguas llamadas 
Hilo Puente Escribano se debiera restablecer, y entendién
dose la coftcosion sin perji íicio de tercero de mejor dere
cho, y en 21 da Abril de 4 874 se otorgó al mismo eonee-* 
sionario una ampliación á La Constancia:

Que en lo s expedientes i al efecto instruidos se presente 
oposición por parte de los dueños del caudal de aguas lla
mado Hiló Pt tente Escribano y otro de la misma clase de
nominado Est anque, y como la concesión respetara I el de 
recho de estos opositores, se practicó el aforo de los dos 
caudales, dandi por resultado 55 litros por segundo al Hále 
Puente y 9 litre >s 306 mililitros al del Estanque:

Que empreña Üdas las obras de alumbramiento por la 
Sociedad formado \ con el nombre de Aguas de riegos de Her
nández, y habiena solicitado esta permiso para construir 
nn canal que cond\ las aguas á los regantes de los tér
minos de Tobarra m V de Hellin, el Alcalde del primero de 
estos pueblos, á cons 'ecuencia de las manifestaciones de al
gunos vecinos que X tumultuariamente dijo haberle sido 
presentadas, por supo 'ner que los trabajos del alumbra
miento disminuian el a  tudal de las aguas, que se utiliza
ban con anterioridad á hfis obras, mandó suspenderlas: y 
después de muchos incidente oí Gobernador de la provin
cia, con vista dei parecer da Jos peritos acerca de la in
fluencia de las nuevas obras en ^  disminución de los ex
presados Hilo Puente é Hilo del Estanque, y del dictamen 
del perito tercero nombrado en discordia por aquella Au-

oridad, acordó en 2i de Junio de 1878 suspender los tra- 
jajos de la Sociedad Hernández, ’y que prccedia declarar 
a nulidad de las concesiones mineras, elevando á este 
tfecto el expediente ul Ministerio:

Que la Sociedad Hernández acudió igualmente al Mi
nisterio en queja de la suspensión de trabajos acordada por 

Gobernad or, y prévio informe de la Junta consultiva de 
Caminos, Oanales y Puertos, recayó la Real órden al prin
cipio extractada de 7 de Julio de 1879:

Que el Licenciado D. Marcial González de la Fuente, 
en la re presentación antedicha, presentó demanda en via 
contenciosa contra la referida Real órden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito de -que fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. SL, fué de parecer de que no debia ser admitida por
que la,resolución reclamada no tenía carácter de definiti
va, limitándose á disponer que el nombramiento del tercer 
perito'Se hiciera con arreglo á lo preceptuado en la ley de 
Aguas, y que como mantenía las Concesiones mineras y 
hacía pender la indemnización de perjuicios del parecer 
del tercer perito, era evidente que no había puesto fin al 
expediente gubernativo, ni podido lastimar derechos pre
existentes:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán acudir 
contra la misma presentando demanda en via contencioso- 
administrativa: ;

Considerando:
1.* Que la Real órden que por la demanda se impugna 

declaró interinamente subsistentes las concesiones mine
ras denominadas La Constancia y ampliación á la misma* 
puesto que para apreciar la condición resolutoria á que 
estaban sujetas, prescribe que en lá forma legál estáblécida 
se haga constar si con el nuevo alumbramiento de aguas 
verificado por la Sociedad Hernández se han disminuido 
los caudales llamados Hilo Puente Escribano y Estan
que, y al efecto que se haga con arreglo á la ley el nom
bramiento del tercer perito en discordia, que habia dé 
emitir parecer sobre el indicado perjuicio:

2 . \  Que el agravio que el actor alega, y sobre; el cual 
apoya su demanda, nace del supuesto de que al mantener 
la Real órden las antedichas concesiones minerasj autori
zaba la merma que dice han experimentado los referidbs

y  tal sdptiesto ñ ó ^ i É m a b s t i r á d o  
porque justamente á comprobar la certeza de aquel he
cho se dirigen las disposiciones en la Real órden conte
nidas:

3.° Que en su virtud, la Real órden no puede estimarse 
como definitiva ni que lastímelos derechos del recurrente, 
porque no habiendo puesto fin al expedientó gubernativo, 
dentro de este mismo expediente pueden los intereseÉos 
defender sus derechos, y cuando hayan sido apreciados 
y resueltos por la Administración activa podrán utilizar 
la via contenciosa si entendieren convenirles;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el ptein- 
sqrto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda presentada por el referido D. Marcial González 
de Ja Fuente contra la Real órden de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su coñoqimiénto y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Junio dé 1880. *

LASALA.

Br. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre partes, déla una el Ayuntamiento 
de Fabara, provincia de Zaragoza, representada por el Li
cenciado D. Manuel Pedregal y Cañedo, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, representada por mi Fis
cal, coadyuvada por la señora Princesa de Belmonte, á 
quien representa el Licenciado D. Alejandro Bacardí, so
bre revocación de la Real órden de 4 de Abril de 1877, re
lativa á la excepción de venta de ciertos terrenos de apro
vechamiento del expresado pueblo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 5 de Marzo de 1861 acudió al Gobernador civil 

de Zaragoza el Ayuntamiento de Fabara, solicitando se ex
ceptuasen de la venta les terrenos conocidos con los nombres 
de Val del Escuadref, Val de la Figuera, Val de la Grulla, 
Val del Cocho, Val del Ooscoll y el llamado Montes Blancos,

si to en la partida de Campos, fundándose en que eran de 
b aprovechamiento común y nunca habían satisfecho el 20 
por 100 de Propios, acompañando á esta pretensión varias 
certificaciones determinando la cabida de dichos terrenos 
su estado inculto, que de tiempo inmemorial utilizan los 
vecinos de Fabara sus pastos como de aprovechamiento 
común, y que no quedan al pueblo otros terrenos que los 
que pretende exceptuar de la venta, habiendo sido enaje
nados los demás:

Que la Comisión de Ventas y la Administración de Pro
piedades de Zaragoza, informando acerca de esta instancia, 
expusieron: la primera, que no podía acceaerse á lo solici
tado por el Ayuntamiento por haberlo hecho fuera de tiem
po; y la segunda, que debe atenderse á la reclamación in
terpuesta, siempre que justifique el Ayuntamiento de 
Fabara los extremos de la circular de la Dirección gene
ral de 4 de Agosto de 1860, devolviéndose el expediente al 
Ayuntamiento para ampliarlo, consignándose en nuevos 
certificados los terrenos que como de Propios debían ex
ceptuarse de la venta, y que las hierbas llamadas de Pro
pios estuvieron repartidas á los vecinos y ganaderos, y de 
sus productos se ha pagado el 20 por 100 de Propios, de 
suerte que estas hierbas estuvieron arbitradas y pagando 
el 5 por 100:

Que la Junta provincial de Ventas de bienes naciona
les, fundándose entre otras cosas en que las fincas que se 
hallan arbitradas pierden el carácter de aprovechamiento 
común y deben considerarse como de Propios, declaró en 18 
de Diciembre de 61 no haber lugar á̂  lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Fabara, sin perjuicio de remitir el ex
pediente á la Superioridad para la resolución que estime: 

Que devuelto el expediente de la Dirección para am
pliar ciertos particulares y cumplir los requisitos todos de 
la circular de 4 de Agosto de 1860, y que se oyese á los com
pradores de los terrenos, el Ayuntamiento de Fabara pi
d ió le  nuevo en 30 de Mayo de 61, con motivo de haberse 
verificado la venta, se exceptuasen de la misma, además de 
los citados anteriormente, los llamados Cuarto de Ja Carne, 
Pazo, Glidones, Val de los Folls, Val de la María y Llano 
de Rabinef, conocidos bajo el nombre genérico de Entre 
los dos rios, acompañando testimonio de una información 
testifical para acreditar los derechos del Ayuntamiento de 
Fabara, y certificado de no poseer el pueblo otras tierras 
que las expresadas para el consumo de leñas por el vecin
dario y pastos de ganados, apareciendo también certifica
ción de la cabida, linderos y clase de dichos terrenos. Que 
las hierbas de los montes Val del Escuadre!, Val de 3a Fi- 
guera, Gralla y Cocho, fueron arrendadas para atender á 
gastos municipales en los años de 41, 42, 43, 47, 49,50, 
51, 53, 54, 55 y 56. Que en las cuentas del Ayuntamiento 
de Fabada y presupuestos unidos á las mismas des lo 1835 
á 65, aparece que las hierbas llamadas de Propios y del 
monte blanco común á todos los vecinos fueron arrenda
das en l&mayor parte de dichos años, sin constar que los 
montes llamados Val del Escuadret, Val de la Figaera, 
Giralla y Cocho hayan sido arrendados:

.Que pedidos a í por el Comisionado
dé Ventas los títulos que acreditasen la propiedad de los 
terrenos de que se trata, manifestó que no puede prese otar 
los títulos porque deben hallarse en poder de la señora 
Princesa de Belmonte, en favor de la que se declaró el do
minio directo de dichos terrenos: títulos de que no tenía 
conocimiento la Municipalidad; añadiendo qué no tiene el 
catastro de 1752, íió figurando en los' demás los terrenos 
en cuestión por haberse disfrutado en común, y que si 
bien se arrendaron los pastos en varios años desde 1840, 
fué en el concepto de que el pueblo cecfia el aprovecha
miento, expresándose así en el presupuesto:

Que la Administración de Rentas manifestó no existe 
en la misma el catastro efe 1752 ni documento estadístico 
del pueblo de Fabara anterior á 1851, en que, se formó el 
amillaramiento de aquel pueblo, ni obran tampoco tales 
documentos en el Archivo de Hacienda ni de Ja Diputa
ción provincial; que en el amillaramiento de 1851, bajo 
el nombre de Etcbrnün de vecinos se dicen 24 baldíos para 
aprovechamiento de pastos y leñas, de utilidad líquida de 
6/750 rs., y en el de 1861 por terreno inculto, cuyo apro
vechamiento se destina á pastos con la utilidad de 4.048 
reales, sin poder aseverarse que tales terrenos sean ios de- 
nóminados Val del Escuadret, Val de la Figusra, Ooscoll, 
Gralla y Cocho, cuya excepción se pide:

Que la Comisión de Ventas, la Sección de Propiedades 
y la Comisión provincial de Zaragoza se manifestaron con
formes en que se denegase la excepción pedida por el 
Ayuntamiento de Fabara por haber perdido tales terrenos 
su carácter comunal después de arrendadas en años suce
sivos las hierbas de los terrenos de que se trata:

Que remitido el expediente al Ministerio de Hacienda^ 
opinó el Negociado que ya se consideren los terrenos en 
cuestión de la propiedad del pueblo de Fabara, ya q»ue sólo 
pertenece á este £u aprovechamiento, no puede deferirse en 
ningún casó á la pretensión del Ayuntamiento: en el 
primer caso por- ño reunir las condiciones del art. 4.° del 
Real decreto de 10 de Julio de 4865, y en el segundo por 
no considerarlos comprendidos en el art. 7.a de la ley de 
15 de Junio de 1866, por no haber sido su disfrute gra
tuito; y en cuanto á las porciones de terreno que dentro 
de dichas fincas se hallan en cultivo, debe abrirse el opor
tuno expediente para averiguar si tal vez son roturacio
nes arbitrarias, y si sus poseedores obtuvieron título de 
legitimación; qué relativamente á la dehesa Cuarto déla 
Carne, que solicita el Ayuntamiento para sostener los ga
nados de labor, debe continuarse el expediente, porque en 
las dehesas boyales no es indispensable que su disfrute 
haya sido gratuito y de uso general, ni obsta ei qno hayan 
sido arrendadas: con cuyas conclusiones estuvo conforme 
«el Director general de Propiedades y Derechos del Estado: 

Que pedido informe á la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, lo evacuó manifestando que deb̂ . desesti
marse la instancia del .Municipio de Fabara, que no halla 
inconveniente en que se rinstruya expediente pr.ra averi
guar si las porciones de terrenp cultivadas en dichas lin
cas son roturaciones arbitrarias; y si sus poseedores obtu-
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vieron tí talo de legitimación; y que puede continuarse el expediente respecto á la dehesa Cuarto de la Carne:Que n a coníormidad con la Dirección de Propiedades y la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se dictó la Real orden de 4 de Abril de 4877 desestimando la pretensión del Ayuntamiento de Fabara: disponiendo que respecto á las porciones que dentro de las fincas de que se trata están puestas en cultivo, se instruya expediente á fin de averiguar si son roturaciones arbitrarias, y caso afirmativo, si sus poseedores obtuvieron título de legitimación; y que se continúe el espediente sobre excepción de la dehesa llamada Cuarto de la Carne con destino al sostenimiento de los ganados de labor, pues que no es condición indispensable para ello que su disfrute haya sido de uso general y gratuito, ni obsta que haya sido arbitrada:Que de otros expedientes que corren unidos al de estos autos , seguidos entre el Ayuntamiento de Fabara y la Princesa de Bel monte acerca de los Propios de aquel pueblo, resulta que puestos en venta dichos terrenos se anuló esta en 18 de Julio de 66 por considerarlos pertenecientes á dicha señora: que anunciada nueva subasta en 1868 acudió el apoderado de la citada señora Princesa pidiendo se suspendiese y se la otorgase redención de los aprovechamientos que sobre los mismos terrenos pesaba, pretensión que desestimada por orden de £8 de Febrero de 69* fué admitida y declarada procedente por sentencia del Tribunal Supremo de 8 de Julio de 74, dejándose sin efecto la orden reclamada: llevándose después á término la redención por la Princesa de Belmonte á virtud de los derechos que sobre dichos terrenos le reconoció la sentencia citada.Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales aparece:Que en 15 de Julio de 1877 el Licenciado D. Manuel Pedregal y Cañedo, en nombre del Ayuntamiento de Fabara, presentó demanda, que declarada procedente amplió después, solicitando se consultase la revocación de la Real orden de 4 de Abril de 1877, y la declaración de que procede continuar la sustanci ación del expediente iniciado en 5 de Marzo de 1861 para exceptuar de la venta las de
hesas denominadas Val de Escuadret, Val de Figueras, Val de la Gralia, Val del Cocho y Val del Coscoll, como necesarias de uso libre gratuito para el apacentamiento de los ganados de labor y para la extracción de madera y 
otros aprovechamientos comunales de la villa de Fabara:Que emplazado mi Fiscal para que contestara á la de
manda, pidió se absolviese de ella á la Administración y  se confirmase el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, que establece como condiciones para conceder la excepción de venta de terrenos como de aprovechamiento común, que el Ayuntamiento reclamante acredite la propiedad del terreno solicitado, y que el aprovechamiento ha sido libre y gratuito para los vecinos en los 20 años anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855 y hasta el dia de la petición sin interrupción alguna:
Visto el art. 7.® de la ley de 15 de Junio de 66, que concede á los¿poseedores de fincas gravadas con aprovechamientos de pastos ó de otra naturaleza que participen del carácter comunal, constituidos á favor de pueblos ó Corporaciones, el derecho de redimirlos en los? mismos *términos prescritos para los censos, siempre que * -no se hayan declarado ó declaren por el Gobierno en el término de un año de uso general y gratuito: *
Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de Julio de 1874, en la que, reconociéndose á la Princesa de Belmonte como poseedora de los terrenos de que se trata, se declaró que tenía derecho á redimir los aprovechamientos de pastos, leñas y demás que gozan los vecinos de Fabara en los montes de dicha villa, dejándose sin efecto la orden del Poder Ejecutivo de 28 de Febrero de 69, que negó dicha redención:
Considerando que la única cuéstion que corresponde resolver en este pleito se reduce á si el Ayuntamiento de Fabara tiene ó no derecho á que se declaren exceptuadas de la venia, como de aprovechamiento común, las dehesas denominadas Val del Escuadret, Val de la Figuera, Val de la Gralla, Val de Cóúhó y Val dé Coscoll:
Considerando que son requisitos indispensables para la declaración solicitada por el Ayuntamiento acreditar que dichas dehesas son de la propiedad del pueblo, y que el aprovechamiento de las mismas ha sido libre y gratuito para los vecinos en los 20 años anteriores á la ley de 1.® de Mayo de 1855:
Considerando que ninguno de los expresados extremos se ha probado, pues de la citada sentencia ejecutoria del Tribunal Supremo resulta ser poseedora, la Princesa de Belmonte de los montes de Fabara, gravados con los aprovechamientos que disfruta el Ayuntamiento; y de las certificaciones expedidas por esta Corporación y  por el Secretario del Gobierno civil de Zaragoza, aparece que dichos aprovechamientos fueron arrendados ó vendidos durante muchos años para atender á gastos municipales, sin que esto se hiciera por circunstancias extraordinarias, mediando autorización especial, ni tampoco que lo arrendado ó vendido fueran los áp^ovechamientód sobrantes;Cóhformándome con lo consultado pór la Sala de lo Contencioso del Consejó de Estado en sesión á que asistieron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de Al- hama, D. Agustín de Torres Valíderrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca* D* Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio , el Conde de Torréánáz y D. Antonio Gueróíáy (
Vengo en absolver á la Administración del Estado de la demanda deducida a nombre del Ayuntamiento de Fabara, y en confirmar la Real orden de 4 de Abril de 1877 en la parte que ha sido impugnada.Dadp en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos ochenta.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo de Ministros,^Antonio C&üJovÚs AeV htstiUóJ»Publicacion.=aLeido y publicado el anterior. Real decretó por mi el Secretario general del Consejo de Estado,

hallándose celebrando audiencia pública la Sala délo Contencioso, acordó que se tenga como resolacíon final en la instancia y actos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a -  
«c e t a : de que certifico.

Madrid 22 do Abril de 1880.=Pedro de Madrazo

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.
En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co- mandanie de la división gusrda-costss de Algecir&s:^ «Escamp>ví¡* Gaditana apresó ayer en Estepona un falucho sm reos, 27 iuíógramos tabaco y varios efectos coloniales.»Madrid 24 da Junió de 1880.=E1 Jefe de la Sección, Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Instrucción pública, A gricultura é Industria.

P r i m e r a  en señ an za .  ,
Vista la comunicación de la Directora de la Escuela Normal de Maestras de esa ciudad, en que consulta si. Ja Real órden de 26 de Enero último hace obligatoria para las alumnas del Magisterio la asistencia á la Escuela práctica:Vista dicha Real órden mandando crear en aquellos establecimientos una Escuela superior do niñas con el carácter do agregada á los mismos, para que las repetidas alumnas puedan aprender la parte práctica de la enseñanza; y teniendo en cuenta que esta es una de las asignaturas d® mayor importancia para que las que aspiran al título de Maestras desempeñen las funciones de su cargo, porque de poco les servirían sus conocimientos teóricos, sFdeseonocen en absoluto la manera de dirigir una Escuela;
Esta Dirección general se ha servido resolver: primero, que la enseñanza práctica es obligatoria para las alumúas del Magisterio: segundo, que la Maestra regente de la Espuela agregada es la encargada de darla en Ja formé qué éstiine conveniente, y sin que las Directoras de lás ‘ Noftháíési Vtón£éñven ella otra intervención que la que las disposiciones vigentes las conceden sobre las demas clases del establecimiento: tercero, que la asistencia de las alumnas á la repetida Escuela práctica Se verifique en la forma que para los aspirantes al Magisterio sé halla determinada por los artículos 5.® y 8.® del programa general de Estudios de Escuelas normales de 20 de Setiembre de 4858: cuarto, que se observe lo dispuesto en la órden de 3 de Febrero de 1869, respecto de las alumnas que con estudios privados aspiren al título de Maestras, debiendo concurrir la Maos- tra regente alexámen que allí se establece; y quinto, que esta resolución se publique en la G a c e t a  para que sirva de regla g e n e r a l . . ,I Lp S.v Vi  , para su "cóndéimieñtó', y * demás efectos.Dicsguardeá V. S. muchos años. Madrid 1 / deXünío dé¿¡8&0~ El Director general, José de Cárdenas.=*Sr. Rector de la Universidad de Valladolíd.

Dirección general de Obras p ú b lica s, Comercio y  Minas.
Vista una instancia de ;D. José Moreno López, vecino de esta Corte, esta Dirección general ha acordado autorizarle para que en el término de un año pueda, practicar los estudios de un ferro-carril que, partiendo del punto más conveniente de la cuenca carbonífera de Gargallo-Utrilhs, termine en el puerto de San Carlos de la Rápita; pero entendiéndose que por esta autorización no se la otorga derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto ¿ indemnización de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas’ de 43 de Abril de 1877.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Junio de¡ 1880.==E1 Director general, el B. de Covadonga^Sres. Gobernadores de las provincias de Tarragona y Teruel.

Vista una instancia de D. Justo Zapater y fyteñó, vecino de esta Corte, esta Dirección general ha acordado Autorizarle para que en el término de un año pueda practicar los estudios de un ferro-carril económico desde Alcañíz á Terúel; pero entendiéndose que por esta autorización no ge le otorga de- reche algunoá la concesión de esta línea ni 4 indemmzaciori de ningnn género, y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización délos perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art; 87 dé lá ley de Obras públicas de 13 de Abril de 4877. ? • ’Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Junio dé 4880.tóEl Director general, el B. dé Covadonga.^ Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

I). José Dómércj, vecino de San Sebastian, provincia de , Guipúzcoa, ha presentado el proyecto de tranvía ¿é Orense á la estación del ferro-carril, acompáñando la carta de pago de la Caja general de Depósitos; y en cumplimiento, de lo qué dispone él art. 84 del reglamento para la ejecución de la ley vigente de ferfo-carriles, se fija el plazo de 30 dias, que empezarA t ¿ contarse desde la publicación dé este anuncio en la  G a c e t a ,  para la admisión de peticiones que puedan mejorar la presentada. . ~ ‘ ‘Madrid 48 de Junio de 4880,==E1 Director. general, B. de Covadoúga. ;
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 d e Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalados! diá 26" del próximo mes de Julio, á la una de la  tarde; pafá el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ekigi^ bles por término de dos años en los portazgos que t  continúa- eion se expresan, pertenecientes á la carretera do segundo órden; de Alarcon 4 San Martin de ValdeiglesiasL provincia de Madrid*/

Fres upue - t.o smual.

Brúñete, con Arancel de 2 mir jámetros  6.334Las Casas, con Arancel de 2 miriámetros.. 3.167
9.601

.. ,Ls ea loa térmiaog pyev«»uu.s por la,in flicción ue 18 de Marzo 1852, en Madrid aiu-t Dirección general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomen- 
h f Aj i os-̂  •,?n punto de manifestó, m,n-- i '.oaoci- m ie n o del público, los Aranceles, el pliego donesgenerales publicado en la Gaceta del 25 de Setiembre ¿u* 1877,. y el ae las particulares para esta contrata.u&s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados & rre- dose exactamente al i,,,de;0 qus «¡¿ue;y U queha de consignarse préviament-i nomo garasitia Mira toa lar

cactos*deS]" SDerd̂ a 4f  r  p8setas m  áinero. ó b5ea en¿ ©a J Df^da púbhea al tipo marcado en el ReaJd* 3-creí., de S9 de Agosto de í¿76; debiendo acompañarse á caá '»pliego el uoounaento que acredite haber re?»lizado el depósito áít >1modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no eubran el importe ¿»1 presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó más proposRionea igualest. se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda lic itación abierta en los términos prescritos por la citada ins-i .ruecion; siendo la primera mejora por lo menos do 400 pese-^: ! quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem pre que no bajen de 10 pesetas.

de O ova^ng^6 *UnÍ° de Director general, el Baropu-
Modelo de proposieion.

^  Aok vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicad** son fecha 25 de Jumo ultimo, y de las condiciones y requisitos que so exigen para el arriendo en pública subasta de Jos aerashos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Bru-, nete y Las Casas, se compromete á tomar ¿ su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción i los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.
.. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser4  ' desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra*, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes de Julio, á la una |de la tarde, para eL arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bles por término dedos años en el portazgo que ¿ continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Badajoz á Villanueva del Fresno, provincia de Badajoz.
Presupuesto anuaR ;

Pesetasi
La Capilla, con Arancel de 4‘5 miriámetros. 936
; La subastase celebrará en los términos prevenidos por la ̂  instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc- 4 cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento*^ y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándo- v se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado m  la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r -  reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parteen esta subasta será de 456 pesetas en dinero, ó bien en. > efectos de la Deuda pública ai tipo m&rcadoen el Real decreto * de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse ¿cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del.- modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- Iniccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese- las, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 40 pesetas.Madrid25 de Junio de 4880.»E1 Director general, el Barón, áb Covadonga.

Modelo 4$ proposición*
D. N. JN., vecino de . . . . enterado del anuncio publicad** cpn fecha 2 5 de Junio último, y de las condiciones y re-* quisitos q ue se exigen para el arriendo en pública subasta de , los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de i La Capilla, se compromete á tomar á su cargo la recaudador i de dichos derechos, con estricta sujeción 4 los expresados re ;- quisitos y cbndiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuale ' (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranr Jo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que s tjrá  desechada^ toda propuesta en que no so exprese determina l a mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en Ir Aro» qpe el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 2*3 de Se* fciembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del prójimo mes de Julio,. & la una de la ta rde , para el arriendó en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en el portazgo que é continuaciones expresa. pertencciente ¿ la carretera de tercer órden de Puente de Lantrin á Almendralejo, provincia de Badajoz.
Presupuesto amu 

? Pesetas.
i '■J ÍT \Solana, oon Arancel de 3*6 miriámetros... 4.3^7

La subasta se celebrará en los términos prevenido^ por la iñstruccion de 48 de Marzo de 4852* en Madrid ante Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Badajoz anta el Gobernado? de la provincia; callándose sn ambos puntas de tnaniflesta, para conocimiento del pú
blico, los ArauoeieM lplifgo ^  wndieionéágenerales pabli-
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«ado en la Gaceta -Id «5 de Ssíieabre de 1877, y el de las
p&rtioul&res £í£-’ct COnt?&t&» r

Las proposiciones *5 presentarán oa pliegos oerraaos, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y i& cantidad 
h a  de consignarse práviamente como garantía pora tomar 
parte en esta subasta seré de 887 prietas en dinero, ó bien en 
•efectos de la Deuda pública al tipo •¿¿arcado m  ei Rezu uecie«o 
de.89 de Agosto de ¿876; debiendo acompañarse acada pliego 
-él documento que acredite haber realizado el deposito del modo 
eme ©reviene la referida instrucción. m , „ ,

No sé admitirán posturas que 110 sabrán *i importe aox pre
supuesto ¡mu*» ¿3 disbo portazgo. . . . •

En si e-aso ue que resulten dos ó mas proyomeioue» iguale#, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, «na segunda u -  
«itecion abierta en los términos prescritos ye» la citad» u » -  
tracción; siendo la primera mejora por lo menos de ¿00 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los H eladeras compre que 
no bajen de 10 pesetas* . _ 4.

MÜridSS de Junio de 4880.-E1 Díroctor gsnerai, el fes roa
d® Oovadonga.

Modelo le  proposición,
D N. N.» vecino de   enterado do! anuncie publicado

eon fecha 85 de Junio último, y ds las conujcionesy requisi
tos que se exigen para el arriendo en puokea suoasu  m  ios 
derechos de Arancel que se devenguen en el portaxgo ae bulan*» 
se'Compromete á tomar á su cargo la recaudación decáenos, 
derechos, eon estricta sujeción á Lísexpres^to; requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesch** anuales.

(Aquí la proposición que m  haga, adm itan i - ó mejorana o 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero *dvittuajrC que ser* 
desechada toda propuesta en que no se exprese determmaaa- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  le tra , que 
*1 proponente ofrece*)

(Fecha y firma del propinante»)

En virtud de lo dispuesto por Real áoowl >- í.L ¿3 de Se-, 
tíemhre de 1877, esta Dirección general ha senaiaao al día 8b 
del próximo mes de Julio, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí** 
hles por término de dos años en los portazgos que á continua-, 
cían m  expresan, pertenecientes & la carretera  ̂d® primer or
den de Madrid á Castellón, provincia de Madrid.

Presupuesto &a»«¿

■ ■ Peieftia,

Campillo, con Arancel de un miriámetro..  5.037
Villarejo, con Arancel de 8 m iriám etres... 9.066

¿4,103

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
hallándose en aquel punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gacsta del 85 de Setiembre de ¿877, y el de las par
ticulares para esta contrata*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose. exactamente al pLodelo que sigue; y la, cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 8.351 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos ée la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
89 de Agosto de ¿876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán postaras que no cubran el Im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de ¿00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 86 de. Junio de ¿88Q.—E1 Director general, el-Barón 
•de Oovad^nga.

Modelo de proposición.
D .N . N., vecino d e .. . . . .e n te ra d o  del anuncio publicado

«on fecha 86 de Junio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Cam
pillo y Vill&rejo, se compromete é tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de ... * . pesetas 
¿anüáies. r

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
 ̂desechada toda propuesta en que no se axprese determinada- 
xuente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ei' proponerle ofrece.)

(Fecha y firma del p iló n e n te .)

K a virtud d© lo dispuesto por Real decreto- de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalada el dia 86 
del próximo mes de Julio, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Ar&aeel exigí- 
bles p^^ término de dos años ea el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la earretera de tercer orden 
de Puente de Árg&pda á  Colmenar de Oreja, provincia de 
Madrid.

Presupuesto anual.
Pesetas i

íMbrata, con Arancel de u n p ir iá m e tro ... 5.805
La subasta se celebrará en los términos p/evenidos por la 

instrucción de ¿8 ée Marzo de ¿858, en Madrid ante la Diree- 
eio.tf general dbr Obras #úbKéa«r 'áá él Ministerio dé Fomentó; 
hallándose on aquel punto de manifiesto, para conocimiento 
deh vüblko, los Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publi cado en la Gaceta del 85 da^etiembre de ¿877, y el de 
í&s particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose' exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préyiamente como garantía para tomar 
parteen  subasta será de 968 pesetas m  dinero, ó bien 
en efectos oTe la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 ¿e  Agosto de ¿876; debiendo acompañarse á  cpd* 
pliego si documento que acredite haber realizado el depósite 
m i m d o  q u e ^ § v í# u # la  M orid*  instrucción.

No se admitirán posturas que 310 cubran el importe -del 
pr£3'ap‘M$+“ .MiM í. de ¿.cae por usgo. „ v
1 En el e v o de que resalten, io s  ó más proposiciones igua- 
ks,"fc*í oAvkará. únicamente entre sus autores» una segunda 
iicití-^ion abierta en )cs términos prescritos por la citada ins~ 
Succión: siendo la primera Mejora por lo Menos ¿e ¿oO pese- 
las, quedando las demás á noluntad de los lidt&dores siempre 
qpe no bajen áe 10 pesetas*

Madrid 86 de Junio de 4880,«««El Director general* el Barón 
de 'Covadonga.

£e proposición»
0„ IL K , vecino d e .* ,..*  enterado del anuncio publicado 

con í'ee'ha 86 de Junio último, y ím Uib condiciones- y reqm- 
í-íítios que se exigen para él. arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devu. ¿ u ; ' en el portazgo de Mora
ba, 30 compromete á tornar á si* nirg * la recaudación de di
chos derechos,.con estricta sujeción t  los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de*••• • pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e i tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas -y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) ■

(Fecha y firma del proponen!^.)

Esta Dirección general ha resuelto suspender la subasta 
que para el arriendo por dos años de los portazgos de Baños, 
Grimaldo y Cáceres 8.% pertenecientes á la carretera de Sala
manca á Cáceres, en esta última provincia, debía verificarse 
el 88 del corriente, conforme al anuncio publicado en el nú
mero ¿Si de la Gaceta de Madrid, correspondiente ai día 30
de Mayo último. . t

Madrid 86 de Junio de 4880.—EI Director general, el Barón
de,Covadonga.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Bireocion general de Correos j  Telégrafos.
Cbttdieftme* bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Tru jillo y Miajadas, en
la  p r o v in c ia  de Cáceres.
i,* El contratista se obliga á conducir diariamente ¿ caba

llo de ida y vuelta desde Trujillo á Miajadas toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna d a se , distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

8.a La distaiícia de 39 ‘kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar el tiempo 
que se invierta ¿n las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al 
mejor servicio. .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se lustifiq^p qeqidan 
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 .pese
tas por cada cuarto de hora, y á  la tercera falta podrá; el Gq- 
bierqo rescindir óLcontratp, abppaúdo aquel los perjuicios que 
ée origínen al Estado. _■ ' . . .

4/  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio, del 
Administrador principal de Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será , responsable *el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro* ' ■; _

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidaaes vencidas en la referida Administra
c ió n  principal de Correos de Cáceres. ^

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta*

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con - 
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
hueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, él contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio ,4é jtres 
meses más, tajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo pdr la tácita, quedando 
en esté caso reser vado á la Administración el derecho de subas

ta r lo  cuándo lp crea oportuno. • , , • •_ _
Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des 

pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el aviso en la Direecion ge- 
néral, • , .

11. Si dpranfe, el tiempo, de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del con tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará ,el au
mento ó rébaja que á proratá corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, él contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 diás siguientes al en que se le dé avisó de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte,,y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo, nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que

* tonga derecho alguno ¿  que por ello se le indemnice.
l ! .  Respecto á las exencione? que, correspondan f del im

puestode los portazgos, pontazgos Ó barcajes qué exi&t&n eu 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan  sobré el particular.

13. Después,de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna • en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más o en 
ménos. . , ' .

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
. al contrato 4 tescritura pública, siendo de c u e n t a  del rematante 
|. Jps gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y

en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán 4 la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal 
dei ramo por la cual nayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formaiizacion del depósito 
¿c fianza respectivo y copia literal de la carta, de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida ai expe
diente dei Gobierno civil, ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir m  el acto de entregar en la Administración principal de ‘ 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órdeu de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de'la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó .110 llevase á cabo/todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

¿9» La subasta se anunciará en la Gaceta b e  Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Cáceres, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante 
él Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Trujillo y Mia- 
jád¿is,asistidos de ios Administradores de Correos de los m is
mos puntos, el.dia 86 de- Julio, á la una de la tarde, y  en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. Ei tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.840 pesetas anuales.

84. Para presentarse cómo Imitador será condición precisa 
constituir préviámente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta; la suma de 884 pesetas eri metálico*, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de ¿876, ó & 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno de Cáceres para la formalizacion 
de la fianza en la Caja dé Depósitos, segundo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de ¿860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva dei servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga asi por el referido centro.

88. Las proposiciones soñarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
a prestar el'servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde dé la vecindad dei pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos pat'a desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. ^

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidenta de la 'subasta  durante la 
media hora anterior á la  fijada para dar principio ál acto, y 
una yez, entregados, nô  ̂S^pp^ráp-retirará - - |  _

i 84;~ Ps|¡rextender, las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de*. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Trujillo á Miajadas y viceversa* por el precio de*.. . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

Ir. : r:(Fechajfy firma*)* .
W. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
ep el término más, breve posible se remitirá el expediente al 
Gpbiqrno én la forma que determina la circular de la Direc
ción general dé fecha ¿0 de Febrero de ¿874.

;86« Sí de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones,sé abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
qpe hubiesen ocasionado el empate.

187. Quaiesquierar que sean io s  resultados de las proposi
ciones qpe s&hágaq, copio igualmente1 Jaqforma y concepto de 
la subasta, queda dampre reservada al Ministerio de 3a Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de reñaat^'tóáiéndó hiempré en cuenta atnaejor servicio 
públicó.

Madrid ¿8 de Junio de ¿880.*^E! Director general, G. Cru
zada*

Gandiciones bajo las que se saca á publica subastada conducción 
Idiária deicorreó de ida y vuelta entre Tafalla y Sangüesa,¿ 
en la provincia de Navarra, sirviendo á los pueblos de San 
Martin de Un^Lerga^Eslabat Sada
¿,a Él contratista se obliga A conducir diariamente á ea-*- 

bailó Ó én carrub|é de ida y vuelta desde Taf&íla i  Sangüesa 
toda la ¿orrespondeheiá y - periódicos -que le' fueren entrega- ' 
á^Si «ib excepción dê  ̂ninguñá'clase, distribuyendoTóé paque
tes,¿ certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pñeblq; del tránsito,; recogiendo los quede ellos partan á  otros 
destinos, ŷ  ̂ observwid0>:para, siírecepcion y entrega lar, pres* 
cñipcipnes vigentes. , 1 , !

18. La d i s t a n c i a 95 kilómetros que comprende,esta con
ducción del^Íér;^ééÓrriftá!'en':cinóbhóras'fifi minutos, sin -cpiir 
tar él tiempo que se invierta en;'las defecciones, que se fija* 
aqí como lasihoras de entrada y salidá en los pueblos Sel trán
sito y extremos de la línea, en él itinérario áprobadó por la 
Dirección general, .el cual podrá modificarse por la misma se
gún convenga al mejor servicio; i y  v 

13.a Por los retrasos cuyas (éajisat nú se justifiquen debi
damente pagará el contratista en 'panel de multas Ja de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y ¿ la tercera falta podrá 
eí Gobierno rescindir el contrató, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado. . . *
T§.a !^ara él buen dá3énipénó dbesta condúccion deberá tener 

elj coúfrátista élhútúéroAuficiente dé cabállérías mayores si- 
ti|a ias ien los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 

sdel Administrador principal de Correos de Pamplonái 
i. í Si tel. servicio sa prestaraen carruaje* tendrán los que;se 

désfihen á él almacén capaz para conducir la correspondencia* 
independiente del lugar que ocupen los, viajeros y equipajes, si 
los llevare, í  . ■_

15.a Es ‘ condicioñ indispensable ..̂ ue- los, cóndxtétóres de la 
i^rreq?Ónáeneia eepah leer y escribir.
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6.m Será. responsable el contratista de la conservación en 
buen estado denlas maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro .

7.a Será también -de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas. . .

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Pamplona.

9.a El. contrato durará cuatro años, contados desdo el día 
que ss fi¿© para-principiar el servicio al comunicar la apro
bación s aperior de la subasta.

10. Tires meces ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro oo sa consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
íneses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, m  entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración al dere
cho de subastarlo cuando lo crea' oportuno.

Los tres meses de anticipación con. que debe hacerse la des
pedida se empezarán & contar, para los efectos correspon
dientes, desde el áia en que se reciba el aviso er la Dirección 
general.

4 4 . Si durante «al tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en paíte la ruta de la línea designada, jserán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho d indemnización alguna; pero si el número dé las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la  reforma aumento ó 
«disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to  ó rebaja que é  prorata corresponda. Si la -conducción se va-- 
sriasédel todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos 15 di$s siguientes al en que se le dé aviso de ello 
m  so aviene ó no á  continuar prestando el servicio poi? el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subás
t e lo  nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mm  de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice,

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan t sn la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el co n tra t ista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar & i re
clamación alguna en el caso poco probable de que los dal os 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia qu ve 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó ei * 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ©lavará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su Otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, asi como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. E l contratista satisfará e l importe de la inserción del - 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá, exhibir ̂  
en el acto de entregar en la Administración prifieipy;4e Cor-^ 
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por- 
Real órden de SO de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efeeto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Sí por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil y Alcaldes de Tafalla y Sangüesa, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 26 
de Julio, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2 .0 0 0  pesetas anuales. / .  ^

24. Para presentarse como licitádbr será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos* ep 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos eh que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 2 0 0  pesetas en métáli- 

•« co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto dé 29 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes él dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardó quedará en 
las oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion 
de la fianza en ila Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición dé la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al, 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22* Las proposiciones se harán én pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete ¿prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago Original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducía y  

jsue cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

Los licitadores podrán ser?representadós en la  subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- . 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la m e - . 
dia hora anterior á la fijada pára dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la  fór
mula siguiente : x

«D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino .de.. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Tafalla á Sangüesa y ^icevérsa por el précio

d e .. . . .  pesetas-anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado- por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
Toda proposición que no se halle forruuL da, en estos tér

minos, que contenga modificación a guoa ó clausulas adicio
nales, que nc reuma ios requisitos que s¡-;ñahi la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, sera desechada.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobado-i superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26." Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de lar* 
que hubiesen ocasionado el empate.

fJl, Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto dé
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta* 
de remate, teniendo siempre en cuenta «1 mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Junio de 4830.»*E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta el servicio des
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración principal del ramo de Coruña y la esta
ción del ferro-carril del mismo punto.
1.* El contratista se obliga ¿ conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración d<* 
Correos y la estación del ferro-carril de Coruña toda la. 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna, 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ei tiempo que fije la Administración de Correos*, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario,, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se- 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de & 
pesetas por cada 1 0  minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, cón

Í almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
e q u ip a j e s  para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse , y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5 .a Será obligación del contratista ayudar ¿cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va- 
gon-correó y viceversa.

6 .a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
t iesMné al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
ñ e arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 

> detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de par-
tic

7 V  La cantidad en que quede rematada la conducción se 
sati ©Cara por mensualidades vencidas en la mencionada Ad- 
mihi ’stracion principal de Correos de Coruña. 
a  Eicon trato > durará cuatro mnos, contados desde el dia 

gé para;que empiee&ol servicio al comunicar la apro
bación Superior dé la subasta.

9 /  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista a Ia Administración principal respectiva si se despide 
del- servi ;'éió á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro di flsetivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nuéva sut pero si existieran causas ajenas ¿  los propósi
tos de la A dministr ación- que impidiesen otra contrata ó hu- 
bieran de e labrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten- 
drá obligad continuar prestando el servicio por espacio
de tres mese. Vsaás, bajo el mismo precio y condioiones esta
blecidas. Si ai 110 89 despidiera á pesar de haber terminado 
su compromis- % se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, qüedand es*e caso reservado á la Administración
el derecho de su bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres;Mese 'B anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servil se empezarán á contar, para loa efectos 
correspondientes, desde el dia en que su reciba el aviso en la 
Dirección general. '■ . . , , .  f

40. Los derechos ’ de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgo* pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista con a r r e g i ¿  las disposiciones que rijan en la ma
teria. , . , . . ,  '

4 4 . Hecha la adjudi caeion por la Superioridad, se elevará 
él contrato á escritura p Pública, siendo de cuenta del rematante 
los; gastos ’ de su otorgan; tiento y de dos copias simples, y otra 
én él papel sellado corret Wiidiente. Esta última, con una de 
lás^prirtíeras, se remitirá t  ̂ Ia Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se e n t i  *egará en la Administración princi
pal por la que hayan de per* ribirse los haberes.

42. El contratista queda en la Obligación de satisfacer el 
importe dé la inserción de esi *  pHego en la G a c e t a , cuyo ju s
tificante de pago deberá exb 'bir en el acto de entregar en la 
A ^in is trac ion  principal de G orreos las copias do la escritura, 
conformé con lo dispuesto por 1 ^toal órden de 2 0  de Setiembre 
de 4875.

|3 . Contratado él servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ñi traspasar sin prévio permiso de -1 Gobierno.  ̂ T

44.  ̂E l réníatante quedará s u je ta  * lo prevenido en el art. 5.f 
del Réal decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las coñdiciónes que debe llenar para ©1 otorgamiento de la es
critura ,1 impidiera que esto tenga efee'to©11 ©1 término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera i l a s  condiciones de este 
pliego.

4 5 . Si por faltar el contratista á c ualquiera de las condi- 
ciónes estipuladas en el contrato se i r i s a r e n  perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
laffianza y bienes de aquel hasta el «lomp.leto resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de M a d r id  y jBo- i- 
letín oficial de la provincia de Coruña, y  por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante tri Gobernador civil 
déJá mismas asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia 26 de Julio, \4 la una de la tarde, y en él local que 
señalen dichas AUtoridadée.
r 47. El tipo máximo para ei remate será la cantidad dé 2  fiuü 
péselas anuales. "

48. Para prése^ltarse como licitador será condición precisa 
eonstituir próviaménte en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 2 0 0  pesetas, ó su equiva- 
Itnte en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importé

efectivo conforme a l  Real dscreto de 29 d© Agosto de 4876, ó
á IfiS disposiciones que rijan el áia del remate. Urja vez ter
minada ía licitación, dichos deposites serán devueltos á los in
teresados^ exceptuando e: correspondiente al mejor postor, cu
yo resguardo quedará en las oficinas del Godíerno da Co
ruña para su formalizacion en la Caja da Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden-circular de 24 de Enero 
de 180Q.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licil&dorse compromete 
á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, ó la de Ja 

i persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
i s a  unirá la carta, da pago original que acredite haberse hecho 

el depósito prevenido en la condición anterior, y una certm- 
| cacion expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad deí 
| proponerte, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
j y qm  cuen1¿a con recursos para desempeñar el servicio que licita, 
\ Los licitadores podrán ser representados en ei acto de la 
I subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta- 
I clon de documento que lo acredite.

ÍOo Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta, durante la me
día hora anterior á k* íjjada para dar principio al u.ĉ o, y una 

j vez entregados no se podrán retirar.
24. Para extender las proposiciones se observará la íórmub 

siguiente:
«©. F. de T.f natural de*.. . . ,  vecino de   me obligo i

desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantus veceí 
diariamente sea necesario entre la Administración del ram® 3 
la estación del ferro-carril de Coruña por ei precio de....*, 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el ulieg< 
aprobado per el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que .contenga modificación alguna ó cláusulas a íicio- 
I nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 49, 

ó que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto 
por ei Presidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en e] tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
•de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 48 de Junio de 4880.«wEI Director genera), G. Cru
zada.

D irección general de E stablecim ientos penales.
Sección i . '—Negociado 2.*

Autorizada esta Dirección general por Real órden de 28 del 
presente mes para celebrar nueva subasta con el fin de enaje
nar en pública y simultánea licitación el edificio que fuá pre
sidio de la ciudad de Toledo, se hace saber ai público que dicho 
acto tendrá lugar el dia 26 de Julio próximo, á Jas dos en pun
tó de la tarde, en el despacho de la misma, y ante el Goberna
dor civil de la indicada capital, bajo el tipo y demás formali
dades que se establecen en el pliego de condieíones que á con
tinuación se expresa.

Madrid 24 de Junio de 4880.«EI Director general, Alberto 
Bosch.

Pliego dé condiciones para la enajenación en pública y simul
tánea subasta del edificio que fui presidio de Toledo, sito en la
plazuela de la Merced de dicha ciudad, propio de la Dirección
general de Establecimientos penales,
4.a Sé saca á pública y simultánea subasta la enajenación 

del edificio que fué presidio de Toledo, sito en la plazuela de 
la Merced.

2.a El expresado edificio forma en su planta un polígono 
irregular de 45 lados., que linda por la derecha, saliendo, con 
la calle que conduce á la Granja; por la izquierda con el con
vento de Religiosas de Santo Domingo ei Real, y por la espal
da con los terrenos denominados de la Granja. Encierra den
tro de su perímetro una superficie de 2.813 metros y 66 decí
metros cuadrados, de los cuales 4.834 están sin cubrir, por 
corresponder á los patios, y l̂os restantes se encuentran cu
biertos con principal y armadura de tejados. El estado de con
servación de sus fábricas es muy mediano, habiendo llegado 
el caso de verificarse la ruina en el ángulo de Ja derecha, y ser 
necesario apuntalar los pisos de la crujía de la Granja, y al
guna parte de la fachada principal, siendo también noUbie el 
mal estado en que se encuentra la armadura de la mayor de 
sus crujías, titulada cuadra aits, y del muro trasversal que 
separa el patio de la derecha del central.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Dirección de Establecimientos penales, la finca 
de que se trata no se halla gravada con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos prevenidos en la ley de 44 de Julio de 4878.

4.a El precio tipo que se fija para la venta de este edificio 
con todos sus accesorios, segan tasácion, es el de 45.000 pe
setas.

5.a La subasta tendrá lugar en esta Corte ante el Ilustrí- 
simo Sr* Director general de Establecimientos penales, el dia 
26 de Julio próximo; á las dos en punto de la tarde, con asis
tencia del Jefe de la Sección ó intervención de Notario públi
co que autorice el acto; y en igual dia y hora ante ei Goberna
dor eivil de Toledo ó persona que le sustituya y con interven
ción también de Notario público.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera hora después de abierta la licitación, y 
para que sean válidas deberán redactarse en un todo confor
mé al modelo que se inserta á coniihUtfcion, é ir acompañadas 
de la eédula personal del proponente y del documento que 
acredite haberse constituido pára el objeto el depósito prévio 
dql 5 por 400 del tipo de la tasación ten metáiioo, ó su equiva
lente »en valores del Estado enlaCaja general ó enJaaucursal 
de Toledo.

7.a Las proposiciones que carczotm de alguno ds los requi
sitos expresados ó no lleguen al tipo de la subasta, serán 
desechadas^

8.a No serán válidas lis  proposiciones de los deudores á la 
Hacienda como segundos oontribuyeütbtrié por «ontiitfosD^
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obligaciones en favo? de! Estado, m iéntras no acrediten ha
llarse solvírites de sus compromisos.

9.a Los pliegos si? irán numerando á medida que se verifi
que su presentación, y trascurrida la hora que marca la con
dición 6.a para aquella, no se admitirá ninguna más, ni podrán 
retirarse las preséntenlas.

40. Terminada 3a presentación de las proposiciones, el se
ñor Presidente procederá á la apertura de los pliegos que las 
contienen por el mismo orden qu© se hubieren presentado, y 
á la publicación de su contenido en alta é inteligible voz.

di. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Sr. P re 
sidente adjudicará provísicmímente el remate al autor de la 
m ás ventajosa, estofes, que ofrezca mayor precio por el edificio 
objeto de la subasta.

12. Si resuLasea dos ó más proposiciones igualmente ven- 
tsjosas, se abrirá eo. el acto nueva licitación por pujas á la 
llana, durante 15 minutos, tan sólo entre los postores que h a 
yan causado el empate, debiendo ser las mejoras por lo mé- 
nos de 100 peinetas, Si esta licitación oral no ofreciere resu l
tado, se a djudicará el rem ate al autor de la proposición que se 
hubiese presentado primero.

Cuando diches proposiciones se hubiesen hecho una en la 
subasta de esta Corte y otra en la de Toledo, se citará de oficio 
por la Dirección general á los rematantes con ocho dias de a n 
ticipación para que concurran ante la láisma á sostener la li
citación expresada, y si no asistiesen aquellos, se procederá en 
la forma que se expresa en el párrafo anterior.

13. An] adicado provisionalmente el remate, el Sr. Presiden
te dispondrá se levante por el Notario el acta correspondiente, 
y ¡a elevará al Sr. Ministro de la Gobernación para la  resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á les licitado res las 
cartas de p^go de los depósitos constituidos y demás docu
mentos que se exigen para licitar, á ex cepción del que corres
ponda á la proposición sebre que haya recaído la adjudicación, 
cuyo depósito será retenido para los efectos prescritos en el 

.Real decreto cío 27 de Febrero de 1852.
14  La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 

alguno ínterin no obtenga la aprobación superior, pero conce
dida esta definitivamente se notificará al rem atante para que 
en el térm ino de 45 dias, contados desde el en que tenga lu 
gar la notificación, haga efectivo el importe del primer plazo y 
el de los gastos de que se tratará en el artículo subsiguiente; 
pues de no verificarlo, la Dirección hará suyo el depósito cons
tituido para tomar parte en la subasta y anunciará o tra de 
nuevo, sin derecho alguno por parte de aquel.

15. La ese m u ra  de venta deberá otorgarse dentro del mes 
siguiente al pago del prim er plazo, y en ella se expresará ne
cesariamente que la finca vendida queda según la ley especial
mente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos. Esta h i
poteca se cancelará en.virtud do escritura otorgada por el re
presentante del Estado que otorgó la de venta en que así lo 
consiente, después de hacer constar que está satisfecho todo el 
precio de la venta. Los gastos de esta escritura serán también 
de cuanta del comprador.

46. Para mayor conveniencia de los licitadores, el precio en 
que quede rematado el edificio lo abonará el comprador en

'.-.metálico, con exclusión de todo papel, en cinco plazos iguales. 
E l primero, ó sea un 20 por 400, después de aprobado definiti
vamente el remate, en el acto de otorgar la escritura, y cada 
uno de los otros cuatro plazos restantes se abonarán con in 
tervalo de un año; debiendo quedar realizado ei pago en cua
tro años.

47. El comprador no podrá demoler ni derribar la finca 
sino después de haber prestado fianza hipotecaria por la dife
rencia que resulta entre el precio del sola? y el de la  adjudi
cación, deduciendo el plazo que hubiera satisfecho al contado.

48. El importe de los referidos plazos que se marcan en la 
condición 46, ingresará en la Caja general de Depósitos, á 
disposición-del limo. Sr. Director de Establecimientos penales, 
acreditándolo oportunamente ante el mismo señor, mediante 
la  entrega de la correspondiente carta de pago.

49. Si trascurrido el dia del vencimiento, y dentro de los 
primeros 45 dias siguientes dejase el comprador de cumplir 
con lo qué se determina en la disposición anterior, la Direc
ción general de Establecimientos penales procederá contra el 
mismo por 3a via de apremio hasta la declaración en quiebra 
de la finca, haciendo uso de los derechos que competen ¿ la 
Administración.

20. Será de cuenta del rematante el pago de los derechos 
del Notario que autorice la subasta, los de la escritura y una 
copia en el sello correspondiente para la Dirección general de 
Establecimientos penales, y cuantos ocurran hasta la tem a de 
pogesion. También correrán á cargo del propio rem atante los 
gastos de la publicación del presente pliego do condiciones, y 
de les oportunos anuncios, según se halla prevenido, así como 
los certificados y pianos que el comprador exija del todo ó 
parte de la finca enajenada, los cuales deberán satisfacerse 
con arreglo i  la tarifa aprobada por los Arquitectos de la Aca
demia de San Fernando.

Si. Las proposiciones se sujetarán al siguiente
Modelo de propomion.

D vecino de   domiciliado en ]& calle de...... número....,,
se g ú n  aparece  de la céd u la  p er so n a l de..... c la se , se ñ a la d a  con  
e l núm ero .... que a co m p a ñ o , en tera d o  del p lieg o  de c o n d ic io 
n e s  que p u b lica  la  C a c eta  d e  Ma d r id , n ú m ero ...., co rresp on 
d ien te  a l d ia   de..... d e l p resen te  añ o  para la  en a jen a o io n
del edificio que fué presidio de Toledo (ó de esta capital), me 
conformo con cuanto ce consigna en el mismo, y me compro
meto á adquirir dicha finca por (aquí en letra clara ó inteligible 
la cantidad en pesetas y sin fracciones de céntimos que se 
ofrezca); y como garantía de esta proposición, acompaño tam 
bién la carta de pago quo acredita haber constituido el depó
sito prevenido en la condición 6.a para licitar.

Madrid (ó Toledo) (fecha y firma del proponente).
Madrid 24 de Junio de 4880.—E1 Director general, Alberto 

Bosch.

Autorizada esta Dirección general por R eal órden de, 23 
del actual para celebrar nueva subasta con el fin de enajenar 
en pública y sim ultánea licitación el edificio que fué presidio 
de la ciudad de la Coruña, se hace saber al público que dicho 
acto- tendrá lugar el dia 27 de Julio próximo, á  las dos en pun
to de 3a tarde, en el despacho de la misma, y ante el Goberna
dor civil de la indicada capital, bajo el tipo y  demás form ali
dades que se establecen en el pliego de condiciones que á con
tinuación se expresa.

Madrid 24 de Junio de 4880.*»E1 Director general, Alberto 
Bcsch.

Pliego de condiciones para la enajenación en pública y simul
tánea subasta del edificio que fué presidio de la Coruña, sito
en la calle de San Francisco de aquella ciudad, propio de la
Dirección general de Establecimientos penales.

* 4.* Se saca á pública y  sim ultánea subasta la enajenaoion 
del edificio que fué presidio de la Goruña, sito en la calle dé 
San Francisco 4e dicha ciudad#

2.a El expresado edificio, que fué anteriormente convento
de la Orden de Pan Francisca, confina por el Norte, que es su 
fondo, con terrenos propios d é la  Maestranza de Artillería; por 
el Sor, que es su frente, con Ja calle de San Francisco y capi
lla ó iglesia de la Venerable Orden Tercera; .por el Este, que 
es su izquierda, saliendo, con @1 mar, y terrenos de la fortifi
cación de la plaza, y por Oeste, ó su derecha, saliendo, con ca
mino que desda la cal Ja de San Francisco conduce á la Maes
tranza de Artillería y Campo de la Estrada; formando el todo 
de la finca una figura irregular que con todas sus crujías, 
patios y terrenos adyacentes ocupa una superficie ó extensión 
total de 9.440 metros y 22 decímetros cuadrados.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Dirección de Establecimientos penales, la finca 
de que se trata  no se halla gravada con carga alguna; pero si 
«pareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos prevenidos en la ley de 11 de Julio de 4878. El 
este do de #rste edifleio^es en general muy viejo, y ruinoso en 
varios puntos,

4.a E l precio tipo que so fija para la venta de este edificio 
con todos sus accesorios, según tasación, es el de 54.331 pesetas 
86 céntimos.

5.a La subasta tendrá lugar en esta Corte, ante el Ilustrí- 
slmo Sr. Director general de Establecí alientos penales, el .dia 27 
de Julio próximo, á las dos en punto de la tarde, con asisten
cia del Jefe de la Sección, é intervención de Notario público 
que autorice el acto; y en igual dia y hora ante el Sr. Gober
nador civil de la Goruña ó persona que le sustituya y con in 
tervención también de Notario público.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera hora después de abierta la licitación, y para 
que sean válidas deberán redactarse en un todo conformes al 
modelo que se inserta á continuación, é ir acompañadas de 3a 
cédula personal del proponente y del documento que acredite 
haberse constituido para el objeto el depósito prévio del 5 por 
400 del tipo de tasación en metálico, ó su equivalente en valo
res del Estado en la Caja general, ó en la sucursal de la 
Coruña.

7.a Las proposiciones que carezcan de alguno de los requi
sitos expresados ó no lleguen al tipo de la subasta, serán des
echadas.

8.a No serán válidas las proposiciones de loa deudores á la 
Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, m iéntras no acrediten ha
llarse solventes de sus compromisos.

9.a Los pliegos se irán numerando á medida que se verifi
que su presentación; y trascurrida la hora que m arca la con
dición 6.a para aquella, no se adm itirá ninguna más, ni podrán 
retirarse las presentadas.

40. Terminada la presentación de las proposiciones el se
ñor Presidente procederá á la apertura de los pliegos que las 
contienen por el mismo órden que se hubiesen presentado, y 
á la publicación de su contenido en alta ó inteligible voz.

44. Leidas todas las proposiciones presentadas, ei Sr. P re
sidente adjudicará provisionalmente el rem ate al autor de la 
más ventajosa, esto es, que ofrezca mayor precio por el edificio 
objeto de la subasta.

42. Si resultaren dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto nueva licitación por pujas á la 
llana durante 45 minutos tan  sólo entre ¡os postores que ha
yan causado el empate, debiendo ser las mejoras por lo mónos 
de 400 pesetas. Si estaA iqitácionoral no ofreciere resultado, se 
adjudicará el remate aT autor de la  próposieioñque se hubTeTó  ̂
presentado primero.

Cuando dichas proporcioné* se hubiesen heebó una en la 
subasta de esta Corte y otra en la de la Coruña, se citará d e  
oficio por la Dirección general á los rem atantes con ocho dias 
de anticipación, para que concurran ante la misma á sostener 
la licitación expresada; y si no asistiesen aquellos se procederá 
en la forma que se expresa en el párrafo anterior.

43. Adjudicado provisionalmente el .remate, el Sr. P resi
dente dispondrá se levante por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr. Ministro de la Gobernación para la  
resolución que proceda, devolviend o en el acto á los licitado- 
rés las cartas de pago de los depósitos constituidos y demás 
documentos que se exigen para licitar, á excepción del que cor
responda á la  proposición sobre que haya recaído la adjudica
ción, cuyo depósito será retenido para los efectos prescritos en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

44. La adjudicación provisional no tendrá fuerza n i valor 
alguno ínterin no obtenga la aprobación superior; pero con
cedida esta definitivamente, se notificará al rem atante para 
que en el térm ino de quince dias, contados desde el que tenga 
lugar la notificación, haga efectivo el importe del prim er pla
zo y el de los gastos de que se tra ta rá  en el artículo subsi
guiente; pues de no verificarlo, la Dirección hará suyo el de
pósito constituido para tem ar parte en la subasta, y anuncia
rá  o tra de nuevo, sin derecho alguno por parte de aquel.

45. La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes 
siguiente al pago del primer plazo, y en ella se expresará ne
cesariamente que la finca vendida queda según la ley espe
cialmente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos. Ésta 
hipoteca se cancelará en virtud de escritura otorgada por el 
^representante del Estado que otorgó la de venta, en que así 
lo consienta después de hacer constar que está satisfecho todo 
el precio de la venta. Los gastos de esta escritura serán tam 
bién de cuenta del comprador.

46. P ara mayor conveniencia de los licitadores, el precio 
en que quede rematado el edificio lo abonará el comprador en 
metálico, con exclusión de todo papel, en cinco plazos Iguales. 
El primero, ó sea un 20 por 400, des/pues de aprobado definiti
vamente el remate en el acto de otorgar la escritura, y cada 
uno de los otros cuatro plazos restantes se abonarán con in 
tervalo de un año, debiendo quedar realizado el pago en cua
tro años.

47. E i comprador no podrá demoler ni derribar la  ftnoa 
sino después de haber prestado fianza hipotecaria por la dife
rencia que resulte entre el precio del solar y el de la adjudi
cación, deduciendo el plazo que hubiera satisfecho al con~ 
tado.

48. El importe de los referidos plazos que se m arcan en 
la condición 46, ingresará en la Caja general de Depósitos 
á disposición del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, acreditándolo oportunamente ante el m ism o se
ñor, mediante la entrega de la correspondiente carta de pago.

49. Si trascurrido el dia del vencimiento y dentro, de los 
primeros 45 dias siguientes dejase el comprador de cumplir 
con lo que se determ ina en la disposición anterior, la Direc
ción general de Establecimientos penales procederá contra el 
mismo por la via de apremio hasta la declaración en quiebra 
de la finca, haciendo uso de los derechos que competen á la 
Administración.

20. Será de cuenta del rem atante el pago de los derechos 
del Notario que autorice la subasta, los de la escritura y una 
copia en el sello correspondiente pava la Dirección general de 
Establecimientos penales y cuantos ocurran has ta  la tom a de 
posesión. También correrán á cargo del propio rem atante log 
gastes dé la puMIeadOA del p r o n t o  pliego de oopdÍ9Í9S§S y

 ̂ de los oportunos anuncios, ¡¿*egun se halla prevenido* así como 
i los ¿sertiflcvdo.s^y pianos qüe e* comprador exija del todo ó parte 
|  de la  finca eúdem da ,  ios cuales' deberán satisfacerse eoñ a r-  
|  reglo a la tarifa sprtA&da por los Arquitectos de la  Academia 
':i de S m  Fernando.
| 24. Las proposiciones se sujetarán al siguiente
I| Modelo de proposición*
|  ̂ D. N. N., vecino d e . , . . . ,  domiciliado en la calle
 ̂ número   según acarees da la cédula personal d e . . . . . .  clase,.
| señalada con el n ú ra . . * . que acompaño; encerado d el pliego
* de condiciones que-publica is  G a c e t a  d e  M a d r id  nú  m  .
I correspondiente al d ía . . . . .  d e . . . . .  del presente a p & r &  la  

enajenación del edificio q u e . fué presidio de la Coruña (ó de 
esta capital), me conformo ©on cuanto se consigna en e l 'a  usmo, 
y me comprometo á adquirir dicha finca p o r . . . . .  ¿aquí* n le
tra  clara é inteligible la cantidad en pesetas y sin fracciíA 1 do 
céntimos que se ofrezca); y como garan tía  d t  esta propoJa don 
acompaño también la carta de pago que acredita haber coa* »ti~ 
tuido el depósito prevenido en la condición 6.a para licitar» 

Madrid (ó la Coruña) (fecha y firma del proponente).
Madrid 24 de Junio- de 4880.=*Ei Director general, Albeiri 0 

Bosch.

Autorizada esta Dirección general por Real órden dé 20 
del actual para.celebrar nueva subasta con el fin de enajenar i 
el edificio que fué casa-galera de ia ciudad de Barcelona, ser* 
hace saber al público que dicho acto tendrá logar el dia 28-’des 
Julio próximo, á las dos-en punto.de la tarde, en el despacho 
de la misma y ante el Gobernador civil de 1 a indicada capital^ 
bajo el tipo y demás formalidades que se establecen en el plie
go de condiciones que á continuación se expresa.

Madrid 24 de Junio de 4880.—EI Directo? general, Alberto? 
Bosch.

Pliego de condiciones para la enajenación* en pública y simultá
nea subasta del edificio que fué casa-galera de Barcelona sitar‘ 
en dicha ciudad, calle do San Pablo, núm . 64; esquina á la¿ 
del Robador, propio de la Dirección general de Establecimien 
tos penales,
4.a Se saca á pública y sim ultánea subasta la enajenación ■» 

del edificio que fué casa-galera de Barcelona, sito m  la cMle de 
San Pablo de aquella ciudad, núm. 64, esquina á Ja del Robador.

• 2 /  Ei expresado edificio linda al Norte con varias fincas 
urbanas da propiedad particular, mediante en parte una andro- 
na ó patio; á Este con la calle del Robador; A Sur con la ca
lle de San Pablo, y á Geste con varías fincas urbanas de pro
piedad particular mediante una androna ó* patio,, formando el 
todo de la finca una figura cuadrilateral’ que ocupa una su -  I 
perficie de L650 m etros cuadrados, divididos en planta baja,- 
principal y  segundo piso, con cubiertas de tejas en Jas crujías 
lindantes con las calles de San Pablo y Robador, y el resto se 
halla edificado solamente hasta 3h a ltu ra  del piso-principal*, .. 
encontrándose toda la construcción en regular-estado de con
servación.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Dirección de Establecimientos penales, la  finca 
de que se tra ta  no se halla gravada con carga alguna; pero s i 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
térm inos prevenidos en la ley de 44 de Julio de 4878'.
7 4* ÉTprecio tipo que se  fija para lá  veñta ae usté edificio 
con todos* sus accesorios, según tasación, es el dé §2X540 pe
setas. *,

5.a La subasta tendrá lugar en esta Corte, ante el R u s trí-  - ■ 
simo Sr. Director general de Establecimientos penales, el d ia  
28 de Juiio próximo, á las dos en punto de la  tarde, con a s is -  1 
tencia del* Jefe de la Sección, é intervención de Notario púb li
co que autorice el acto; yen rigua i dia y hora an te el señor 
Gobernador civil de Barcelona, ó persona que le sustituya, y  
con intervención también de Notario público.

6.a La* proposiciones se presentarán en pliegos- cerrados 
durante la prim era hora después de abierta la licitación; y para~ i 
que sean válidas deberán redactarse éñ un todo conformes al 
modelo que se inserta á continuación, é ir  acompañadas de la  
cédula personal del proponente y del documento que acredite 
haberse constituido para?el objeto el depósito prévio del 5 por J’ 
400 del tipo de la tasaeio% en metálico ó su equivalente en r, 
valores del Estado en la Caja general ó en la  sucursal de B ar—-  
celona.

7.a Las proposiciones que carezcan de alguno dé los reqúi— - 
sitos expresados, ó no lleguen al tipo de lasubasta* serán des
echadas.

8.a No serán validas las proposiciones do los deudores á la  - 
Hacienda como segundos* contribuyentes, ó . por- contratos 
obligaciones en favor del Estado, m iéntras no acrediten h a 
llarse solventes de sus compromisos.

9.a Los pliegos se i r t o  numerando á medida» que se verifi A* 
que su presentación; y trascurrida la hora, que m arca la con
dición 6.a para aquella, no se adm itirá nángunam ás, n i podrán* 
retirarse las presentadas»

40. Terminada la presentación de Tas proposiciones» el se-A 
ñor Presidente procederá á la apertura, délos pliegos q u e ja se  
contienen, por el mismo órden que so hubiesen» presentado, y* 
á  la publicación de su  contenido en a lte  é inteligible voz.

41. Leidas todas las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidenta adjudicará provisionalmente el rem ate al autor de. la  
más ventajosa; estoles,, que ofrezca mayor puedo por el edifi- • 
ció objeto de la subasta.

42. Si resultasen dos ó más proposicioKDes igualm ente ven 
tajosas, se abrirá en el acto nueva licitación, por pujas á l ia  
llana durante 45 minutes, tan sólo én tra  los postores qu© hu i -  
yan causado el empate, debiendo san las. m ejoras por lo m ó 
jaos de 400 pesetas!

Si esta licitación oral no ofreciera rm d ta d cs  se ad jud ica rá  ¿ 
el remate al autor de la proposición qu* se hubiere presentado 
primero.

Cuando dichas proposiciones-se. hubiesen hecho» una en la. 
subasta de esta Corte y otra en la  da Barcelona, se e ltará  de* 
oficio por la Dirección general á.los, raoaat&ntas eon ocho diasr 
de anticipación para que concurran ante la misma á sostener 
la licitación expresada; y si no asistiesen aquellos, se procederá* ^ 
en la forma que se expresa en el párrafo, anterior.

48. Adjudicado provisionalmente el remate, el Sr. P resi
dente dispondrá se levants por el Notario el acta correspon
diente, y. la elevará a l Sr. Ministro d e  la  Gobernación para 1* 
resolución que proceda, da volviendo en el acto á  los imitado
res l&á cartas de pago de Jos depósitos constituidos y dem ás,- 
documentos que se exijan paira lic itar, á excepción del qu a 
corréépondá á la proposición sobre qué haya recaído la ad j'u - 
dicaéion, cuyo depósito será retenido para los efectos p rescri
tos en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

44. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni, valor 
alguno ínterin no obtenga la Aprobación superior; pero conce
dida esta definitivamente, notificará al rem atante para  que 
en el térm ino de 45 dia*^ contados desde el en que tenga lugar 

efectivo el importe del prim er y
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é t  los gastos de que ge tratará en el artículo subsiguiente; 
pues de no verificarlo, la dirección hará suyo el depósito <oons- 
'tituido para tomar par*,© en la [subasta, y anunciará otra de 
nuevo, ¿la derecho alguno por parte de aquel.

15. La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes 
siguiente al pago del primer plazo, y en ella se expresará ne- 
cesammerit© que la finca vendida queda según la ley espe
cialmente hipotecada al pago de los pkzos no satisfechos. Es
ta kípotf;c& se cancelará en virtud de escritura otorgada por 
el representante del Estad© que otorgó la de venta, sin que así 
lo consienta, después de hacer constar que está satisfecho todo 
el precio de la venta. Los gastos de esta escritura serán tam
bién de cuenta del comprador.

16. Para mayor conveniencia de ios Imitadores el precio en 
'que queda rematado el edificio lo abonará el comprador en 
metálico, con exclusión de todo papel, en cinco plazos iguales. 
El primero, ó sea un SO por 100, después de aprobado definiti
va mente el remate en el acto de otorgar la escritura, y cada 
ui m de los otros cuatro plazos reatantes se abonarán eon in
te rvalo de un afro, debiendo quedar realizado el pago en cua
ti (Q «aes.

17. El comprador no podrá demoler ni derribar la finca 
’ fino después de haber prestado fianza hipotecaria por la dife
rencia que resulte entro el precio del solar y el de la adjudi
cación, deduciendo el plazo que hubiera satisfecho al contado.

¿ 8. El importe de los referidos plazos que se marcan en la 
j-condicion 16 se ingresará en la CUja general de Depósitos 
-á disposición del limo. Sr. Director de Establecimientos pena- 
pies, acreditándolo oportunamente ante el mismo señor, me
d iante la entrega'de la correspondiente carta de pago.

19. Si trascurrido el dia del vencimiento, y dentro de los 
^primeros 15 dias siguientes dejase el comprador de cumplir 
P*con lo que se determina en la disposición anterior, la Direc
c ió n  general de Establecimientos penales procederá contra el 
bmismo por la vía de apremio hasta la declaración en quiebra 
Hte la finca, haciendo uso da los derechos que competen á la 
Administración.

£0. Será de cuenta del rematante el pagode los derechos 
¿*del Notario que autorice la subasta, los de la escritura, y una 

copia en el sello correspondiente para la Dirección general de 
Establecimientos penales, y cuantos ocurran hasta la toma de 

2pose*ion. También correrán á cargo del propio rematante los 
gastos de 1& publicación del presente pliego de condiciones y- 

<*<Í6 los oportunos anuncios, según se halla prevenido, así como 
los certificados y planos que el comprador exija del todo ó 
parte de la finca enajenada, los cuales deberán satisfacerse con 

.^arreglo á la tarifa aprobada por los Arquitectos de la Acade
mia da San Fernando.

81. Las proposiciones se sujetarán al siguiente

Modelo de preposición.
D    vecino de   domiciliado en la calle de .

múme; o . . . , . ,  según aparece de la cédula personal de.........
<slase, señalada con el núm ero.. . . .  que acompaño, enterado del 
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
m ero   correspondiente al d ia . . . . .  d e .. . . .  del presento
año, para la enajenación dal edificio que fué casa-galera do 
Barcelona "(ó de esta capital), me conformo cóh cuanto se con
signa en el mismo, y me comprometo á adquirir dicha finca por 
(aquí en letra clara ó inteligible la e&ntidaden pesetas y sin 
fracciones de céntimos que se ofrezca); y como garantía de esta, 
proposición acompaño también la ©arta d8 pago que acredita 
haber constituido el depósito prevenido en la condición 6 .̂  
para licitar.

(Madrid (ó Barcelona) (fecha y^firma del proponente).
Madrid 24 de Junio de 1880.=«Fl Director general, Alberto 

Bosch. ^  :?

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en era l d e l T e so ro  p ú b lic o  
y  O rden ación  g en era l de P a gos  d el E stado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 1.º de Julio 
próximo sé abra el pago de la mensualidad corriente á las Cla
mes activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por Ja Tesorería Central y Jas Administraciones econó
micas de las provincias; en la inteligencia de que en esta Corte, 
de acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en efectivo 
metálico. ^

A) propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se satisfará 
Mn previo aviso el dia 3 del mismo mes. *

Madrid’ $6 de Junio de 4880.«*Ei Director general, Agustín 
Oenon.

Dire e c io n  de la  Caja g en era l d e  D epósitos .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja central con fecha 31 de Enero último, y los núme
ros 89.941 de entrada y 87.810 de registro, del concepto de 
provisional para subastas, por valor de 51 pesetas, para optar 
á k  de acopios para la conservación de la carretera de Orense

á Santiago, *se previene á 7a persona en cuyo pode? se halla 
que lo presente en esta Cija general, establecida en la calk 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tom adas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósiti 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor n i efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid sin ha
berlo presentado, con  arreglo á lo  dispuesto en el art. .84 del 
reglamento.

Madrid 15 de Junio de 1880.=El Director general, Javier 
Oavestany. X —1786

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á  continuaoion para el día 88 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1879.
Bola núm. 881 de sorteo, facturas números 681 á 630 de 

señalamiento.
Idem núm. 888 de id., facturas números 381 á 330 de id.
Idem núm. 823 de id., facturas números 1.261 á 1.870 de id.
Idem núm. 824 de id., facturas números 2.161 á 8.170 de id.
Idem núm. 225 de id., facturas números 5914 600 de id.
Idem núm. 226 de id., facturas números 1214 130 de id.
ídem núm. 227 de id., facturas números 661 á 670 de id.
Idem núm. 228 de id., facturas números 151 á 160 de id.
Idem núm. 229 de id., facturas números 1.471 á 1.480 de id.
Idem núm. 230 de id., facturas números 1.731 á 1.740 de id.
Madrid 26 de Junio.de 1880.*= El Director general, Javier

D irección  g en era l d e  R entas Estancadas,

Pliego 4e condiciones, aprobado por Real órden de 13 de Junio 
de 4880, bajo las cuales la Hacienda contrata en pública su
basta la adquisición de los cajones de pino que puedan nece
sitar las Fábricas de Tabacos para el envase de las labores en 
el período de dos años.

DURACION DEL SERVICIO Y GARANTÍA QUE HA DE PRESTAR , 
EL CONTRATISTA,

lí* El contrato empezará á regir desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la adjudicación del mismo 
y finalizará en 30 de Junio de 4882; pero si antes de esta fecha 
se a c í  dase el desestanco del tabaco, la supresión de alguua ( 
algunas Fábricas, ó se variase el sistema administrativo de ls 
renta, el Gobierno podrá disponer la inmediata terminación 
del contrato,*ó su continuación en la parte que considere ne
cesaria, sin que el contratista tenga derecho á indehmiz&cicn 
de per juicios ¿por ni ngua concepto.

:2.a El contratista continuará el abastecimiento bajo las 
condiciones estipuladas en este pliego durante los tres mesei 
siguientes á la terminación del contrato, en el caso de que al 
finalizar estece hallase sin subastar el servicio, ó no hubiese 
trascurrido el plazo legal para empezar á  practicarlo el nuevo 
contratista á quien se adj udiqne.

€>i durante el contrato se acordase la creación de alguna é 
algunas m ás^FábricaS'-de las que hoy existen, ó se hicieran ex
tensivas las (labores que al presente se e jecu to  en algunas é 
lasr demás, «¿.«contratista queda obligado á suministrarles lo* 
cajp^^qu^ jsecesit^n, hajo_ias <,JáusúIasqqe se establecen. 
-;á r  El qúe resulte contratista afianzará el cumplimiento dei 

servicio con ja cantidad de 400.000 pesetas, que constituirá en 
la Gqja general de Depósitos dentro de los ocho dias siguientes 
á la n ch a  en que se le comunique la adjudicación, en metá
lico é  sus equivalentes en la clase de valores admisibles para 
este flbjeto, con arreglo é  lo mandado en Real decreto de 29 dt 
Agosto de 4876, publicado en la G a c e t a  de de Setiembre 
del propio año; teniendo entendido que la garantía prestada 
para optar á la subasta <no podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se constituye como depósito ne
cesario con dicho objeto.

La .expresada fianza «ólo podrá devolverse al-contratista 
después de terminado y liquidado ©1 contrato si apareciese 
exento de responsabilidad, é  en el caso de acordarse la resci
sión delíServicio.

4.* En el plazode 15 dias, contados también desde la fecha 
en que se Je dé traslado al contratista de la órden de adjudica
ción de servicio, otorgará estela correspondiente escritura pú
blica, cuyos gastos y el de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo, así como el fago de ios anuncios ó inserción del pliego 
de condiciones que para la subasta se hayan publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo presentaren la Dirección general 
de Rentas Estancadas el oportuno recibo que justifique haber 
cumplido este último requisito al entregar las copias de la es
critura.

Si en los plazos de ocho y quince días que respectivamente se 
señalan no constituye el rematante la fianza definitiva, ó deja
se de otorgar la escritura, perderá la cantidad que depositó 
para licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á su perjui

cio, prodr? iendo esta declaración los efectos que sa expresan 
en el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

5.a Elqne resulte adjudicatario dei servicio í>,1j podrá so
licitar la cesión ó traspaso de aquel er¿ el &ciu del remate» 
debiendo hacerse constar en el acta de la adjudicación provi
sional ó después de otorgada la escritura de fianza y puesto en' 
posesión del servicio.
CIRCUNSTANCIAS QUE HAN DE TENER, LOS CAJONES, Y NUMERO QUE 

APROXIMADAMENTE PODRÁ NECESITARSE.

6.a Los cajones se construirán precisamente con maderas 
nuevas de pino de Fiandes, ó del país, de buena oaiid&d, ente
ramente secas y que no contengan nudos saltadizos, ventea
duras ú otro defecto que pueda perjudicar á las labores ó 
afectar á la seguridad del envase.

La construcción de cada cajón se verificará con tres tablas 
en los testeros, dos en las gualderas y tres; en los fondos y 
tapas, siendo inadmisibles los que contengan maydr número.

El grueso de las tablas será de 20 milímetros en los teste
ros y 44 en las gualderas, fondos y tapas, urbiendo ir machi
hembradas en sus junturas psraque queden completamente 
unidas todas las referid as tablas.

Los cajones para el envasa da Regalía y Conchas peninsu
lares, además do las condiciones que se deiailan y cié las di
mensiones que tienen señaladas en el estaco siguiente, se cons
truirán con tablas de 48 milímetros de espesor, éir&n reforza
dos con barrotes de la misma madera, de cinco centímetros de 
latitud, 42 milímetros de grueso y longitud correspondiente ¿  
las tapas y fondos, aumentándose la de los que deben llev 
las gualderas, en los milímetros suficientes al espesor que 
dan las tapas y fondos, con sus respectivos barrotes. F 
rodearán al cajón paralelamente á los testeros y á unr / ¿ : g_ 
tancia de la cuarta parte de Ja longitud total de) misn * "
jetándole con puntas de París remachadas por el in' “°.f 
contrapeadas. Los barrotes de los fondos y t&pas lie' /ar¿n en
c&da extremo una punta de París que interesará ai 
las gualderas, y los de estas se unirán 4 ios de 1c rríj' uI
tapas por medio de dos puntas de París en c&da ■* *
extremidades. ’

Será de cuenta del contratista el tapar y clav , 
después de envasadas las labores, empleando enestaooera- 
clon puntas de París del grueso y largo w  X  «
completa segundad.

7.* El contratista entregará los cajones m  j PeBOfl¿ « VM 
Fábricas con las dimensiones de luz que so detallan en ia de
mostración siguiente; pero si por reforma d „ ]aB amnufBCtui.aB 
creación de otras nuevas ú otra oircunstai Jcia imprevigta j   ̂
se necesario aumentar ó disminuir el tar JDañ() de , ¡og 
tal que el aumento no pase dê  dos ce ¿tímetrcB en cada una 
de las medidas que se fijan, estará ot ,jigS(j0 eJ contratista & 
realizar las variaciones que se acuerm jn siemprfi qne lfl Direc
ción general le dé aviso al electo < Jon ja anticipación de iS 
dias cuando ménos.

DIMENSIONES DE LUZ 
que han do tener lo# 

cajones.

CLASES DB LABOR. Centímetro,.

Largo. | Ancho. AUo.

Cigarros habanos peninsulares  ..........  80 52 33
Idem marca chica...................................... 88 54 32
Idem entrefuertes.  .............. . 67 43 34
Idem comunes. ........................ .... 80 48 34
Regalías peninsulares.. ................. 85 54 43
Conchas peninsulares................................ 73 48 gg
Picados finos............................................... 70 34 Si > •
Idem entrefinos y comunas en las Fábri

cas de Alicante, Cádiz, Madrid, Sevilla,
Valencia, Bilbao y San Sebastian  74 48 ’

Idem id. id. en las de üoruña, Gijon y
Santander............................................... 74 43 $$

Picado en hebra.........................................  64 46 31
Cigarrillos de pape’ suaves...................... 68 41 41
Idem de papel entrefuertes....................  68 43 36
Idem de papel fuertes. ..........................  64 49 33
Idem de papel clases finas ........ 68 40 40
Idem de papel largos emboquillados.. 58 49 3q
Idem id. id. engomados ................ 52 49 3g
Idem id. id. cortos emboquillados   41 31 34
Manojos, Virginia, en las Fábricas de Bil

bao y San Sebastian................................. 68 41 41
Rapé enlatas ó paquetes en la de Sevilla. 65 49 25
Polvo en latas ó paquetes en la misma 

Fábrica....................................... 69 m
 —   __________

a J51 número he cajones que podrán necesitar Jas Fábricas
de Tabacos eirel trascurso de los dos años que comprende este 
contrato, será próximamente el que á  continuación se ex
presa:

FÁBRICAS.

CIGARROS. | PICADOS. CIGARRILLOS DE PAPEL.

M
anojos Virginia.

Rapé.............

Polvo........ TOTAL

ca jon es.

Habanos pe
ninsula
res.......

Peninsula
res, m

arca 
chica.....

Entrefuer-
tes ........

Com
unes..

Regalías pe
ninsula
res.......

Conc has pe
ninsula
res... ....

Finos........
í Entrefinos y 

com
unes..

HP
&

&•-í
*>

Suaves....

Entrefuer- 
tes..........

Fuertes....

Labor 
fina.

Largcs em- 
j 

boquilla-] 
dos .........1

Largos 
en

gom
ados..

Cortos 
em

- 
boquilla-i 
dos 

.........

A licante.......... .. 8.000 s 7,600 16.000 » B 6.000 80.000 . B 18.000. 8,000 32.000 6.600 B 9 9 9 9 9 175.200
Bilbao » «.000 ■B 8Q0 B B 1.000 19.000 4.000 B B ‘ B B B 9 9 2.400 9 9 29,200
Cádiz........................... 8.000 4000 B 6.400 B B 800 46.000 B 6.600 200 4.000 2.000 B 9 9 9 9 » 72.000
Coruña...................... .. 2.000 B 48.000 B B 1.400 15.000 B 2.800 800 3.200 B B 9 9 9 9 » 73.200
Gijon.......... ............ 4200 6.000 B 9.600 B  * B' 4.000 35,000 B 3.600 800 3.600 B B 9 9 9 9 9 63.800
Madrid..................... 12200 «000 4000 19.400 600 1.800 9.000 80.000 B 46.000 B B 7.800 1.000 4.000 1.000 9 9 9 184.600
Santander................... 4800 9 B 5.600 B B 8.400 34.000 B 3.200 200 800 B 9 9 9 9 9 9 51.000
San Sebastian............ S 1.200 B 4^0 B B 400 1.000 B 4.800 1.000 2.000 B 9 9 9 2.400 9 » 18.200
Sevilla .,..................... 9.600 18.000 B 21.000 200 600 5.600 - 96.000 B 44.000 1.000 12.000 800 9 9 )) 9 200 ' 300 173.300
Valencia.. . . . . . . . . . . 16.000 » B . 14.000 s B 7.600 102 000 B B B B B 9 9 9 9 9 » 138.600

T o ta l  ................... 58.800 . 27.200 11.600 141.200 800 1.800 35.200 508.000 4.000 99,000 6.000 57.600 15.600 1.000 1.000 1.000 4.800 200 300 975400

Pero este número de cajones so estampa sólo con el objeto
de dar á los licitadores un conocimiento aproximado de la im
portancia del servicio, por cuya razón el que resulte contra
tista no tendrá derecho á entregar precisamente ei mismo nú
mero, sino que lo hará en más ó ménos, según las alteraciones 
que experimenten las labores de las Fábricas, sin que por grande 
que sea la diferencia en uno ó en otro concepto, cualquiera que

fuese el tamaño ó clase á que correspondan los cajones, pueda 
reclamar indemnización de ningún género. Además tendrán 
presente los lioitadores que las Fábricas hair do recoinpmer y 
utilizar, en cuanto sea posible, todos los cajones vacíos que á 
las mismas devuelven las Administraciones de las provincias 
en que aquellas radican.

FORMALIDADES QUE HAN DE OBSERVARSE EN LAS ENTREGAS 
Y RECONOCIMIENTOS DE LOS CA .TINES.

9.a La Dirsccion gen? ral de Rentas Estocad?,- pnsraáal 
contratista., con la anticipación de 60 días, fuaru' el
primer pedido Clasificado de los cajones que Ls F; /..oas nece
siten durante tras meses, y con 1$ de 15 rí as el de los que las
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Fábricas necesiten sucesivamente para el servicio de cada tri
mestre, los cuales serán entregados periódicamente por el con
tratista en los plazos, número y ciase que le señalen los Admi
nistradores Jefes de ias mismas; en la inteligencia que todos 
aquellos que dejen de recibirse al finalizar cada trimestre por 
no haberlos necesitado la Fábrica formarán parte de la consig
nación que se haga para el siguiente.

De la mistna manera, cuando no sean suficientes los cagones 
■consignados para el trimestre, el contratista queda obligado a 
entregar durante el mismo los qu* en concepto de ampliación 
al pedido se le reclamen por la Dirección general de Rentas 
Estancadas con la anticipación de 10 lias. . , ni

10 * Lns cajones se reconocerán en las Fabricas ae tabacos 
sor los Maestros carpintero?* de las mismas, á presencia de los 
Administradores - Jefes, Coi ¿adores, Inspectores de labores é 
Ingenieros industriales, con asistencia del representante del 
contratista, sien do todos ellos mancomunada y solidariamente 
responsables de la-admisión da los cajones que no reúnan los 
requisitos prevenidos en la ..condición O.Vde este pliego.

Terminado el reconocimiento,, se procederá á extender acta 
expresiva de su resultado, que firmada por toaos los concur
rentes se admitirá en la Fábrica para el uso ulterior que cor-

^ f i í^ L a s  F áb rica s  recibirán los cajones declarados admisibles 
tan luego como se termine su reconocimiento, y el contratista • 
extraerá de ellas inmediatamente los que sean desechados, 
con la obligación de reponerlo» en los ocho dias .siguientes al 
en que tuviese lugar aquel acto; en la inteligencia de que si no 
lo hiciere así, ó los cajones que presentare en sustitución de 

" los desechados no fuesen tampoco admisibles o no cómpleta- 
W  el número de aquello®, sin próvio aviso se procederá por ai 
Administrador-Jefe de la Fábric* á adquirirlos por cuenta del 
e o g a

*El contratista queda en libertad de solicitar de la Di-- 
recojo» que los cajones desechados se reconozcan segunda v&z 
euandó considere que en el primor reconocimiento ha habido' 
mala inteligencia ó error por parte de ios funcionarios encar
gados de practicarlo. Para ello necesita haber cumplido ¡o es
tablecido en la condición anterior, hacer constar la protesta en 
el acta respectiva, y pedir á la Fábrica el depósito de los cajo
nes rehusados, si hubiera local suficiente para verificarlo, siendo 
de su cuenta en e&so contrario-el buscar y alquilar un almacén 
independiente en que conservarlos, con intervención y bajo la 
custodia do Jefe Administradores-Jefes respectivos.

La operación del segundo reconocimiento causara estado 
para los efectos del contrato, y se verificará por ios funcio
narios que ia%Dirección designe, 4 presencia de los que 
practicaron eLpfikñero. con asistencia dd contratista o su re*- 
presentante, á finyia que estos expongan las razones en que se 
fundaron para declarar inadmisibles loa cajones, si por ¡o» Oo- 
misionados de 1a Dirección se apreciasen cu sentido contrario.

De Jos perjuicios que puedan sufrir las labores por error en 
la admisión de los cajones que sean objeto de segundó recono
cimiento, serán reqp.pjsablcs. lps fuuc onarios que los prac-

* 13. La Dirección queda en libertad de comprobar el resul
tado de les reconocimientos por medio de sus delegados, y do 
exigir con arreglo á sus sueldos, á los empleados que hubieren 
practicado aquellps ©1 reintegro á la Hacienda al precio de 
contrata, del valor da los cajones que apareciesen admitidos 
sin reunir las condiciones estipuladas.

14. L*o? gasto si que en todos conceptos saorigav n en los 
prutíéroff y ségilúAos reconocimientos, reposición de lo » cajo
nes^SecháMiTy ba«isiP5srW03fc~€r~fe«rrteio^'ixwt4v\et-m©Hfteato 
de ser admitidos ̂ aquellos por las Fábricas, serán de cuenta 
del contra dsta.

FORMA J5N QUE HAN DE HACERSE LOS PAGOS AL CONTRATISTA T 
DERECHOS QUE SE CONCEDEN Á KSTS EN EL CASO DE DEMORARSE 

AQUELLOS.

18. El importe da los cajones al precio que se adjudique el 
abastecimiento m  satisfará al contratista, manaualmente por 
las Pagadurías de |as respectivas Fábricas de Tab acos, coa apli
cación á los gastos de elaboración, para lo cual las Contadu
rías de las mismas practicarán en fia tí* mes la liquidación da 

/ losiCajqnes, que hubiere entregado el contratista, uniendo ál 
libramiento respectivo c^rtific^ciou de las actas de reconoci
miento, y mandando de ésta copia autorizada á la Dirección 
para los efectos que procedan.

(Trascurrido ei primer trimestre del se¿ vicio, el contratista 
queda obligado á presentaren cada Fábrica el recibo que acre- 
dite haber satisfecho al Tesoro la contribución que en tal con
cepto le eorespondá por subsidio industrial ¿ubre el valor que 
representen las entregan de cajones que haya^ realizado du
rante el mismo período, cuyo éxtremo « f güira. justificando en 
lo sucesivo al finalizar oada trimestre, sin lo cual las Pagadu
rías dejes mismas.no podrán abonarle el importe de ios cajo
nes que entregue en el inmediato mes.

i £  Cuando por otra cualquier causa no se hiciesen ios pa
gos al contratista qa las épocas que se fijan, tendrá ésta derq- 

- ©ho r1 abe»©4e un i»te*ée anual de G-pop4^#^bre las-o«^ti- 
dades que ae le adeudasen, siempre que oportunamente los 
hubiese reclamado, cuyo interés empezará á contarse á los 30 
día» siguientes al en que debieron hacerse aquellos', y  termi
nará en el que so efectúen.

También tendrá derecho el contratista á que se rescinda el 
contrato, oré vía solicitud que dirigirá al Exorno. Sr. Ministro 
deHaciqnas, cuando los peg ?s sufran dos meses 
y el importe los que en fcpíkxdad se í© adeuden exceda 
de 200.000 pesetas, Siempre ique hubiese reclamado su abono y" 
nDri^de íhubiese satisfecho. ¡

RE8PQ3VSABÍLIDÍADES QUE HAN DE EXIGIRSE AL CONTRATISTA 
POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO i  LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.

17., á ,  el-conteasista'- no hiciera las -entregas de los. cajón es j 
enjes plazos marcados en Ja erudición 9.a, Jos Admiúistratío- \ 
res Jefes de las Fábricas de Tabacos procederán, dando aviso I 
al 'contratista con un día de anticipación , á comprar ó coas- \ 
truir loslü !ceí>amo,s quedando aquel obligado á satisfacer á la i 
Haéiendi cuantqs gastos se origínen con tal mouv.', y eÁ exceso  i 
de preció que resulte con relación si de contrata en presencia ¿ 
de la oupnta v rendxríé lá Fábtica.

Si el) contratista so negase-á satisfacer dichos gastos, se ; 
tomará de bu fianza la cantidad á que asciendan, obligán
dose á reponerla en el término de ocho días; y si no lo hiciese, j 
se procesará contra él admimstr&tiyámente por la vía (te; 
apremíe* con arreglo á-lo prescrito en la ley provisional .dei 
Ádminisfirae.f.o». y Contabilidad de laj Hacienda pública, s in : 
que tenga derecho á reclamación ni p ron ta  de ningún géne
ro, desestimé» lose cualquiera que intente para detener los 
indicados prendimientos, aunque se funde en la falta de pago 
por parte de la Hacienda.

18. En. el caso de qua el contratista abandónase el servicio, 
se verificará por su caerte **» >ok térm »f * xp asados en la 
condición z: ,^r. or, t  r •, rn '<i* s neva subasta*,
que con £.re«:gie al rte i k  t  " •> -.o £7 1 F b*t i do 188® ha
brá de celebrarse dentro délos dos mt^es «.Suuütcs al día. dol

abandono, para contratar el suministro de los cajones por 
todo el tiempo que reste del de duración prefijado á este con
trato, quedando responsable al pago del sobreprecio ate los que 
se adquieran por Administración y del importe total á que 
ascienda la diferencia óe mas que resultase entre el precio de 
la nueva contrata y el de la abandonada, así cf-ajo'el Spor 100» 
sobre las cantidades que la Hacienda tenga que- adelantar por 
consecuencia del abandono, cuyo interés se devengará desdo 
la fecha cu que se haga el desembolso.

Esta responsabilidad se cubrirá con su fianza y la cantidad 
que en venta produzcan ios bienes que se le embargarán, según 
lo preceptuado en el art. 19 da i& Reai instrucción é e  18 de 
Setiembre de aquel mismo -año;' pero si el precio obtenido en 
la Hueva licitación fuese igual ó menor, se le  devolverá la 
parta que quede de la fianza después de pagados el sobrepre
cio y a  diferencia de más de que se haca mérito-, si no le re~ 
sultase otra responsabilidad nacida del mismo contrato ó áe 
las incidencias áquedé lugar su ejecución. <

Si el precio á que así por Administración cómo por su
basta se adquiriesen los cajones, con arreglo á lo preserito en ; 
la condición anterior y en la presente, fuese menor que el fija- ¡ 
do en este contrato, no tendrá derecho el contratista á réela- ? 
mar que la Hacienda le sati«faga la diferencia. |

Se considerará abandonado por completo el contrato, para ? 
los efectos prevenidos en esta condición, siempre, que por ha-v 
ber drjado el contratista de entregar en cualquiera do las diez . 
Fábricas de Tabacos lo» cajones que se la hayan psdtáo, el es
tablecí miento-en que este caso ¿curra se ve% precisado á hace? 
el servialo por Administración durante dos meses.

19. El contratista no tendrá derecho á psdir aumento del ! 
precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio, ni próroga del! 
contrato, sean cualesquiera las causas m  que para ¿lio se 
funde.

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

£0. Los derechos ó impuestos de cualquier clasa estable
cidos para la introducción ó compra da maderas así en Espa
ña como en el extranjero, y los que en lo sucesivo sé establez
can, serán de cuenta del contratista.

£1. El que resulte contratista acepta sin reserva ni hiodi- 
fleaeion ulterior, las. condiciones estipuladas en-este pliego; re
nunciando desde luego todo privilegio ó fuero, incluso él de 
extranjería. Las cuestiones qua so suscitsráo. éobreFsu'Cum
plimiento é inteligencia, oaaado aquel no se conformé- con las 
disposiciones administrativas q.ua.ss dictan, ss resolverán por; 
lá via contcnaióso-administrativá, sin que ssto pu^da servir 
de pretexto para interrumpir la ejecución del servicio.

El contratista presentará en la Dirección general de 
Rentas Estancadas 4 la terminación del contrato los doou* 
mentos necesarios á justificar-que ha satisfecho al Tesoro el 
impuesto q m  corresponda cu concapto de subsidio industrial 
por el importa de las entregas de cajones, según se .preceptúa 
en la condición-18, no pudiendo devaivérsele la fianza ínterin 
no haga constar dicho extremo, por más que en lo relativo al 
abasteeimicnto estuviese exento de respons&biliaad. También 
queda obligado el contratista á tener ua representante en cada 
Fábrica, do cuyos nombramientos dará oportunamente aviso á 
la Dirección general de Rentas Estancadas. '

£3. Todas las disposiciones legales citadas en las prece
dente» condiciones, así como el Real decreto de ®7 de Febreró 
é instrucción de 15 de Setiembra de 1852, se considerarán 
como parto integrante del mismo para los efectos del con- 
trato. i

REGLAS, PARA. LA  SUBASTA DE ESTE SERVICIO.. -- ;t ,

1.a La subasta tendrá lugar en la Dirección generaí do 
Renisis Estancadas el dia 31 de Julio de 1880, ~ao una y jm e- 
dia á dos dt? la tarde, bajo la presidencia del limo; Sr. Direc* 
tor, asociado de Jos Jefes de Administración del mismo cen
tro, con asistencia de uno de los Ooasesores dal Ministerio de 
Hacienda y ante Nntário público.

£.a Los tipos de precios para la subasta serán dos: uno 
para los cajones en que han de envasarse las..ponchas y R e
galías peninsulares, y otro común p&ra las demás clases de 
labores designadas éú,. el estado demostrativo dé Ja eondi- 
cion 8.a En el momento de darse prirACipió á la licitación; él 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá ál;Director general 
un pliego cerrado en que constarán ios tipos de precios tnáxi- 
mos que por cada cajón de las dos ciases refendás abonará la 
Hacienda. i

3.a Los Imitadores entregarán -durante el período dé admi4 
aion y en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas las 
proposiciones que hicieren, i#.s cualés serán recibidas pór e í 
Presidenta, quien las numerará pe? el órden ' de su presenta
ción para ser después abiertas á presencia de 'lds-proponéates.;-

B*jo nipgun covacepto podrán"se? retiradás las proposición 
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguná después dé 
las dos de la tarde,

4.a Para que las proposiciones sean válidis débéráti: 
l .# Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
£.* Haber sido precedidas del depósito de garantía á qué sé 

refiere la regla 8.a, cuya carta de pago, así como la cédula 
personal deí preponente, se Acompañará» por separado def 
pliego cerrado en que conste la proposición.

3/ Estar suscritas por un español qus pagua coátHbuciori, 
lo cual ge acreditará acompañando los dccumentoé justificati
vos de haber satisfecho los dos trimestres anteriores á la s.u-

  -     ..
sfí,*ír.cl caso de hallarse la proposición suscrita por un ex -  

tránjeío, deberá unirse garantía firrmida por ua español que 
reúná y ácWdRé aqúéllás coíidjdionés. —

•|.# Expresar en detrae el precio por p^seurs y céntimos de 
peseta sinoítra fracción meoor y sin agregar s^Hguuareondi- 
ción eventual que aítercq amplié ó modifique ias de este pliegó.

:A la subasta deberán; concurrir los mismosdicibadorés ú da; 
au Jugar pérsonas con poder bástaute, que examinará é » ci 
acto<el jSr. Qoasesor del Ministerio de Hacienda.

5.a> ‘Ét dépórito de-garantía fié e«da propóáicio» consistirá 
ep 10.000 pesetas, que se constituirán en la da-ja general de 
Depósitos, para tornar parte cui ia subasta, - ed metálico ó :sa« 
equivalentes á los tipos establecidos >en las . da valores 
admisibles para este -objeto con arreglo M R 4.d> decreto dé
de. Agosto de 1876, publicado en la -Gaceta de l :a dé''Setiembre? 
del nropio año. ¡ ;

6.a Dadas las dos de la tarde y terminada la recepción de 
pliegos, el Sr. Presidente los pasará á\ ^ct'nai-io dé- J»' p.ub&sta- 
.para que les lea on alta voz por tiñ-r.ierueu. íquó hay.'u mcio 
presentados, tomando nota de sai entenido,;

La junta de subasta juzgári el acto dóTá-'vqluiéz- de las 
proposiciones, procedíéndo-síst en seguida i  Ja-■s.per.ttouáifil plie
go reservado que contenga los preeu*s fijados por el Excelen
tísimo Sr. Ministro ele Hacienda, y i  valorar con arreglo á los 
mismos tipos el número de csjoo.es qud sa señrda ©n la condi
ción 8.a dé  este pliego, pubiicándeso por el Sr. ‘Presidente la 
valoraciou general qm  resulto, cuyo importe h:áb.?a de servir 
vumo tipo máximo inOmsib]^.

Comparada, después con el indicado imparte la. v^lcraelun 
general de cada una da ks proposiciones aceptadas, las, qu.c

excedan del tipo máximo admisible serán declaradas por 
junta sin ningún valer ni efecto, adjudicándose provisional
mente el remate en favor de la preposición que resulte más 
ventajosa, sin perjuicio de la resolución tWiniiiva del Go
bierno.

7.a Si entre las proposiciones admisibles que cubran ó me
joren los tipo» de la subasta resultase» dos ó más iguales ea 
su valor ación total, se admitirán á t e  fir.mantee- délas mismas 
pujas á la llana por el espacio de un cuarto de hora, las cua
les versarán sobra el tanto por 100 que por igual para las áos 
clases de cajones se comprometan á rebajar en los tinos pro
puestos, adjudicándose provisionalmente el servicio- i í  mejor 
postor que resulte al terminar dicho espacio*de tiempo. Si 
durante éi no se mejorase ningunad© ks pro posiciones iguales, 
se adjudicará el servicio al autor de la que se hubiere presen
tado primero.

8.a Si no se preséntese ninguna preposición no se abrirá el 
pliego de precios del Gobierno, y en tal forma se dovolveré- 
por' el Sr. Director-general ál Excmo. Sr. Ministre de Hacienda 
ai exponerle el rebultado ne.git.ivo de la subasta.

Modela de proposieion.
D. N. N., vecino d e ,... . ,  y que reúne .toda»-las circuns

tancias que exige la ley para presentarse en acto pública, en
terado d l̂ pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
d r id , número   fecha.. . . . ,  y  del anuncio publicado m  el
Boletín ofímal d8 esta provincia, número   fecha.. . . . ,  y de
cuantas condiciones y requisitos so exigen para adquirir en pú
blica subasta el servicio referenteA entregar en las Fábricas de 
Tabacos del Reine los cajones de pinoque estes puedan necesitar 
durante el período de dos años, se comprometa á suministrar
los en la forma y ba jo las cláusulas'que establece dicho pliego* 
sin ninguna modifteaeion ulterior, por el precio de,..... pese
tas y . . . . ,  céntimos de paseta cada uno de los destinados ab 
envase de cigarros de Regalía y Conchas peninsulares, y por eJ 
de.. . . .  pesetas y . . . . .  céntimos de peseta cada uno de ios qú©* 
lo sean para las demás clases de labores.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 19 de Mayo de 4880.=«fíi Director general, E. Garri

do Estrada.

Noticia de los pueblos  y Administraciones donde k m  cabido los 40 premios mayores de los L184 que emprende el sorteo i® este dia.

Premios;
húmeros. — Administraciones.

• ' Pe&táari. •____________ ___________ _

30.306 80.G00 Madrid.
m 7 50.000 Idem.

9999 £8.000 Idem.
43.415 15.000 Torre vieja.
4M75 £.500 GarabáncheL
3.187 £.500 Barcelona.
7,873 £.500 Coruña.

£4.087 £500 Madrid.
15.578 £.500 Santaríder.

” ';;ifía6fldi £.500 . G^nóllers,
, ; í - •

£0.995 £.500 Cereña*
lS.63£ £.500 Cádiz.

16 £.500 Madrid.
£9.85£ £.500 Zaragoza.
8.580 £.500 Linares.

29.184 * £.500 Cádiz.
£154 £.500 Valencia.

31.890 £.500 Jaén.
5.698 £.500 Madrid.

£&486 £.500 Santenáer.
1L054 - £.500< Cádiz.
3£.£13 £.500 Segovía.
4.227 £500 Cárábánchelé

49.788 £.500 Barcelona.
3 925 £500 Orense.

£0724 £.500 -Avila .
6.296 £.500 Santander.

lí.186 £500 Getafe.
£.344 £.500 Bilbao.

£7.464 V £500 Sévllhk
£.244 £.500 Madrid.
4.641 * £.500 Idem.

11147 £.506 Aígeciras.
44.208 £.500 M&drid.
4.989 £.500 Badajoz.
9:804 2:500 .¡Madrid..

46.400 £.500 Oviedo.
12.869 £ 500 Madrid.
35.790 £.500 Coruña.

Kn los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio ¿e 8£5 pesetas otorgado por decreto de 17 d© Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos ¿ 
4aa«wfte»^la^paKÜdaJáí^.deljüm de Octubre
de 1868, y  los cinco de 125 pesetas cada uno asignados 4 la» 
doncellas ádogiáas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
ÍTóWek la forma prevenida,
por Real ordumde {d  do Febrere 4^ 1S62, han resultado a g ra ^  
¿iad^ la»| .sigúiétttejs í

‘  ̂ HUÉRFANA. *

i Prem io de 625 pes& as.
Df;ña |íarA1 Aguirréurreta y Verga^a, hija de D.Jua^O^áus» 

Migúele te? de Guipúzcoa, muerto en el campo del honor,

DONCELLAS.

Premia primero de pesetas.
Emilia García de Saturnina, del Hospicio*

Idem segundo de ik. id * , . .

M&rial Juana-Mártinez y Roa d'rMateo, de id*.

; Idem tercero de ié « 4 L -  ■
María Marti» de la Higuera de 'EúgemóVdé Id. "

• l ' ‘ Idem cuarto i e  id. id*
Jost-fa García y Sauz de Joaquín, do id.

Idem quima U  k l  id.
Leona Alvares, del Colegio m  la Paz.
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Prospecto del sorteo que se ha de ceieorar en Madrid 
el día 6 de Julio de 1880.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y  por consiguiente á razón 
de 6 pesetas ia fracción ó décimo.

Los premios han de ser 898, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1.... .................. de.- ................................   160.000
i  . ............ de. . . . . . . . .  i    80.000
1.... ....................... de.................. . . . . . . . . . . .  40.000
1 , .........................  de...................  80.000

18  .......... .. de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  64000
410 ........................... de 600...........................   846.000
456 ..........................  ;... de 4 0 0 .. ................................. . 188.400

8 aproximaciones de 8.000 para los números
anterior y posterior al del premió mayor. 4.000

8 id. de 1.000 para id. id. id. del premio se
gundo ......... . ............... .............................. ..... 8.000

898 1 788.400ww» • - • moma
Las aproximaciones son compatibles con' cualquier otro 

premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto a las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el mim. 1, su anterior es el núm. 18.000; y sú 
fuese este el agraciado, el billete núm. i  será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción.4el ramo. % cn  
la propia forma se harán después sorteos especiales para'ad
judicar un premio de 685 pesetas entre ías  ̂huérfanas1 de. m ili
tares y  patriotas muertos en campaña, y  cinco: de á 185 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y  .Colegio dad a Pa^ de
esta capital.  - .* v-

Estos actos serán públicos, y  los concurrentesJjitpj^sado s 
en el juego tienen derecho, c ó n k  vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre. duda% ódrreguiari#des que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al, día siguiente de efectua
dos: los sorteos, se expondrá el resultado al públipp. pp$;. medio 
de listas impresas, . cuyas listan ; son ios únicos documentos 
fehacientes para acreditar los, números .premiados. ,  ̂ , ^

Los premios* se pagarán e n . -las A im in ístr aciones /  don de 
hayan sido expendidos lo$ billetes respectivos,-cpn.presenta*” 
cion de estos y  en trega denlos; m is m o s  E n algunos nasos lat 
Dirección puede acordar tras tere acias de pagos, rpedlante so
licitud de los interesados,

Madrid 86 de J unió de 1880.~=É1 Director general, Eduar - 
c-v barrido Estrada. . * - ■ - v

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a .
Esta Dirección general  h a  dispuesto que por la Tesoreria 

de la misma se sa tisfaga¿ í diá 88 del corriente, de once 1  ¿dos 
4q la tarde, el*importe líquido á que ascienden teq. proposicio
nes admitidas en las/subastas verificadas e l 30ide A t ó l  y  31 
de-Mayo últimos, para la amortización de créditos de las Deu
das del Tesoro procedentes del personal y material.,

Madrid 86 de Junio de 1880.=E1 Secretario, Santiago B a
llesteros.—V.° B .°=E1 Director gen ¿ral, Arenillas.

Esta Dirección gen e r a l  h a  d i s p u e s t o  p o r  la Tesonería 
de la misma sa:en trégu^  eh d iá^S  d ^ ^ n a ^ ú e - ^ a  
la  tarde, los títulos de «Deuda amorq;tóbleíal $ ;  por* 1Q0ante
rior, correspondientes á facturas $  e in v e r s ió n  de cupones dé  
los cinco vencimientos, señaladas con-los números' 13.535, 
44.845, 44.830,. 44.863, 44878, 44.877, 44 888, 44.895, 44.899 
al 44.905, 44.907 al 44.948, 44.944 ai 44.931, 44 933 a l  14:936, 
44.938 ai 44.944,. 44.946 .al 44956, 44958 a l 44.965, 44.967 
al 44.998, 45.001, 45 003 al 45.048, 45.051 ai 45.057, 45.059 
al 15.079, 45.081 á l  45:093, 15,095 al 15 097, 45.400 &1 45.437, 
45.439 al 15.151, 45,153 al 45.1Í3,.45¿75< at 45.498, >15.194»! 
45.198, 45.800 al 15.805, 45 807 al 45.819, 45.884 ai 45.838; 
45.834 &1 45845, 45.847 &l 15.8.59 y 1 5 .8 5 1 .. . . . ,   ̂ i v  ‘

Se advierte al público que - la s facturas de conversión dé 
décimos, residuos y resguardos .de reeibós del emaréstitOide 
175 millones de pdsefas que á continuación sé txp/esamv4ie< 
nen hecha la correspondiente ,aplicacm^ de,ttítulos de Deuda 
ansortizable al 8 por 400 emitidos en pago dé las mtem&s/que 
deben entrar en el sorteo del d ia .8 8 ú e lcq rr ten te ,y  no ha
biendo tiempo ¿o&tcrial para verificar la .ontrega ds estos t í4* 
tulos á los interesados antes del sorteo, se les llamará á ia 
mayor brevedad; pudjendo, si así lo de ean, presentarse, e$r la 
Contaduría de estas oficinas,' dónde se 1  ̂ enterará de lemu-* 
meracion de los que han sido .aplicaos t» h is respectivas fa c 
turas. . . . , .í, c,.,;; , , :

■ C onversión Ae’lo sn ú evb  tiieiinos.

Facturas números 44.358, 14 576 al 11.675.
C onversión dé résídu tísj  ;

Registro ñüm. 3.— Facturáis húmeros 3.466, 3.569, 3.574, 
3.575, 3 689, 3 668 ai 3.666, 3.693,3.695,3.714, 3.715, 3.808, 3.809, 
3.858, 3.906, 3 988, 4006, 4089; 4.33o, 4377. 3.453; 8.459, 3 5 3 4  
3548, 3.618, 3.673, 3.698, 3,699, 3.707, 3748, 3.765, 3798, 3.796; 
3.805, 3.883, 3.854, 3.857, 4873, 4874, 4.988. 4 9?,5, 4950, 4,969, 
4.976, 5.018, 5.044, 5dM5; 5.056^^080^ f^§81.

C onversión  de resguardos de recibos.
Registro núm. 88.—Facturas númerós 874,979,1.106,4.353, 

4.400, 1.4-05,1.411. 1.551, 4.698, 8.163, 8.164, 8.169, 8.443, 8.730, 
8.751, 8.758, 8.754, 8 758, 8.761, 8.768, 8.764, 8,756, 8.883 3.065,
3.067, 3 081, 3.098, 8 096, 3.099/3/100/ 3 403, 3.407, 3.M8, 3.484,
3.487, 3.131, 3.446, 3.147, 3.848; 3,884, 3 886. 3830, 3840, 3845,
3857, 3 898, 3893 , 3 318, 3.368, 4891, 4 409, 4.410 4 933, 4.955
4.956, 5.015, 5.40L '5.104, 5.403 y 5438. v

Registro núm. 83.—F á c tu m  números 44, 853,348. 409, 988, 
4.588, 4-588,4.694, 8.488, 8.580 a? 8.588. 8 607, 8 613 8 748 ,8.78L  
8.797, 8889, 8.981, 3.084, 3.087, 3 088, 3 384, 3 541, 3 898, 4.890, 
4.893. 4.894, 4.897, 4.390, 4.398, 4  393. 4:395, 4 ̂ 97 /4  ^ 9 ^ 4 4 0 4  
4.404, 4.405,4.408. 4 576,4.678,4.678, 4.718, 4 749, 4.931 4.938, 
4.954, 4.957 al 4.964, 5.009, 5.01O, 5.164 y 5 /168 /, ’ * ‘ 1

Registro.núm*8 4 — Factd.rasjqúrneroVl&O,’857»887, 888,489r 
488, 497, 516, 543, 698. '9O8Ü0Í1 , 1 174, 1 806, 4.847.- i:355, 
4.358, 1.408. 4.414, 1.474, 1.585, 1.686, 8148, 8 808; 4188,
4.487 á 4.489, 4.144, 4.145, 4.809, 4.831. 4833, 4.840, 4.309,
4.311 á 4:314, 4^31^*^4 398, 4590 4 5 9 3 /^ .6 5 8  4 686 4í9Í0, -
4.965 A 4.967, 4 91® & 4  975, 4 978; ; 4.095/*1 007 5 008 v i
5.463. j

, Registro núm* 85.—F^uturAS números 838, 893 569* 855, [ 
985; 937, 939, 4.050, 4 ;888, 4,385, 1 5 0 3 /8 .0 7 1 , 8 765 8.768,
8.770, 8.778, 8.935, 3 069 / 3.07.3/ B076, ^3.079; 3 08", &Ó®8, f
3.094, 3.105, 3.485, 3.843, 3.856, 3.865, "3 876, 3.308, 3 775, ’i
4.048, 4.040, 4149; 4:480, 4484, 4.185, 4 474, 48-40, 4.8^4,

4.817, 4.818, 4.887, 4.889, 4.848, 4.860, 4 310, 4.315, 4 316
4.388, 4.330, 4333.. 4.334, 4.561, 4.748, 4 7 9 /  4.866, 5 070
y 5.088.

Registro núm. 86.—Facturas números 83, 84, 134, 164 847 
879, 884, 443, 487, 434, 544f 536/ 658, 660, 664, 795 /797 ! 
938, 980, 1.146, 4.167, 1.833. 1.698, 1.790, 4.998, 8 808, 8.307, 
8.485, 8.436, 8,440, 8,460, 8.577, 8.738, 8.739, 8 989, 3 009
3.408, 3.188. 3.897, 8.310, 3.578, 3.676, 3.787, 3.786, 3883!
4.033 á 4.03o, 4418, 4 480, 4 45o. 4.533, 4.59o, 4 596 4 801 
4.847, 4.981, 5.078, 5.089 y 5.164. ' ’ 1

Registro núm. 87.— Facturas números 815, 4.685, 4.703, 
4:713, 4.718, *1.780; 4,781, 1.787, 8.410, 8.118, 8.160, 8.890, 8.891, 
8,896, 8 985, 8.931, 8.598, 3.599, 3.644 á 3.613, 3.615, 3.616 
3.618 á 3.688, 3.635,3.637, 3.638 á 3.640, 3.669, 3.678,3.758, 3.859! 
3.861, 4.453, 4.841,4.865, 4.417, 4.998, 5,099.

Madrid 86 áe. Junio do 488Ó.=Sl Secretario, Santiago B a- 
llestero,í?.=Y.0 El Director general. Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de Ja misma se satisfaga el dia 88 del actual, de’once de la 
mañana á dos de la tarde, el importé de las facturas de in te
reses y amortización, de la Déuda pública que á continuación  
se expresan:

y Bonos del Tesoro.....
Semestres atrásáÜes, facturas* compréndid&s en los núm e

ros 88 á 4.756 y 1.735 á 4586, que á pesar de haber sido lla
madas no se han presentado al cobro.

Renta perpHúá al 8 por 400 inferior, vencim iento de l.* ’dé 
Eiiéro de 1880, facturas números 5.501 al 5.557.

.Inscripciones' nom inativas, vencimiehtó de 4.® dé Enero 
de:34880; factúras números 899, 308, 445, -480^.484, 483, 755 
795, 864, 4.474, 4.346, 4.576, 4.578 á 4.581, 4.590, 4.591 y 4.593»

Áuorti%(ioidn de Deuda .amortizáble ál 8 por1Q0./' 
Sorteó de Junio de 187:8, fáéturas, números 8.804, 8.366, 

8.664, 8.737, 8.849; 8.888, 8.080, 8:937, 8-938/8.064^ 8.970v 8 ,974, 
8.978,5.977, 8.979, 8.980, 8.983, 8.984 !y 8 985. . . . . . .  /  ' /  ^

Bortéo de Diciembre de 4878, facturas .números 989, 930. 
939, 941^948, 943 y 948. . . .

Sorteo de J unió de 4879. facturas núm eros. 4.047, 4.036, 
al 4 054,-4.056: al: 4,065, 4.067 .al 4087, 1.094 á 4.404, 1,116

4.445-al 1,148 y 4 4 5 7 ^  4.463, /  ...........  ?.
Madrid 86 dé Junio de * 4 8 8 0 , El Secretario,,Santiago ¡ Ba-? 

lleStertósV=Y.# B /«=E l Director gen eral Arenillas, i 1 vi

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreria 
de la interna se.“ satisfaga .^8 del corríénte;.', déúúée dé la’ 
mañana í  dos de ia tarde; e l importe líquido de-Jás prppési^ 
clones de ia vigóéimapriihéráteúbasta de intereses Úe valonee 
de la Deuda cpjsbrada el diá 4.® de Octubre del año últim o qúe 
á contínuaciof/sétexprestó.' . . . . .  }

  /
< “ Oo’í;;; ¿ Valor.etectívo,

INTERESÁDÓ^. . s N < —
• ■ ar.^y. ■■■--■. “ ' .........

D. Víctor Reñasco y  O tero .. V . ¿........................  58.745*88
D.-Franoisco*4e JR Re tor til lo .... ♦ . .  ^ „.■* * ^^4*860486
El mism o   .................................................................. 75.907‘33
D. José A. de íb&rrav . . . . ; v . . , . . . .  80.769
D. Francisco de P. R etortillo .  ..........................  488.014l90
D. Pascual Torres".  ...............       408.461*36

Madrid 86 dh'JúúhÚde 1880.=E1 Secretario, Santiago B a -  
lldiíerofe^V.® B.J^ E !  Director

Junta de la DeudaPublica.
Para llevar ;á efecto lo prevenido en el art. 2.º de la ley  

de 81 de Julio dé 4876 y 7.° de la. instrucción de 40 de Noviem 
bre siguiente, la Junta de la Deuda ha acordado que el dia 88 
del actual, á la una de la tarde, tenga lugar ante la mism a el 
sorteo correspondiente al primer semestre del corriente año 
para lá amortización de títulos de Deuda amortizadle al 8̂  pór 
400'interior y exterior. ..     ; .•Y

Con arreglo1 Ú lo: -dispuesta .en .Real orden de 88 de Na4 
: viémbre de 4877; én el expresado. sorteo. *se> comprenderán los 

títulos de la indicada clase de renta em itidos hasta* el dia 84 
del presente mes inclusive, cuya numéracion es lá siguiente:

Deuda um ortizaUe al % por {ÓÓ in terior. . ,
4.1 serie, números 4 al 54.564 *
8 .a ; » ** * 4 al 51.848
3v » *» * • ■■ 4 al 86.763-
4 /  » •»■■■* 4 al 80.487 /  . /

; Deuda amortizable -al % por  400 éseterior.

8.a ^  » 4 a l 44.344
3.a » » 4 al 48.000
4.a . p » 4 al 38.000

Las bases sobré las cuáles se ha de llevar á efecto el sorteo,
según lo determinado en la referida Real orden, son las que
á continuación se expresan: - - - - -------- -------

,4 .a El número de títulos de Deuda amortizable al 8 por 400 
interior emitidos' hasta el 84 del actuaTse dividirá en ocho gru
pos:1 ePprimerd éóíiapreñderá los que se incluyeróii eri é l sor
teo de 30 de Junio de 4877; el segundo; loé qué lo fueron én él 
ádteíonal de- 301 dé Setiembre siguiente; éí tercéro; los'ínelu i- 
úps e n ú l tercer grupo dél de 89 de Diciembre del mism o año; 
eLcúáéfóv los del-cuartd^grubb del sorteo de 88 de Junio de 
4878^el*qu4«rtOf los del quinto g-rupo del de 30 de Diciem bre 
©iguien(te; e l . sextoc, los del :^exto grupo del de 88, de,. Junio 
4 q 4 8 i9 ; el, sétimo los dpi sétimo grupo/del de 89 de D iciem 
bre deí mismo año; y el octav'o los emitíaos posteriormente 
hasta el expresado dia 84 del actual.

Los de la  Deluda exterior set dividirán en siete grupos, 
comprendiendo el priméro los que se sortpappn, *jqn 30 de Ju
nio de 4877; el segundo, los del segundó grupo deí de 89 de 
Diciembre del mismo año; el tercero, los del tercer grupo del 
4e 88.úe Junio de 4878; el cuarto, los de/cuarto g]qupp del. cLe 
3 0 .de Diciembre, siguiente^el quinto, los dgl quínt^ grupo' dél 
4 e ^ 8  d'e-Jq.iiio de 48̂ 79;' el sexto, los dpi sexto grupo d e fd é /89 
de, Diciembré dé! jqu/^o ap.q» yJ*4: sétimo lo s } emiliftq?; poste- 
riórmentÓ haslá e-I indicado dia f f  úel presente m es, en la  fqrma 

^igínénte:. i / l  . . . , / / ”
Deuda am ortiM lé'ú l'%  por iOO'interioré
" : Primer grupo. *

4.a serie, números 4 al 4.400
8.a » » 4 al 4.700
3.a >) » 4 al 4 000

» ; •  .» ■ •4 'ar45;áóa 1/..* ' J  : :"í - * u' ‘ *u . 'i  /  *

Segundo grupo.
4.* serie, números 1.101 al 6.800
2.* ■» » 1.701 al 10.000
3.* i » 1.001 al 5.800
-i.* * » 45.30-1 al 43.800

Tercer grupo.
4.a serie , números 6.804 al 40.800
2.* » » 10.001 al 45.300
3.* .  » 3.301 al 7.700
4.* » » 45.801 al 55.100

Cuarto grupo.
4..* serie, números 10.801 al 47.700
2.1 » » 15.301 al 4S.800
3.* .  ,, 7.701 al 23.400
4.‘ » .  55.401 al 70.500

Quinto grupo.
4.‘ serie, números 47.701 al 50.500
2.* » » . 42.801 al 46.800
3.* » », 23.401 al 24.800
4 .‘ » » 70.501. al 74.600

Sexto grupo.
1.* se r ie , números 50.501 al 51.800
2.* » » 46.301 al 48.000
3.‘ » - >, 24 801 al 25.700

. 4.* > » 74.601 al 77.200

Sétimo grupo.

1.* serie , números 51.801 al 52.900 
*.* . » * 48.001 al 49.400
3.* > » 25.701 al 26.100
4.* » 77.201 al 78.700

* Octavo grupo.
4.* serie, números 52.901 al 54.500 ■

 -.............  •&*— »   • ,  *• 49.401 *1 61.200 «
3.* . .  • 26.101 al 26.700
4.1 » 78.701 al 8.400

Deuda amortizaHe, al 2 por 100 exterior.
Primer grupo.

1.* serie, números 1 al 9.100 
í : 2 /  » » . . . .  1 a l 10.400

3.* » »  .1 al. 13.100
- ; 4.* » » 1 al 31.000

: Segundo grupo.
* 1.* serie, números 9.101 al 11,400

vi 7 2.* » > • 10.401 al 12.500
* “::í- 3.* »• 13.101 al 18.600
1 : 4.*' ■ i  • » • • 31.001 a l-32:000

■■ Tercer,grupo. .
1.* serie, números 11.401 a l 12.200
2.* » » - 12 .501-al 13.400
3.*; v » ■ -15.601 al 16.900
4*  »  - » -  - - »  »

Cuarto grupo.
1.1 ser ie , números 12.201 al 12.500
2.* » i ;  » 13.401 al 13.600
3.*, » .v  > ■ i 6 . m  &i i 7 . m

^
1: / :v'v Quinto grupo.

d.® ser ie , números 18.501 ál 18.700 
8.a » » 13.601 al 18.800
3.a « ). '17.401 al 17.900
4.a » » » >

Sexto grupo.
1.a serie , números. 18.701 al 13.000 
8.a »  ̂ 13.801 al 14000
3.a » » t , 17.901 al 18.000
4  a «. » »

i « Sétimo griipó.
1.a ser ie , números 13.0Í01 al 13.100 
fc.a » 14001 al 14300
3.a » » i» j»
4 a- ■ . »

8;a Por cada grupo se celebrará un sorteo, eliminándose 
l&sbptes que á continuación se expresan, que fueron agra
ciadas en sorteos anteriores: *

Deuda interior*
¡Primer grupo,, bolas números 5 ,14 , 80, 39, 53, 83, 85, 89 

y  99. < j
Segundo grupo^ bolas números 83, 84, 40‘, 48, 7 i, 76, 83, 87

y 98. * .................
Tercer grupo, bolas números 10, 11 ,13 , 18, 86, 48, 54, 74 

y 88. /  . / ,
Gqarto grupo> bolas números 7, 18, 33, 35, 43 ,49, 64 ,69  

y 90. ' . . . .  -
Quinto grupo, bolas números 3, 87, 34, 41, 43, 66, 70, 93 

y 94. /
; Sexto grupo, bolas números 1, 3, 6, 8, 10/48, 56, 70 y ,96. 

Sétimo grupo, bolas números 7 ,9 ,1 8 ,5 1 , 58, 76, 77, 78 y 86.

Deuda* exterior.
Primer grupo, bolas números 1, 11, 86, 88, 35, 51, 64, 67 

y 84*
Segundo grupo, bolas números .14, 33, 56, 65, 76, 78, 81, 93 

y 9 4  i .
Tercer grupo, bólas números 8, 5, 10 ,18 ,88 ,31 , 49, 56 y 78. 
Cuarto grupo, bolas números. 10, 35, 40, 54, 55, 57, 61, 75

y 91............................................... ...................
Quinto grupo, bolas números 5,, 9, 88,84, 36,69, 80, 86 y 98. 
Sexto grupo, bolas números 6, 8,1.8, 88, 53, 89 ,90 ,97  y 100.

3.a > E l sorteo se verificará en igual forma que los anterio
res, incluyendo en un globo 100 b o tó , números 1 al 100, por 
cqda grupo, con excíusion de t ó ‘ quú quedan indicadas en la  
bese-anterior. Se extraerán dos bolas para cada, uno de los gru
pos 1.® al 7.® ajpbos inclusive, de Déuda interior y 1.® al 6.® 
tájmbíen inclusive de la  exterior, en 'equivalencia del 8 por 100 
que debe amortizarse en el actual ihés*de Junio, con arreglo 
á 1o dispuesto en Real órden dé esta fecha, y  once para el 8.® de 
interior y  7.® de exterior por el 11 por 100 perteneciente á los  
afjo.s.úe 1877,1878,1879 y primer semestre del corriente.

/ig l. número de las bolas que se extraig-rn será-el premiado en
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todas las centenas de las cuatro series, considerándose amor
tizados los títulos que en dichas centenas contengan igual 
número que el de aquellas.

4 .a En el octavo grupo de Deuda interior y sétimo de la 
exterior se designará la amortización según el orden de salida 
de las bolas, en la forma siguiente: la primera bola que se ex
traiga corresponderá a la amortización de Junio de 1877, la 
segunda á la de Diciembre siguiente, la tercera y cuarta á  la 
de Junio de 1878, la quinta á la de Diciembre del mismo año, 
la  sexta y séti ma á la de Junio de 1879, i a octava y novena á  
.la de Diciembre último, y  las restant-s á  la del actual se
mestre. ^

o.a Siendo el 2 por 100 el que ha de amortizarse, se ad
vierte quu para la aplicación de los números cuyas bolas re
sulten premiadas y que han de amortizar dos títulos por cada 
ciento, se toman solamente en cuenta centenas enteras, que
dando para el siguiente sorteo las fraceionés de centena.

6.a Los sorteos para la Deuda interior y  exterior se harán 
separadamente.

7.a El resultado de los mismos se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , y oportunamente se llamará á  los interesados 
para que presenten los títulos que resulten amortizados para 
su reembolso, que tendrá efecto por el 50 por 100 del valor 
nominal, según determina la ley de 21 de Julio de 1876.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Junio de 1880.=É1 Secretario, Santiago Ba- 

Uesteros.=V.* BF=E1 Director general Presidente, Arenillas.

Resultado de las subastas para la amortización  de obligaciones 
generales de ferro-carriles y especiales de Alar á Santander, 
acciones de obras publicas, correspondientes al cuarto tr i
mestre del actual año económico, verificadas ante la Junta en 
el dia de la fecha, con arreglo á lo dispuesto en: la ley de 17 de 
Mayo é instrucción de 24 de Agosto de 1878.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

OMigacione» de ferro carriles.

Importe 
nom in al. Cambio.INTERESADOS. _  _

Pesetas. Pesetas.

D. Antonio Jiménez....... 500.000 42
El m ism o .................................  250.000 40*60
D. Celso Merlo................. *50.000 . ; 43
D. Isidoro Martin Gil....  250.000 < 39*75
D. Alfonso Gómez Pellico . 170.000 39f89
D. Simón F e r n a n d e z . . . . . .  330.000 39‘60
D. S. Manuel Martínez. . . .  r . . . . .  250.000 ¡. 39*94
D. Salustiano M. M artínez.. . . . . .  50.000 39‘39
D. S. Manuel M artínez.............   250.000 43*90
D. José M. Sánchez................ ... .....  50.000 39*70
D. Francisco González..  500.000 39 98
O. M. S. Muniesa................  1 50.000 39^ 0
D. Simón U g arte ... .......................  350.000 40‘75
D. Rafael González ............... .. 50 .000 /, 39*76
El m ism o................................. ...  • • 37.500 40*29
D. Isidro de Y iilota   ............. 250.000,/ 69
D. Pedro Miranda.............. .. 5Ú.000 39*29
D. Eugenio Volazquez.. . . . . .  y ¡ 250.000 39*48
D. Jacinto Velasco*. . . . . . . . . . . . .  250.000,  ̂ 40*40
D. Ju ¿ . José Eseaneiano . 80.000, 38*88
D. J. Gurumeta............................ .....  188.000 39 89
D. Francisco R odríguez . 200.000,. 39*98
El m ism o....................................... .....  200.000 39 80
D. Manuel Arenas     *99*999
El m ism o     ^^9*999 ^
D. Joaquín R odríguez.. . . . . . . . . .  ft67.o00 39*99
D. Manuel A r e n a s . . . . ..................   250.000 o9‘42
D. Francisco R odríguez.. .   150.000 39*64
D. Rafael González.. . . . . . . . . . . . .  100.000 39*90
D. Francisco de las R ivas  200.000 39*58
D. Pedro Miranda   50.000 39*48
D. Isidro de V ilio ta .. . . . . . . . . . . .  232.500 43
D, Juan J. Escanciano... . . . . . . . .  200.000' 38*81
D. G. L. Vázquez.. .  i .   400.000 : 39*50
D. Mauricio Ondero.......................... 42*59
D. Juan J. Escanciano ...........  38*78
E l m ism o   150.000 38*83
p . Mauricio Ondero  25.000 ? 43*61
B. Juan José Escanciano..  150000 > 38*82
D. Mauricio Ondero..........................  44*77
D. Manuel García..................... .. ?  9*99 39*44
El m ism o .......................   • 000 39*^0
p . Joaquín Méndez... . . . . . . . . . . .  S09.500 39 59
Él ini-ám o ............................................  5QÚ -000 39‘64.
o. Isidro de V iliota  249.5Ü0 39*33
D. Juan J. E s c a n c i a n o . • 200.000 38*80
El m ism o  550.000 38*79
D. Rafael González   112.500 40*30
El m ism o  ..........  •    75.000 39*69
E i m ism o  : 25.000 39*68
B* Isidro de V iliota   250.000 79
P . Francisco de la R iv a .. . . . . . . .  400.000 39*64
D .M . S. Muniesa  75.000 39*75
D. Fránciseo de la Riva................... 100 000 39-79
D. Francisco González  500.000 39 98
El m i s m o . . . . . . . . . . . .   KíiO.OOO 39*97
El m ism o    500.000 39 97
El m ism o  650.000 39*99
El m ism o . . .  y .............  ^50 000 39*99
D. Salustiano M. Martínez  100.000 39*44
P. S. Manuel Martínez   150.000 50
El m ism o    100.000 50
D. Darío Viv&nco    380.500 39*70
D. Severiano Merás . . . . . . . . . . . . .  45,000 40*10
D. J. M. Sánchez  100.000 40*40
D. Simón Fernandez.   162.000 39 33
El m ism o.   182.500 39 74
D. Alfonso Gómez...................... « . . .  105.500 39*49
D. Félix García Marqués}  175.000 39>45
D. Jo sé Sabater  . . . ,   250.000 40*20
D. Antonio Jim énez.    150.000 40,.90
B. José Sabater .....................  250.000 40
D. Celso Merlo   150.000 41
D. José Sabater    226.500 39*70
D. Celso Merlo     250.000 39*75
El m ism o ..............     500.000 39 -70
B. Isidoro Martin Gil. . . . . . . . . . . .  250.000 39*28
B/Jacinto Velasco . . . . . . .  * . . . . . .  500.000 39*¿5
D. Estanislao Bardan. . . . .  37 500 g9‘59
B. Fausto de A ldocoa ......... 125.000 39*97
E l m ism o ...................... 425 000 39*99
P . José Escanciano*. . . . . . . .  e. . . .  128*009 38*87

* Importe
„  nominal .  Cambio.

INTERESADOS. __ __
Pesetas. Pesetas.

D. Mauricio O ndero.......................... 20.000 41*38
D. Fernando García Labiano   125.000 39*98
D. Juan José Escanciano.................  125.000 38*86
D. Mauricio Ondero.......................... 5.000 85
D. Toribio Carranza.......................... 50.000 42*98
D. Juan José Escanciano................. 150.000 38*85
Dé Toribio Carranza. ..............   50.000 42*97
D. Manuel Arenas.............................  300 000 40*41
El m ism o      250.000 39*79,
El m ism o    50.000 39*53
D. Telesforo M aroto.. .   107.000 39
El m ism o..................... . .    250.000 39*15
El m ism o    375.000 39*16
El m ism o  500.000 39 20
El m is m o ..    . . . . . . .  400.000 39‘17

i D. José Martínez.....................   250.000 39*39
El m ism o.    250.000 39*44
El m ism o    150.000 39*48
D. Juan José Escanciano  150.000 38*84
D. Agapito Conde     50.000 40
D. Domingo del C orte  150.000 39*89

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. -  -  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Juan José Escanciano.. 61.000 38*78 23.655*80
El mismo  .......... . . .  ’ ’ 550.000 38*79 213.345
Ei m ism o .  ...............  200.000 38*80 77.600
ET m ism o.   200.000 38*81 77.620
El m ism o    150.000 38*82 58.230
El m ism o .    150.000 38*83 58.245
El m ism o  150.000 38*84 58.260
El m i sm o . . . . . . . . . . . . . . .  150.000 38*85 58.275
El m ism o    125 000 38*86 - 48.575
El m ism o  125.000 38*87 48.587*50
EL m ism o ..   80.000 38*88 31.104
D. Telesforo Maroto. . . . . .  107.000 , 39 41.730
El m ism o  250.000 39*15 97.875
El m ism o   375.000 39*16 146.850
El m ism o   400.000 39*17 156.680
D. Marcelino S. Muniesa. .  . 50.000 39 20 19.600
D. Telesforo Maroto  500.000 39‘20 196 000
D. Isidoro Martin G i l . . . .  250.000 39*28 98.200
D. Pedro Miranda 50.000 39*29 19.645
D. Manuel Arenas  403.000 39*33 39.330
D. Simón Fernandez  162.000 39*33 63.714*60
D. Isidro de V ilio ta .. . . .  249.500 39*33 98.128*35
D. Salustiáno M. Martínez. 50.000 39‘39 19.695
D. José'Martínez (parte de
; 250.000 pesetas)  17.000 39 39 6.696*30

4.501.500 1.757.641*55

Accione» de obras publicas.
PRÓPÓSltílONES PRESENTADAS. T  r

Importe 
nominal.  Cambio.

INTERESADOS. _  __
Pesetas. Pesetas.

D. Francisco López.    . . . . . .  22.000 61*80
D. Manuel Guardia.. . . . . .   19.500 57*90
D. Joaquín V. Fernandez  38.500 71
El m ism o        30.000 64
D. Francisco López.   14.000 64*90
D. N¿ R u i z . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  84000 8989 ,
D. Manuel López Ureta  26.500 59*95
D. Ramón A lvarez.    150.000 63
D. Antonio González. . . . . . . . .  ¿ . .  10.500 /  59*90
El mismo. * . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000 59*60
D. José de Sorarrain,^. . . . . . . . . . .  2,000 • .,58)50 ,,
D. José Larrumbe.      7.500 88
D. Aniceto de la Párra. . . . . . . . . .  10.000 90
Doña Juana Gi l . . . . .  ¿ ............. 20.000 58*90
D. Aniceto de la Parra. . . . . . . . . .  15.000 95
D. N. Ruiz . . . . , : ; .  w ........... .  12.500 79*90
D. Ramón Vargas é. -  ............. 6 000 64
D. José María Rubio  28.000 79 50
D. Manuel Guardia.. . . > . . . . . . . . . . .  190.000 58*75

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — —  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D .; Manuel Guardia  19.500 57*90 11.290*50
D, JosAde ,Sorarrain . . . . .  2.000 58*50 1.170
D. Manuel Guardia (parte

de 190.000 pesetas). . . .  , 187.500 58*75 110.156*25

209.000 122.616*75

Madrid 25 de Junio de 1880. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.^V.0 B .°=E 1 Director general Presidente, A re
nillas.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 8.°
Relación délos créditos que por el concepto de caudales venidos 

de América han sido caducados por acuerdo dé la Junta de la 
Deuda publica en sesión de 9 de Diciembre del año próxim o  
pasado pór haber incurrido en las prescripciones de las leyes 
de 19 de Julio de 1869 y 21 de igual mes de 1876, cuya rela
ción se inserta en la G a c e t a ,  con expresión del interesado ó 
corporación, apoderado, nombre del buque é importe del cré
dito, á los efectos prevenidos en l,as disposiciones vigentes*

Rs. Cénts.

ID. Enrique Grivique ó D. Joaquín Montiel. - B u 
que Mercurio  ......... ............. ........................ .... 75.211

D, Félix Puig, D. Benito Vilardell y D. José Rou-

Rs. Cécts.

ra, representados por D. Francisco de P. Puig,~—
San Ramón y Mercurio  ...... ................ ..... 26 712*18

Doña Marcelina Calón ge ó D. Francisco Oiavar-
rieta.—San Pedro Alcántara    ....................... 25.791*17

D. Juan Miguel Represa.—Sin apoderado —San
Fernando, ant.es Oriente.................................  35.208*17

D. Antonio Gabarbe ó D, Francisco Luís P&rre-
11a.—Nuestra Señora de la Peña   ................  15.565

D. Francisco Suárez Valdés.—La testamentaria.—
Asia ...................................         . . . _ 94.015*08

Se ignora.— D. José Ugarte.—Am-..,......................  18.ÍJ97
D. Juan Antigas ó Doña Josefa Fuertes.— San

Leandro. . . . . . . .  . . . .  / . .............................. 17,818*11
Doña María Teresa de i a Torre ó D. José Manri

que—Varíes buques  .......     62.800
D. Vicente Bassoco ó D. Manuel Fernandez de los

R íos— San Ramón...............    108.587
D. José. Senmanat ó Doña Matea Salcedo.— Asia. 18.097
Doña María Iguaria Serrano ó D. Hermógenes

P&lazuelo.—Corbeta Veloz. ../ .................. ...........  22.842
D. Andrés Moya ó D. Antonio Javier Moya.—

Prueba............................. ........................................ 43.062
D. Gaspar Compaño Flaquer ó D. Joaquín Fleix.—

A sia..9, .    ................................... ........................  38.195
D. Juan Vicente Tinao ó D. Manuel López.—Asia. 3.543
D. Pedró Muñoz ó D. José Muñoz de la Torre.=

San J u s to :...................... .............. . 23.779*17
D. José O. rde Vyer.—Sin apoderado.—San Pablo,, 349,265
Sr. Marqués dei Valle de Oájaca, Duque d© Mon?- 

teleon.—Sin apoderado.—Sé Ignora el nombre
del buque.. . .  . . . . . . . . .   . . . . . . . .  1.078.667

D. Francisco Llopárt ó D: Joaquín Fleix.—Anda
lucía-Volador.          ...........    20.364*17

Doña María Salud Diéguez.—Sin apoderado.—Se
ignora el nombre del buque.;       ........  35,000

Sra. Viuda de Lavin é hijo.—Sin apoderado.—
San Ramón. .......... ................... ......... . ¡-.. . . .  T 11.617*12

Testamentaria de D. Cayetano Roo.—Sin apode
rado.— Nuestra Señora del Cármen......■.. ■____ ■. 4.738

D. Migrei Martínez Tejada.—Sin apoderado.—
C a s t i l l a . .  ..........  9.048

Sra. Viuda de Casalduero.—Sin apoderado.—P ri
mera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23,057

Doña María Perez ó D. Antonio Adriansens.—
San Fulgencio         .........      60.000

D. José Tuñon ó D. Juan Bautista Irivarren.—
San Justo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.195

D. Juan y D. Manuel Galonge.—Sin apoderado.—
San Pedro Alcántara. . . . . . . . . . .        .y. . 18,047

Srf’s. Santaló Bermanos.—Sin apoderado.—San
Pedro Alcántara...................................  ̂ %........  6.042*17

Se ignora.—p. Pedro López Villegas.—Asid*■■.... 17,909*17
Sres. Molé, Vila y Compañía ó D. Juan Loses-

tao„—San Leandro. .........      9.999*18
D. José^'Pedemonte ó D. Pedro Marchelli.—P ri

mera Joaquina. . . . . . ..............................    17.855*30
D. Francisco Fernandez de Flores ó D. Félix Fer

nandez.— San Ramón y San Leandro   120.000
R. Francisco Barroefaa.—Sin apoderado.—No se 

expresa el nombre del buque.. . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Joaquín Luis de Arechaga.—Sin Apoderado.—

San Fulgencio. . . . . . . . . . . . » . . . . . . .  . 6.33217
Sr. Marqués de la Conqumta.—Sin apoderado —

San Pedro Alcántara  .................   300,809
D. Pedro Bago de Agreda.—Sin apoderado.—No 

consta el nombre del b u q u e 70. 000 
Gremio de paños de Madrid ó D. Nicolás Rico.—

San Pedro Alcántara... . . . . 1.000.090
D. Manuel de Cañas.— Sin ápoderádo.¿~Asial. . . .  20.000 ¿
D; Tomás Paisano.—Sin apoderado.—No expresa 

él nombre del buque; . . . .  . Y - . . . . . /  . / . .  L »
D. Pedro Ruiz Urban de la Barra ó D. Ramón 

de Molinâ -̂ -Martel;.—Asia, Algeciras, Fidelidad y 
Hermósa Americanas. . . . . . . . . . . . . . . / / . . . .  67.538

D. Santiago Elorri&ga ó D. Ramón Elórriaga.—
San Leandro .y 27.119*66

D. Isidro Mayner y Compañía ó D. Ramón Torres 
y Cañellas.—Algeciras.. . .  * . . 1 2 . 3 7 5

D* Alfonso Núñez de’ Castro ó D. Antonio Núñez 
de Castro.—San Leandro: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65.000

D. Francisco Parelladfe ó D. José Francisco Pa-
: reliada.—I n t r é p id a .. .  ..............y .y.  . ¿ i . . . .  40.000

D. Juan Colom ó Sr. Mejía de Dávila.—A lerta. . .  7.468
El Elector de Tréveris ó el Ministro de Sajonia.—

No cita el nombre del buque.  .......................  1.289.520
D. Manuel Pascual de Mendoza ó Doña Catalina y  - ■ >

Ptrez.—Fuente Hermosa.................  20.000
Ei mismo y dicha señora.—Fuente Hermosa  20.000
Los mismos .—San Pedro Alcántara.. . . . . . . -----  241.263*25
D. Nicolás Muñoz ó D. José Cabanellas.—Asia. . .  210.780

Importe total de los créditos caducados que com
prende esta relación. .............    5.837.883

Madrid 28 de Enero de 1880. =E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.==V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración económica de la provincia  

de Logroño.
Con arreglo á las disposiciones vigentes, esta Administra

ción económica ha dispuesto señalar el día 20 de Julio próxim o 
viniente, á las doce de su mañana, para la ad judicación , en 
pública 'subasta de’ la publicación del Boletín de Ventas de 
Bienes nacionales de la provincia.

La subasta se celebrará eri dicho dia y  hora, y  en esta A d
ministración económica , con arreglo al .pliego^ de. condiciones 
ingerto á continuación de este anunció,

Logroño 16 de Junio de 1880.=E1 Jefe económ ico, Luis M. 
de Robles.

Pliego d*e condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de la provincia de 
Logroño.
1.a El rematante quedará obligado á publicar:-el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de do& 
años, insertando en é l  iodos los anuncios de subasta de fincas 

5 que radiquen en la provincia y les de arriendo de las mismas. 
También insertará todas las disposiciones superiores que se
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dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se re- i 
fi8ra á ventas, no insertando en él otros anuncios que los rela
tivos <■ > objeto á que se halla destinado.

2.a Be sujetará previamente para la inserción de dich^g 
anuncios ú ios originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de- Bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquiera error de imprenta qvie se co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiere Equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papEi necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar ¿tro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo.^ ue las mismas dimensio
nes qm  el del pliego común del s.vdo, y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las cheinas de la Comisión principal 
de Ventas.

4 a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
el del grado 11 4<? ojo pequeño.

5.a El fdüoí insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de la^ ;Mv horas dé la entrega de los originales, no retrasando 
este importa»té servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a Él número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el que se lé señale por la Comisión 
principal de Ventas, y. que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedaré- por sólo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado con las. sumas en metálico ó efectos de la Deuda 
pública consignados en garantía de las obligaciones de aquel, 
quedando 4 salvo su derecho para instaurar las reclamaciones 
ó demanda por la vía contencioso-administrativa; en la inteli
gencia que la responsabilidad que contraiga dicho contratista 
por-cualquiera.falta délo estipulado, se exigirá por la viá de 
apremio v procedimiento- administrativo de que habla el a r 
tículo 44 dJ la ley dé . Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueres v Privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la eondibioh anterior 
consistirá en. 4000 pesetas en metálico^ ó su equivalencia en 
papei.de la Deuda consolidada ó diferidaCpíécio de c.ótii&cíon 
el. dia siguiente ál de lá éübaéta, ó acciones de carreteras por 
todo su valo r,... ...

9.a ..Para.' presentarle coinó licitador en la súbasíá háft de 
consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia, acreditándolo Con 
el correspondiente resguardo qué será devuelto á los interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin 
se aprueba el remáte por la Dirección general y llene el adju
dicatario la cohdicioh que precede.
• 10. No se. adniitirá postura que exceda de 25 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones sé harán en pliegos cerrádÓs, cóh Su
jeción al modelo que se inserta á coñtmu&ciqñ^acompañando 
el documento que acredite 14 consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito ño serán adm itidas;'

Se recibirán proposiciones por .una, hora más de ; la qúe 
principia el remate; trascurrida, se dará lectura á lós pliegos 
cerrados, d^cla; ándosc pomo méjorposter el que Suscriba la 
más veñt&joi&r cdniifiláñdd ínmeáiátáméntó^ Xa
adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que,ha- 
cióndolo aquella al Gobierno, recaiga la  aprdbáoiori ^  ápbpta- 
cion superior corireápondieñté^ no hubiese inconveniéñte a l- 
'gurio, y s in  lo cuál no tendrá efecto. ‘ V

12. En él caso de qúe resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente éntre sus áutóréS, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicando el re
mate al mejor postor.

43,, EL pattjriM.precio eHAWse haga4JaradiudicMidiLf se 
'verificarápo^Ja Tesbréria Já ^ M w c ia
Neniéis téfiiDíinbs que previene la Réáí o)rden"¡MC4li1f t p r S ,o 
dé 1878 ó posteriores siguientes. *' K

14 La subasta tendrá efecto en el local de la Adztíiñiátra- 
eion económica de Já provincia bajo la presidencia del Jefe, en 
el dia. 20 de Julio próximo, 4 las doce de la m añana, con asis
tencia del Jefe de la Sección da Propiedades y Dérechos del 
Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes ¿acióñales 
y Oficial letrado.,"

15. El contratista d e lBoletín podrá expenderlo al público ó 
admitir susericiones en benefició suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del .BoUtin de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la GacísíÍ' de 
Madrid y Boletín-, oficialt de la provlñcía, si em pre que se con
sidere c o n v e n i e n t e . ; ' V ;-

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste en él caso que 
faltare al otorgamiento de aquella 4 lo qúé:.jteéviéii:é élR*t. 5.* 
del Real decreto de 27 da Febrero do 1852, réíativú á la cele
bración de toda clase de contratóé para sbrviciqé públicóé.

Logroño 16 de Junio de 488(X«Ei Jefe económico, Luis M. 
de Robles.

Modelo de proposición,
D, N. K , vecino d é .. . . . . ,  eñtérádbdél anunciópublicado

con facha .de   y de las condiciones y íéqúisftos qué se
establecen pará la publicación del Boilétin óficitá dé Venías de 
Bienes nacionales, se compromete á toldarlo 4 su éárgó cón 
estricta sujeción á lbs expresaáos;requisitos y condiéionéS por 
el precio d e .;. . . céntimos dé peseta bada pliego dé papel im 
preso de la márca del ¡sellado. r

(Fecha y firma.) :

Sucursal del Banco cíe 'España en Oviedo.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos én 

efectos, señalados con los números 4182,1.183 y 1.184*, expedi
dos por esta Súóursál en 24de Enero de 187814 nombre de Don 
Tomás Córdova y Carrero y D. Gregorio de Záldúa, se anuncia 
a l público por segunda vez para que el que se orea con derecho 
A reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y qué* ©spirañ' en 10 de 
Agosto prójimo venidero, según détermlnhn ios artículos 9.# y 
$37 del reglamento, reformados por Reaiórden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, la  Sucursal expedirá el correspondiente du
plicado deí resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 10 de Junio de 1880.*=El Oficial Secretario, Rafael: 
Mey. X—1787

. á é i  CcOTse G en trisl,.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 25 de Junio de 1880.v
Núm, 570 Andrés Fernandez.—Lorca.

571 Aniceto Platel.—Fuentespina,
§72 Antonio de la Dehesa.—Santander.
573 Candelas Orbañauz.—Ezsaray.
574 Críspalo Cid.—Albacete.
575 Eusebío Juez.—Bujalance.

Nq.m, 576 Francisco Ferret.—B&rcelona.
577 Giovani Besta.—Pamplona.
578 Hilario García.—Soledosos.
579 José Romero.—Andújar.
580 Juana Luque.—Escorial.
581 Juan A. Rodríguez.—Viiklba de Adoja.
582 Juan Garoía.—Granada.
683 Juan Perez.—Cartagena.
584 José San Juan.—Ibi.
585 Manuel Lara.—Vitoria.
586 Marcos Marin —Valladolid.
587 Manuel Próspero.—Rivadeo.
588 Martina Nuñez,—Pastrana.
589 María Paz.—Burgos.
590 Martina Iñiguez.—Búrgos.
591 Nicolás Miquel&ña—Segovia.
592 Pedro Abauzans.—Cartagena.
593 Rafael Sevillano.—Daimiel.
594 Rica, Hermanos.—Bilbao.
595 Roque León.—La Granja.
596 Real de Asua y Compañía.—Bilbao.
597 Viuda de Galindo—Béjar.

' Madrid 26 de Junio de 4880.==E1 Administrador, Martin
Botella.

feabtat&tc* ümirskí iLe Telégrafos.
Melaeim de ¡>n$ w-Ugramm que m  kan podios m  

é los destinatarios.
Di a 26.
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Macioa á© origen . , , , Domicilio.. d»l destinatario.

Granada    Doña Manuela Béjar Prado, 1.°; entresueli
izquierda.

Castellón........... Sr. Coronel Blanco. Regimiento Princesa
cuartel San Fran
cisco.

Sahagun    D. Francisco Gon
zález..................... Alcalá 18, portería.

V allad o lid ....... D. Rafael Im ar  Almirante, 10.
Jaén .......... D. Juan Blanco.. . .  Arco Santa María, 3.
Paleñcia. . . . . . . . .  Doña Pilar Balbue-

na......................    Huertas, S9, tercero.
V a le n c ia .. . . . . . .  Sr. López, Coman

d a n te . . . . .   Cuartel de San Fran
B'v' . ' ■ , cisco.
Alcalá. . . . . . . . . .  D. José Rodríguez. Sud, 3.
F á i i o . . . . . . . . . . .  D. Luis Armengol. Cruz, 14
P a rís .. . , . . . . . . .  Sr. Miró. . . . . . . . , . .  Montera, 4
Id em . . . . . . . . . . .  D. Edulrdó Garlea. Plaza Angel, 8# se

" ... ' gundo.
I d e m. . . . . .  * Sr. Debúg. . .  . . . . . .  Mayor, 18. f ,
- ¿.-í- X-; -I i I.i» ■ ■■■■■■I .1. 1111' .iiín.1. ■■■■■■■i

Madrid 26 de Junio de 1880.—El Jefe del Gabinete Centra 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
 

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Los interesados comprendidos en la relación del resultado 

de la subasta celebrada el dia 17 del actual para la amortiza
ción de carpetas en que se han convertido lps* cupones del em
préstito de 80 millones, respectivos á los semestres vpncidos 
desde 1 /  de Enero de 18714 30 de Junio de 1875, se presenta
rán en la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, desde el dia 
30 del presente mes, de una á cuatro de la tarde, cón los re s
guardos de las facturas para recoger sus respectivas proposi
ciones que en el acto podrán hacer efectivas por su importe 
líquido en la Tesorería de S. E.
. Asimismo los interesados cuyas proposiciones no han te

nido cabida podrán recoger en la misma Tesorería las carpetas 
de valores entregados en la Contaduría para tomar parte en 
la subasta, prévia presentación de su resguardo.

Madrid 25 de Junio de 1880.—E1 Alcalde, Presidente, Mar
qués de Torneros. ¡

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Valladolid.

Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Villalon, la cual viene desempeñando 
provisionalmenté D. Arturo Garzón, el limo. Sr. Presidente de 
la Aúdiencia de este distrito, cumpliendo con lo resuelto por 
la Superioridad y en armonía con lo que se dispone -en las 
disposiciones vigentes, ha dispuesto se anuncie dicha vacante^ 
en el Boletín oficial de epta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á. 
fin de que tedos los que aspiren 4 obtenerla con el carácter de; 
habilitados presenten sus solicitudes documentadas en el tór- 
mtino de 20 días al Juez de primera instancia del partiáó.

Valladolid i ,b de Junio de 1880.=¿BaltásarBaroná,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cangas de Vineo.

D. Francisco García Diez, Juez de primera instanciá de esta 
villa y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama ¿ todos los que se 
crean con derecho á las herencias de Juan Francos, su pri
mera y segunda mujer Blusa Rodríguez y Manuela López, ve
cinos que fueron de Sobrado, Concejo de Tineo,, fallecidos sin 
testar, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la fijación del último edicto ó inserción de este en eVBoletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado é deduqir sus pretensiones, si vieren convenirles, 
en la demanda de abintestato de los fineables de dichas perso
nes, propuesta por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, á 
nombre de Doña, Teresa y De Victoriano Gómez Francos y

D. Francisco Suarez Menendez, vecinos de Madrid, únicos in
teresados que hasta ahora se 'han presentad- ; apercibiendo á 
los que no lo verifiquen que pas*Vo dicho término no se hará 
ningún otro llamamiento y les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo estimó por providencia de 15 del actual en la 
indicada demanda.

Cangas de Tineo 17 de Junio de 1880.=Franeisco García 
Diez.=Secundíno Izquierdo. —P

Cartagena.
D. Juan Gualberto Nc gués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pascual Rodríguez Payan, natural y vecino de este ciudad, 
de 19 años de edad, casado, herrero, cuyo actuad paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, que empezará 4 con
tarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficialt comparezca en este Juzgado 4 fin do 
ampliarle la declaración que tiene prestada en causa que con
tra el mismo estoy instruyendo sobre estafa; apercibido que 
dé no comparecer será declarado rebelde y le pararán los per
juicios 4 que haya lugar.

Además en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura; poniéndolo, 
caso de ¿er habido, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Dada en Cartagena 4 12 de Abril de 1880,=«=Juan Gualberto 
Nogués.~=Por su mandado, Manuel Belda.

€ifnente«.
D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad- 

ministrácioñ civil, y JueZ de primera instancia de esta villa de 
Cifuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias 4 Juan Sanz Cuerda, vecino de Valdeavellano de Tera, 
partido y provincia de Soria, cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el expresado término comparezca en 
este Juzgado, según tengo acordado, para declarar en causa 
que se sigue én el mismo por comisión de la Exorna. Audien
cia del distrito sobre exacción ilegal qúe se supone cometida 
por él Juez municipal de Renales D. Tomás Herranz y su Se- 
crátárió D. Antoñib Alonso y Caballero, en la cantidad que 

‘ percibieron por derechos en juicio verbal a instancia del Juan 
Sánz Cuerda contra Claudio Gil, de Renales, sobre pago de 
cantidad; pues de ño hacerlo le párañá él perjuicio que haya 
lugar. Vv* * ; •

Dado en Cif uéñtes 413 de Abril de Í880.=*Ramon R e v e s t í  
El adtuarió, José Recuenco y Bravo.

Clielira.
D; Teodosio Pinazo Valls, Juez de primera instancia de la 

villa de Chelva y su  partido. ■ ' .<*
Por el presente se cita llama y  emplaza á D. José San tes 

Murgui, D. Miguel Vidal,'G.^J/WBVImeno Royo, D. Ignacio Re» 
surreeeioá Martínez, D. Manuel Lápuente, Di José Antonio Ri
vera, D. Juan Bautista Adrián y un tal Tortajada, cuyo para
dero; y domicilió de los mismos se ignore, para que dentro 
del término dé 45 dias, 4 contar desde el siguiente'&1 de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial áe la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á responder 4 los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue 4 los mismos so
bre rebelión en sentido carlista; apercibiéndoles que si dentro 
de dicho término no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. , <

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor
to y requieroá los Jueces, Autoridades de la Nación y agentes 
de la policía judicial, y de la mia les ruego que, caso de *er 
habidos los indicados sujetos, los bagan comparecer en este 
Juzgado al objeto índicado,por estar en ello interesada la 
buena y pronta administración de justicia.

, Dado en Chelva 4 16 de Maízo de 1880.=Tcodosio Pinazo.=« 
Por su mandado, Domingo Pujol..

• Etetraria.. -
D. José Vidal, Juez de primera instacia de Estrada.

t. Ppr el présente se llama y cita 4 José Durán, vecino de la 
parroquia dé Nigoy, y .cuyo paradero sá ignora, por haberse 
ausentado hará unes once dias con dirección & Castilla 4 tra- 
bajár por su oficio de cantero, para que dentro de nueve dias, 
4 contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , concurra 4 Ja sala de audiencia de este Juzgado ¿ 
prestar declaración en la cauda que se instruye sobre hurto 
de maíz 4 María Abalo, de San Miguel de Barcada,' apercibién
dole qúe de nb hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

‘ Estrada 40 de Abril de 4880. =  José Vidal.==Ignacio An
dújar. ...... - ; ,

Faenteeauco.
D. Angel Rebrero Escudero, Juez de primera instancia de 

esta villa de Fuentesaúco y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que D. Luis Ro

dríguez Martí ha cesado en el desempeño del cargo de Regis
trador interino de 4a propiedad de este partido, único que ha 
desempeñado; y cito 4 los que tengan que deducir alguna re 
clamación, para que dentro del plazo de cuatro meses, 4 con- 

, íar desde la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id  
y BoUtin oficial de la provincia de Zamora, la presenten en 
forma ante este Juzgado.

Fuentesaúco 48 de Junio de 4880.=Angel Hebrero.=Julián 
Pélaos.

Ganein.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden éspañola de Cárlos IH, y Juez de prinura instan
cia de este Dartido.
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Por @1 presente se cita, llama y emplaza á Ildefonso Gon
zález Sedeño, de esta vecindad, casado, tabernero, y de 44 años 
de edad, para que en el término de £0 di as, contados desde la 
inserción del presenta en ol Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se persona en este Juzgado á fin de cele
brar cierta dil igencia de careo en la causa que se sigue contra 
Francisco Román Gómez y consortes sobre estafa al mismo; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gaucin á 4 de Abril 'dé ■ 1880. =NícoIás López de 
Hierro.»Por su mandado, Prudencio de Molina.

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la r Real y. distin
guida Orden española de Carlos III, y ¿hez'dé primera Instan
cia de esta partido.

Por la presente se'' cita, Iláma' y emplaza 4 Francisco Ro 
man Gómez, natural y vecino de esta villa, viudo, de 51 anos 
de edad, vendedor ambulante de lozas y quincallas, de estatu 
ra  regular, grueso y barba poblada, para: que en el término de 
'80 dias, contados desde la inserción dé la presente en el Bole
tín  oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid,1 se persone 
en este Juzgado para celebrar cierta diligencia de careo en ía 

'causa:que en el mismo se le-sigue éobré estafa á Ildefonso 
"'González Sedeño; que si lo■ hiciereeerádido, y cu otro caso se 
continuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuic o qüe 
‘ haya lugar. - 1

A. la vez ruego y encargo á las Autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y  detención del Francisco Román Gómez;'y en caso de ser h a 
bido, se conduzca con k s  tfcfuriiades convenientes á disposi
ción, de este Juzgado. - * ■. ".M .* ■

Dada ©n Gauoin á 4 de Abril de 1880. ̂ N icolás López de 
Hierro.=*Por m  mandado, Prudencio de Molina* •

C iranafla.—« a g r a r io . -
D. Fernandq Eulz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta* ciudad de Granada.
Por Ja presente requisitoria se oiti y llama á Juan Sánchez 

Di&z, áli&s Puchera te, de esta vecindad, cuyo domicilio y pa
radero se ignoran en la actualidad, como tam bién,sus $eñas 
y circunstancias, para que en el término de 80 dias comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración y, responder á los 

.fiárgos que le resultan en la causa que se instruye sobre robo; 
bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  i 
jan tes* ,de policía j#diqial procedan 4 la busca dq dicho pro-; 
cesado; y si fuese habido, se le constituya, en 1$ cárcel,de cata; 
ciudad á disposición de este Juzgado, por estar decretada su| 
datencion. j
i B a to e te G r a a ^  W im ^ á W m m h m  Rüiz.—]
Por mandado de S. S», Bernardo R scokr; ■* <n*d- , 3 ■, • v ¡

M m  1y».
D. Manuel Quintero Alvarez, Sscribano del Juzgado deJ

primera instancia, de este partido. . c j
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se ha seguido^ 

causa contra Teodora Niña León, natural de Paertollano, porí 
lesiones á.Gármesi Márqaez Ferrer* vecina de Moguer, en cuya| 
eausa recayó ejecutoria del Tribunal superior con fecha 48 del 
Diciembre último, condenando á ja  procesada á dos rabseayj 

( un día de arresto mayor, accesorias de suspensión de todo) 
e&rgo compatible con su sexo, 4 la indemnización de 30: pese-j 
tas en favor de la ofendida y las costas. > [

Y con el fin de que llegue & conocimiento: de la Cármenf 
Márquez Ferrer, á quien no se ha podido notificar por ignó-1 
rarse m  paradero, m  ha mandado por el Su Juez insertar la  ̂
presente, que extiendo en Huelva á 5 de Abril de 1880.*^Má-t 

,;iiuel Quintero. . , - . "
9.

l la d r id , - B a e n a v is t a ,  :
Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia* 

del distrito de Buenavista de esta Corté, refrendada del infras-i 
crito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez á lo*j 
que se crean con derecho á la herencia de Juan Ferrol, hijo: 
natural do Ramón Ferrol y Hermenegilda del Hierro, qtie na-? 
ció en esta Corte c&lle de la Escalinata, núm. 43, y falleció en; 
estado de soltero á la edad de 49 años, siendo soldado del bata
llón cazadores de Nueyit&g, en el Ejército de Cabai el dia 8$ 
de Agosto de 1877 , para que en el término de 80 dias compa
rezcan en este Jqzgado á deducirlo en forma; advirtiendo quej 
solicita la declaración de heredera.su madre Doña Hermene-Í 
gilda del Hierro. ■ '

Madrid 83 de Judío de 488Q.»Frañcisc0‘Fernandez de üa¡ 
Torre. . . . .  -U . X-^4790 ;

M ad rid .—C on g reso . * j
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia! 

del tdistrito del Congreso se cita á Doña Antonia J ubi as yj 
Jarques, de 30 años de edad, viuda, ama que ha sido de la cas# 
do prostitución establecida en k  calk del'Lobo, núm. 44, prin-j 
oipal, para que en el término de ocho áias se presente en este  ̂
Juzgado á hacer efectivas las costas én que está condenada én* 
la causa a ru Estancia seguida contra D. Genaro Flores porf 
falsedad. - - •

Madrid 10 de Abril da 1880.=V.° B.’=Senen Canidó.=¿Éi: 
letuario» Antonio García. ' ■■ " ,'-r,l"A ■

Bftedtmi-jSiflonta. /  " .. 1 ^
D. Rafael Perjz de Torres, Abogado del ilustre Colegio de* 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
ie  Carlos III, de la de Beneficencia con cruz de ¡segunda clase, 
y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel, áfies Mé©n,

vecino de Sanlúcar de Barrameda, cuyas demás, circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de 45 riias, con
tados desde que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  

M adrid , comparezca en  e s te  Juzgado y  E s c r ib a n ía  del infras
crito á prestar d©ciaraeíoñ en causa que instruyo por robo al 
mismo de 440 pesetas verificado ja  tarde del 45 de Enero ú lti
mo en el puerto del Cigarro, dehesa de la Echadilla*- término 
de Alcalá de los Gazules.

Medina-Sidonia 48 de Abril de 4880.=Raf&el Perez de Tor
res,—José González. ,

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Soc ie d a d  d e l P a n ta n o  d e  P u e n te s ,
Número 357. - En la M uy Heroica villa de M adrid, á 15 de 

Junio de 4880, ante mí D;.'Manuel'-de las Herasr y Martínez, 
Notario de filustre Colegio territom l de la misma y su dis
trito, eón fija residencia en esta capital, comparéém: ,¡

El Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, mayor 
do edad, casado, ex-Ministro , vecino de esta villa, empadro
nado con cédula personal, núm. 594, fecha 85 de Noviembre 
del año próximo pasado;

El Excmo. Sr, D. Andrés Arteaga y Silva, Marqués de Val- 
mediano, Ariza y Estepa, mayor de edad, casado, Coronel de 
caballería, residente en está villa, empadronado con cédula 
personal, núm; 44, expedida en Madrid con fecha 43 de Di
ciembre del año último;

El.Snt D* José Falguera y Lassa, Conde de Santiago, mayor 
de edad, casado, propietario; vecino fie esta villa, empadro
nado con cédtrlx personal, núm. 479, fecha 48 de Enero del cor- 
riente año;.,, , ■, J  . t. .. . - i

“ El limo. Sr. D. AndTés Caballero y Mbguiro; mayor dé : 
edad, caéádfr, Tiigénieta de Caminos, vecino de esta villa, em- * 
padrónádo con eéduléí péí^ohkl, ñúki. 7.4ij8“, fécha 48 de Di
ciembre del aSo último;

Ei limo. Sr. fi: Alfredo Moreno y, Mcécoso de Altsmira, ; 
Conde de Fontao, mayor db cdáá, casado, propietario, vecino - 
de Bérgotído,'.empadronado c m cédula personal, núm. 800, fe
cha 85 dé Octubré del sñc* próximo p&sadp; ......

' El' Sr: D. Adolfo Lidien s' y Carióla, máyor'dé edad, casadó, ’ 
propietario, vecino de esta villa, empadronado con cédulá 
persúriai, tíúm. 4.403, féoha 43 de' Febrero último;

Ei Sr.,D. Pedpo Paíblo Ayuso, mayor dé edad, Sfiltero, Abo-1 
gado, vfecínó' de1 ¿eth Villa”, empadronado cón có/iula personal, , 
húmero 8.478,fébha ^6 de Noviembre del año próximo pasado; ¡ 

Y  si Sr. D. Cés^rlllorensy Ceriolá, mayor de edad, casado, 
Ingeniero de Caiñirios, vecino de esta villa, empadronado con 
eódulji personal, ñúns, 494, ft-cha. 44 de Octubre del año últifno.

Aseguran ios' senbtes comparecientes hallarse' en el pichó ¡ 
goce de sus derechos civiles, y m anilles tari

Que hañ cchvéiiko en cfotrntituir uña Sociedad *anóninra i 
bajo k  dmamÍ3Jî pioñL,nbjiiío,^haaes y,nondieiones que se de - i 
terminan en los si^uien^es w a, |

ESTATUTOS. j

’/* 'f tfj I á. . : I
Artículo 4.® La Sociedad tiene por objeto la construcción, 

explotación y aprovechamiento del pantano llamado da P uen-, 
t es, e%f |úr%iñfedq JLprcq en la pijovincia dq Mpj^iaí i

Podrá también extender s,_s operaciones á la construcción j 
d a ú b m  d^rieghehl&zada» con el pa^táho, adquisídioh dcltier-; 
ras, aprovéch^miéntcí dé la fuerza motriz qua resulta dedal 
corrienteídadas sgúas, úúA’construéfeion y?exp'Iotacibn<de fá-; 
hrioas;«artefactos ó ví^b io  comunicación, al desarrollo y me- í 
jórs de los cuTtóvos y 4 cú#Jqúi#ra otra operación qué se reía- i 
clone con* el objeto ftmdame:o4¡El de JaSociedad. ^
í ̂  Art. 8i* Lá duración de la Sociedad será la  deia conceeíen : 
déT pan taño, con sus prologas siJas .tuviere.- * ■ ;

3¿?1 El dómiciiío de la  Sociedad será Madrid, psrp po- ; 
drá establecer sus oficinas y delegaciones en  Lóres. * ;

Arti 4;®* La Sociedad toma el nombre de Sociedud del Pan- \ 
*táno*á€ Ptierites? - ^

* Ar4*'5.V->-La Sociedad quedará definitivamente' constituida ■ 
por ©1 hecho de filmarse el acta notarial de constitución de la^ 
miámai con:arreglará lo dispudstó en el- art.13 .* íé Ja ley de 4 9 ! 
de Octubre de4869, por cuya ky, en cuanto-no esté 'derogada,! 
se regirá y administrará la Sociedad. 1

TITULO II. !
A porídci& n. * j

Art. 6.* El Sr. D. Pedro Pablo Ayuno, como concesionario) 
del pantano de Puentes, aporta a j a  Sociedad la concesión de¡ 
dicho pantano ¿n los térmiaiófií y condicbués en que á 411© ha? 
sido otorgada por Re&i,prder^#.84 do Enero de 4880, y conj 
todos los derechos y beneficios qu^ dicha concesión implica. 1

- La Sccieda’d 'á  su vez se subroga y hace solidaria en todas > 
das abíigaciones y compromisos que el concesionario h& con-: 
traído en virtud del Rtíaj .decreto .de.43 de Junio de 4879, ha-j 
ciándose cargo de la equeesion.^u la fecha de esta esentura, yi 
súsiituyéhdo'se al' concesionario' en todas sus obligaciones. \

-En virtud^dé está aportación, el Sr. Ayuso recibirá 850 obli-j 
gamones y 500 acciones completamente pagadas. ]

A"‘   ^ v- t ít u l o  i í i . ■ ■ ’1 ■ ■ j
,, ( ,Capital—Acciones. j

ArW 7.® Ejicapitfijtde la Sociedad sa fija en .750000 pesetas, > 
divididas en 4.500 acciones <10,a 500. pesetas cada una. , ;

Estás accioñes se repartirán de Ja siguiente mañera: 
Quinientas- acciones á lS r. D. Pedro Pablo Ayuso.
Mil áfios suscritorés en i a proporción que se hará constar! 

en el acta notarial. ■ ^
Las:500 acciones .que se entregan al Sr. Ay oso en pago de 

sü aportación se omitirán libres,'ó sea, como habiendo pagados 
la suma total de 500 pesetas por cada una.  ̂ ;

Ei importe de Jaskcoioaes suscritas será satisfecho en la? 
forma,y plazos que el .Consejo de administración señale.

art.' 8f.-* Ca^a acción da derecho en ol activo^ social y en les? 
bénéficíós que sé bb’ttiiigaú á una parte proporcional al xiúme-; 

abciónds'Vq&iiiidéé.  ̂  ̂ :
- Los ánterés^-S' y áívineldos da toda acción, ya sea nomina 

tíva^S al portador*.-,serán legitimante pagados &1 portador cíe4 
títíilp nominativo q del cupón. . •

Art.‘ 91* ‘ Los títulos dL las accio\¡s* que aliora se cr^no, lla
madas de eaoitL; no-se *-xp<dirán que esté d^finitiva-
niente oon&tiki.du h\ Sock'‘a l  y haya pegado el d l\i ^ndo^ 
p & si vo de 85 3 p 3 s cí tns  ̂e o cu vea- n i ? o,,

Estos títulos fá cortaran de libras talonarios; s&ráo. ñam e-

radosv timbrados con el sallo de la Sociedad, y estarán firma
dos por dos Consejeros delegados por el Consejo.

Estos títulos son nominativos hasta el completo pago del 
importe de las acciones; después de haberss realizado el pago 
de todos los dividendos, serán nominativos ó al portador, á 
elección; del accionista.

En todo caso, hasta que el capital de la acción no haya 
fcidó totalmenkpagadü, la pación no podrá trasferírse sin que 
en Ja trasféreneiá haga constar que el cedente queda obliga
do al pago de los dividendos pasivos en defecto del cesionario.

Art. 40. La propiedád^de las acciones nominativas se hará 
constar pór'medió" de un&M^sf&r.en<^&.hééha en los libros qué 
al efecto tenga la;Sociedad eñ tm domicilio social, y para lo 
cual se remitirá á 3a Sociedad tina declaración de cesión y 
otra de aceptación, firmada la una por el cedenta y ía otra por 
él cesionario.

T La trasmisión se inscribe con arreglo á estas declaraciones 
eñ fos ré^istros de la Sóciedad, firmándola en ella uno de los 
Consejeros, y anotando en el dorso del título la trasferencia, 
autorizada cóh la firma del mismo Oónsejero.
J La cesión de las ácéibnea ál portador se verifica por la sim

ple entrega del título.
A rt 44. Las acciones son indivisibles pára la Sociedad, la 

cúal no reconoce más que un soló dueño para cada título.
Todos jos condueños de una acción están obligados á ha- 

o w é  repreaentar;añts la Sociedad por una misma persona.
Art. 48. Los derechos y obligaciones inherentes á la acción 

síguéh al titulo, cualquiera que sea su düeño.
La pós'esion de una aceion implica necesariamente la sumi- 

sioñ á les estatutos dé la Sociedad y á las resoluciones de la 
junta geñéráí.

A ri 43. La faltá de^pago de cualquier dividendo pasivo, 
conforme á lo prevénidokn el art. 9.*, iíevá consigo el pago de 
intereses por cada dia que trascurra' sin hacerse el pago, á 
rasoñ de 6 por 400 al añó, sin que pueda entablarse contra 
esta resolución demanda de niñguñá clase.

La Sociedad podrá hacer vender los títulos cuyos dividen
dos pasivos no se hubiesen hecho 'efectiVbs, á cuyo efecto los 
números de estBs títúlos se publicarán en la G a c e t a  d k  
M a d r id .

Quince dias después de esta publicación la Sociedad, Sin 
requerimiento ñi otra formalidad; tendrá el derecho de pro
ceder á la venta dé k s  accioñes, aunque para ello haya dé 
emitir títulos por duplicado en la Bolsa de Madrid ó en cual
quiera otra plaza dé España ó del extranjero, con intervención 
de Agente de cambio ó de otra persona competente, por cuenta 
y bajo ia responsabilidad de los acciónístás morosos.

Lqs títulos expedidos anteriormente se anularán después 
déhéébá su Venta, expidiéndose á íús nuevos adquirentes otros 
títulos con la misma numeración que los anulados.

Por lo tanto, toda acción en que no conste haber sido satis
fechos los dividendos páéívos dejará de ser negociable, no po
drá trasférirse, y no podrá cobrar ningún cupón ni dividendo 
activo.

Por la diferencia que resulte después dé vendido el título, 
kSóciedád'podrá ejercitar la acción personal contra el accio
nista mófoso y contra tbdes lo» qtie legalmente deban ser res- 
pckéétiícé delpá^b;1 ' _
“ A ríílA  Éí pródfiéto dé los títúiós yéúdidos, después de 
dédüéjrloégastóéé interéses qué adeúdén, pertenece á la Só- 
¿kdédj lk éuál lo aplicará"41 á  cúeñfá íeíáepionista ejecutado, 
comenzando por los dividéÚdbs pasiVós ñiaé áñtiguos. Ei 4^*- 
é rtW ÍS ^ d u M ta  fieráfcckñísta kqrpiíi, yéé^IékboñaráéHx-

tíó podrá exce
der del importe total de, las acciones.

A rt 16. La Sociedad pé(jrá crear obligaciones al portador 
cón interésjr amortización, garantizada» por'la. concesicn yah» 
productos. Estás obligaciones podrán tener1 el carácter rnpo- 
teqarip. ,

Los teniadórés dé abciónés tendrán derecho de preferencia 
pará lá.su’scrtQión de las obligaciones. 1,

ArtJ Í 7 . , Cón arreglo á lo dispuesto éri el artkulo  anterior 
lk Sociedad en el acto de su constitución creará el número de 
obligaciones que estimé" necesario para ios fiiRs de su creación.

‘ ? 1 \ 1 T ÍT U td  IV.
Administración de la Sociedad.

\ Art, 48. Lá Socfédkd -será’ á'd'ministr'éda por un Oónsejo 
córhpúéstó dé siete ’individuo^ chándó'ménos y de doce cuando 
más. Los Consejeros se ndtnBraróS p ó rlé  jüiíta general.

Por excepción el primer Consejo lo compondrán:
V Excmo. Sr. p. Segismundo Moret.
; Excmo,. Sr. Mfirqnés de Yalnifidiano.
Ls.Sr. poi^dede Santi^go. \ \

JJmo. Sr. pende de Fon|ap. . 
y fimo. S ^ ,p . ^Andrés Cabauero.

Sr.x ÚI Ádoifó Llorens,
Sr. D. Pedro Pablo Ayuso.
Sr. D. César Llorens.
Sp-s funciones durarán seis añes, copiados desde la cqusti- 

tucipp f ié k  Sociedad. , ’ , .
. ^  Consejo , formará un reglamento interior y hará la dis
tribución de sus. cargos. "  ̂ , h,

A rt 49. Trascurrido dicho pkzo de seis años, la junta ge
neral eii su.pripíera reunión nombrará los nuevos Consejerós 
que ejercerán su cargo d u r a n t e _ . a e k v s a l v o  el caso de re
novación quese menciona Inmeáiatameate.

El Consejo de administración se renovará durante este 
período d© seis años por sorteo.

La‘reñóvAci&i sé hará*después por antigüedad, no pudien- 
do ningún Consejero desempeñar el cargo raás de seis años sin 
ser reelfgidp. , : ; •

Los Consejeros salientes pueden ser reelegidos.
En caso de yaeante por muerte ó dimisión de uno ó varios 

Consejeros podrá el ^Consejo llenar provisionalmente su va
cante , salvo su .confirmación por la junta general á propuesta 
Sel Consejo de administración. r . ■

.El Consejero así nombrado no desempeñará sus funciones 
más queBh&sta el dia en que debia cesar ei que ha reempla
zado*. . .. ; . 'i . -•'-

Art. 80. Para ser Administrador se necesita poseer 18 ac- 
¡ciónes,, que serán inalienable.» durante el período de su admi
nistración, quedando ai efecto depositadas en la caja de la 
■ Bóeiédads;. r . : ,v -'V

Art. 81. - El Consejo de administración se reúne siempre 
que lo exijan losjntereses de la Sociedad, y en ©1 lugar que el 
mismo designé. %

Las decisiones se tornarán por mayoría de votos de ios in
dividuos presentes ó representados,
>■■■'En.casoMa-eúipate la prapcsicion que se produzca se apla

zará para el próximo Conseje; y u  entóireessc renovase em
pate, se entienád qua quedé desechada. El voto do cuatro indi
viduos presentas ó representados es necesa'ho para la validez 
de cualquier acuerdo d e l  número do los Co ose joros n i ejerci
cio es de. .siete; y el idm eio de aquellos es superior, son ne- 

varios los votos de la mitad más uno.
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Art. 88. Todo Consejero puade dar sus poderes á uno de 
sus coleí s, autorizándole para votar en su nombre en el Con
sejo de a ministrador,.

Art. 88. Los acuerdos del Consejo de administración se 
harán en actas escritas en un libro espacial de actas, que rie
ran firmadas cuando ménos por dos de los Consejeros pre
sentes.

Para que las copias ó extractes de dichas actas puedan con
siderarse como eficaces en juicio ó fuera de él, deberán ser 
autorizadas por dos Consejeros.

Art. 84. El Consejo tiene los más amplios poderes para la 
gestión y administración de la Sociedad, sin reserva m limi
tación de ninguna clase, y está además especialmente autori
zado para

4.° Fijar los gastos generales de administración.
8.® Otorgar toda clase de contratos.
3.° Acordar las compras y ventas de toda clase de in 

muebles.
4.® Determinar la colocación de los fondos disponibles y el 

empleo de los da reserva.
5.® Autorizar cualquiera amortización, tra&ferencia, tras

misión de fondos, rentas, créditos y valores pertenecientes á 
la Sociedad.

6.® Autorizar todo alzamiento de embargo ó liberación de 
hipotecas, así como todo abandono de privilegio?, y esto ¡o 
mismo en el caso en que deba percibir, que en el que haya de 
pagar alguna cantidad por los inferidos actos.

7.° Cobrar y percibir toda cantidad que pertenezca á la 
Sociedad.

8.° Autorizar el ejercicio de toda clase de acciones judicia
les, obligaciones y transacciones.

9.® Tratar, transigir y obligar los intereses de la Sociedad.
10. Nombrar y separar los agentes y empleados, fijar sus 

atribuciones y sueldos y concederles gratificaciones y .remu
neraciones, aunque estas impliquen participación en los be
neficios»

11. Formalizar las cuentas que han de someterse á la junta 
general, redactar una Memoria sobre ellas, asi como sobre la 
situación de la Sociedad, y proponer el importe de los divi
dendos que han de repartirse.

18. Presentar ;proposiciones á la junta general para la 
creación de agencias ó sucursales, para la modificación ó adi
ción de estos estatutos, para aumentar el fondo social, y tam 
bién para la próroga, fusión y disolución anticipada de la So
ciedad.

43, Decidir sobre los asuntos concernientes á la Adminis
tración dé la Compañía.

44. Levantar empréstitos sin necesidad de acudir á la junta 
general, aunque por tiempo limitado y sólo para lás necesida
des ordinarias de la Sociedad. El contenido de los párrafos que 
preceden no tiene carácter limitativo, y no restringe en lo más 
mínimo lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo.

Art. 85. El Consejo de administración puede delegar todas 
ó algunas de las atribuciones en uno ó más Consejeros, y para 
un objeto determinado en una ó varias personas extrañas á la 
Sociedad. Los documentos que no se refieran á los asuntos o r
dinarios de la administracion y que obliguen á la Sociedad 
pon un terqero,'deberán llevar las firmas de dos Administra
dores delegados, la de uno de estos, ó la de un mandatario ge
neral ó especial nombrado por el Consejo, ó lás de dos manda- 
tários nombrados por el Consejo.

El Consejo puede dar poder á una ó varias personas para 
que fírmen los documentos en que s© trate de asuntos ordina
rios de la Administración.

Art. 86. Los individuos del Consejo de administración no 
contraen por razón de sus funciones compromiso alguno per
sonal en las obligaciones de la Sociedad; son solamente res
ponsables por la manera de ejecutar su mandato.

Art. 87. Los Consejeros no pueden hacer con la Sociedad 
contratos ni negocios sin estar especialmente autorizados para 
ello por el Consejo de administración; pero pueden obligarse 
júñt&mente con ella respecto á lósftércerós, y también ser par
tícipes ó cesionarios en toda operación en que la Sociedad tome 
parte. ,

Ari. 88. El Consejo recibirá tarjetas de preséncia ó uña in 
demnización fijó anual, cuya importancia ^será determinada 
por la jun&v generad. >

TÍTULO V.
Juntas generales.

Art. 89. La junta general se compone de todos los accionis
tas dueños cuando ménos descinco acciones.

Todo accionista tiene táhtds votos como veces cinco accio
nes; pero en ningún caso podrá un accionista reunir más de 
diez votos, ni por derecho: propio ni por delegación.

Los poseedores de acciones nominativas tienen el derecho 
de asistencia á la junta general, haciendo constar que las 
acciones estaban inscritas á su nombre antes de la fecha fijada 
para la junta general. ^

Los tenedores de acciones al portador para poder asistir ¿ 
la junta general, deben depositar sus títulos en el lugar y en 
poder délas personas designadas por el Consejo de adminis
tración, por lo ménos diez dias antes del fijado para su re
unión.

A cada uno de ellos se le entregará una tarjeta de admisión 
nominativa y personal, en la que se hará constar el número de 
acciones depositadas.

Art. 30. La junta general debidamente constituida represen
ta á todos los accionistas.

Art. 3L La junta general se reúne todos los años ántes de 
fin del mes de Mayo.

Además el Consejo podrá convocar junta general extraor- 
na ria  siempre que lo considere necesario.

Las juntas generales se reunirán en el sitio indicado por 
el Consejo en el aviso de convocatoria.

Las convocatorias deben hacerse por anuncios insertos eñ 
la  G a c et a  de Ma d r id .

En dichos anuncios se indicará el objeto de la convoca
toria.

Los accionistas cuya residencia sea conocida, deben ser 
avisados, si es posible, 80 dias ántes de la junta general, por 
medio de carta especial.

Art. 38. Todo accionista que tenga voto en la junta general 
puede hacerse representar por apoderado, con tal que epte sea 
también accionista y miembro de la junta general.

La forma de los poderes se determinará por el Consejo de 
administración, y deberán depositarse en el domicilio social 
ocho días ántes por lo ménos del fijado para la junta.

Art. 38. La junta general estará presidida por un Consejero 
designado por el Consejo. . ■ .

Los dos accionistas poseadores del mayor numero de accio
nes desempeñarán las funciones de escrutadores.

La Mesa designará el Secretario.
Art. 34. Son válidos los acuerdos de la junta general cuan

do esté representada en ella la tercera parte por lo ménos del 
capital social. . .

En el caso de que después de la primera convocatoria ei

número de accionistas reunidos no JLne esta condición, se 
procederá áplacer una segunda en un intervalo qae no será 
menor de 45 dias ni mayor de un mes.

En este â¿?o el plazo entre la convocatoria y la reunión se 
reducirá á 45 di as'. Los acuerdos tomados esta segunda re
unión serán válidos, cualquiera que sea oí número de acciones 
representadas; pero sólo podrán tratarse en ella los asuntos 
consignados en ia orden del dia de la primera convocatoria.

Ari. 35. Los acuerdos se tomarán por mayor/a de votos en
tre los jcolonistas presentes ó representados.

Art. 86. La junta general entiende, discute, y si há lugar 
aprueba las cuentas, nombra á propuesta del Consejo los' Con
sejeros que han de reemplazar á aquellos cuyas funciones han 
espirado ó hayan de ocupar las vacantes del Consejo produci
das por fallecimiento, dimisión ú otra causa cualquiera.

Por último, decide dentro de los estatutos sobre todos los 
intereses de la Sociedad.

Cuando lo. junta general esté llamada á deliberar sobrs el 
convenio de unión ó de fusión con otras Compañías, sobro la 
modificación ó adición de Jos estatutos, aumento del fondo so
cial, próroga ó disolución anticipada de la Sociedad, no estará 
regularmente constituida, y sus acuerdos no serán válidos si 
no está compuesta de un número de accionistas que represente 
cuando ménos la mitad del capital social. Además, la convo
catoria deberá hacer mención expresa del objeto de esta re
unión.

Art. 37. Los acuerdos de la junta general se harán constar 
en actas firmadas por ios individuos déla Mesa; los extractos 
y copias de estas actas deberán para ser eficaces autorizarse 
por dos miembros del Consejo de administración.

Se formará una lista de asistencia, que contendrá los nom
bres y domicilios de los accionistas y el número de acciones 
que cada uno de ellos representa.

Esta lista autorizada por la Mesa se depositará en el domi
cilio social, y se exhibirá á los interesados que lo exijan.

TÍTULO VI.
Cuentas anuales.—Reparto de leneficios.—Fondo de reserva.

Art. 38. El año social comienza el 4.® de Enero y termina 
el 31 de Diciembre.

El primer ejercicio comprenderá el tiempo trascurrido des» 
de la constitución de la Sociedad hasta 31 de Diciencbre 
de 4881.

Todos los semestres se formará un estado sumario de la 
situación activa y pasiva de la Sociedad, y en 31 de Diciem
bre de cada año un inventario general deí activo y del 
pasivo.

Estos estados serán presentados á la junta general, que los 
aprueba ó manda que se rectifiquen, según proceda;

Art. 39. Los productos líquidos, después de deducidos los 
gastos, con stittryen los beneficios.

De estos béñeficios se deducirá el 5 por 100 para constituir 
un fondo\dfii reserva obligatorio; el ' remanente se repartirá á 
las acciones*' j¿  : . .. ' .• ?r •

Art. 40. ^Los:dividendos se pagan anualmente en las épocas 
fijadas por el Confeejo de administración.

El Cons^Olsiq embargo, podrá durante el año proceder á 
repartir alguna ’csntidáú á cüenta sobre el dividendo del año 
corriente. "

Art. 41. Todos los dividendos que no sean reclamados den
tro de los cinco años siguientes a la época en que fué acor
dado su pago, prescriben á favor tde la Sociedad.

Art. 48. Guando el fondo de reserva sea superior á la dé
cima parte del capital social, la cantidad destinada á formarle 
podrá disminuirse y hasta suspenderse; pero volverá á dedu
cirse la cantidad.,primitiva, si descendiese hasta llegar á ser 
me|ior jdeTa’ qél;c|íyit^¿soQial.. (f I **'
' 7  ;;Ti ’ ,!JOjTíTÜLíd y íi. 1 ! “

■ Disolución y liquidación. 7 f
Art. 43. El Consejo dé administración puede en cualquier 

época, y por cualquier causa que” sea, proponer á lá junta ge
neral extraordinaria la disol deion anticipada ó la liquidación 
de la Sociéd&d. ;

Art. 44. En caso de disolución de la Sociedad, la liquida
ción correrá á  cargo de los individuos del Consejo de admi
nistra cnon que ̂ stén en ejercicio, á no Ser que la junta gene
ral acuerde :1o contrario.

Los primeros fondos disponibles, después de pagadas las 
deudas, se destinarán al reembolso del capital desembolsado 
y de sqs intereses, á razón de 8 por 400.

Art. 45.1 tLa junta general conservará sus atribuciones du
rante la liquidación de la Sociedad, y á ella corresponde espe
cialmente el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación 
y dar los finiquitos»

Los liquidadores podrán en virtud de un aeuerdo dé la jun 
ta traspasará otra Sociedad todos los derechos, acciones y 
obligaciones de la Sociedad disuelta.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Establecidos estos estatutos, el Sr. D. José Falguera, Con
de de Santiago, uno de los Consejeros nombrados, queda au
torizado para proceder á las formalidades necesarias para su 
organización.

El Sr. D. Pedro Pablo Ayuso queda á su vez autorizado 
para hacer las trasferencias de la concesión é inscripción de 
ella en ei Registro de la propiedad en los términos más apro
piados al objeto.

En los términos expresados ios señores comparecientes de
jan establecida la Sociedad anónima titulada Sociedad del. 
Pantano de Puentes, con arreglo á la ley de 19 de [Octubre 
de 1869, por lo que los estatutos habrán de ser insertos en los, 
periódicos oficiales, cumpliéndose las demás prescripciones d e 
dicha ley.

Tal es la escritura que solemnizan y se obligan á cumphir 
en todas sus partes. Y yo el Notario prevengo:

Que dentro del plazo de 15 dias, á contar desde la consti
tución de la Sociedad, se ha de presentar una copia autorizada 
de esta escritura y del acta de constitución en el Gobiern p ci
vil de la provincia, ó insertarse ambos documentos en 1* a Ga
ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia.

Y que dicha primera copia se ha de presentar asimi Amo en 
la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes para la del que devengue este Contrato, 
cuyo importe deberá satisfacerse en los 16 dias siguientes al 
de la presentación, con arreglo á las disposicibñés  ̂vigentes, y 
bajo las multas que las mismas imponen á los mor osos.

Así lo otorgan, y firman con los testigos instrumentales, 
que aseguran no tener excepción alguna; para serlo, D. José 
Maurelo y López, y D. Manuel Recaróz y Romevo, vecinos de 
Madrid.

Enterados todos del derecho que la ley les concede para 
leer por si mismos esta escritura, no usaron de él; y habién
dolo efectuado yo el infrascrito Notario, la 'Aprueban: de todo 
lo cual, y del conocimiento de los señores otorgantes, doy fó.=* 
Andrés Artca$aySilv&* MerquéQ^dg Y^lnaédiáno.«Alfredo

Moréiío y Moscoso de Áltamh ̂  Uonde de Fontao. Andrés Ca
ballero y Muguiro.=-Oésar L lo /6113- ^ *  Moret.=José Falguera 
y Lassa, Cond-9 de Santiago.^. Adolfo de Llorens.—P. Pablo 
A y uso.*=* José Maurelo. =  Manuel Lecaróz.=Signado.*=ManueI 

■de Jas He ras.
Yo el Notario, que fui presente, ¿'bro^ esta primera copla 

para el Sr. Conde de Santiago, en un ¿úiego selle 4.® núme
ro 44.741, y ocho del 41.®, números 3.438.743 al 50 inclusive, 
dia del ctorgamiente.=Signado.^]>íaM9l de las Heras,=Hay 
un sello de la Notaría.

ACTA.
D. Manuel de h s  Heras y M&rfe*z> Comendador d¿? núme

ro de la Real Orden de Isabel la Católica, socio de Ja Económi
ca Matritente de Amigos del País, Not&rdo del ilustre Colegio 
territorial de Madrid, distrito del mismo', etc.; doy fe que ent 
mi protocolo corriente de escrituras públicas se halla la si
guiente acta:

Número 358.—En la Muy Heróica villa tde Madrid, á 45 de 
Junio de í¿-30, ante mí D. Manuel de las Píeras y Martínez, No
tario del ilustre Colegio territorial de la misma ?? su distrito, 
con fija residencia en esta capital, comparecen:

^  ? XCmo' Sr* Sc£isBaundo Moret y P renderast, ma vor 
de edad, casado, ex-Minisfcro, vecino de esta villa, empadrón»a- 
do con cédula personal, núm. 594, fecha 85 Noviembre-Asi 
ano próximo pasado;

Excino. Sr. D. Andrés Arteaga y S lv a , Marqués* de 
Valmediano, Ariza y Estepa, mayor de edad, casado, Coronel 
de caballería, residente en esta villa, empadronado con* cédula’ 
personal, núm. 44, expedida en Madrid con fecha, 43 de Diciérn^ 
bre del año último;

?  ? r* D* José FalguerayLassa, Conde de Santiago, m ayor 
de edad, casado, propietario, vecino de esta villaempadronado* 
con cédula personal, núm. 479, fecha 48 de Enero del corrientes 
ano;

El limo. Sr. D. ^Andrés Caballero y Muguirc,. mayor d&* 
edad, casado, Ingeniero de Caminos, vecino de ésta* villa, empa- * 

: dronado con cédula personal, núm. 7.418, fecha 48'ds Diciem-A 
bre último;

El limo. Sr. D. Alfredo Moreno y Moscoso de Aitamira^, 
Conde de Fontao, mayor de edad, casado, vecino de’ Rergondó, * 
empadronado con cédula parsonaí, núm. 800, fecha 85 de Oetu~- 
bre del año próximo pasado; 0

El Sr. D. Alfredo Llorens y Ceriola, mayor de edad, casado, * 
propietario, vecino de esta v illa , empadronado con cédula 
personal, núm. 4.403, fecha 43 de Febrero último;

El Sr. D. Pedro Pablo Ayuso, mayor de edad,'sol tero, Abo
gado, vecino de esta villa, empadronado con cédula personal, 
número 8.478, fecha 86 de Noviembre próximo pasado*

Y el Sr. D. César Llorens y Ceriola, mayor de edad>, casado, 
Ingeniero de Caminos, vecino de esta villa, empadronado con 
cédula personal, núm. 491, fecha 14 de Octubre del año último.

Y me requieren para que haga constar que, con arreglo 
al art. 5.® de los estatutos dan por definitivamente constituida 
la Sociedad del Pantano de Puentes, cuyas acciones suscriben 
en las proporciones siguientes:
Sr. Conde de Santiago, trescientas..   .................... 300
Sr. Marqués de Valmedianp, ciento sesenta y siete... 467
D. Andrés Caballero, ciento sesenta y siete.............. 467
D. César Llorens, ciento ocho  .....................  108
D. Segismundo Moret, ochenta y tres.......................  83
D. Pedro Pablo Ayuso, ochenta y tres....................    83
D. Adolfo Llorens, cincuenta y nueve.....................   59
Sr. Conde de Fontao, treinta y tre s . .................... 33

s Totad* ........................ 4.000

que son las acciones.cMad|ts ,005, arreglo al art. 7.® de los es
tatutos. Igualmente y con arreglo a¿ art. 47 de los mismos 
acuerdan la creación de 3 000 obligaciones hipotecarias de á 
8.000 rs. cada una; las cuales disfrutarán 8 por 400 de interés 
anual, destinándose para su amortización otro 8 por 4G0 tam 
bién anual, y cuya emisión se harA al tipo 66*66 por 100. Es
tas obligaciones quedan suscritas en el acto en las proporcio
nes siguientes:
Sr. Conde de Santiago, novecientas.. . .  . . . . . . . . . .  900
Sr.. Marqués de Valmediano, quinientas u na   501
D. Andrés Caballero, quinientas una. . ........*..........   604
D. César Llorens, trescientas veinticuatro................  384
D. Segismundo Moret, doscientas.cuarenta y nueve. 849
D. Pedro Pablo Ayusof doscientos cuarenta y nueve. 849
D. Adolfo Llorens, ciento setenta, y siete. . . - . . . . . .  477
Sr. Conde de Fontao* noventa y nueve. . . . . . . ____  99

Total.  .....   3.000

Igualmente acordaron la creación de 850 obiigaaiones to
talmente pagadas y de 500 acciones en iguales condiciones, las 
cuales serán entregadas oportunamente? al Sr. D. Pedro Pablo 
Ayuso, en cumplimiento del art. 6.® de los estatutos»

En consecuencia de estas creaciones, la Sociedad queda 
constituida oon las referidas 4.500 acciones y 3 850* obliga
ciones, todo con arreglo á los estatutos consignador en la es
critura de Sociedad otorgada en ester dia ante mí el Notario.

Con lo que termina la presente sciá, que después de leida 
firman los señores requirentes, de que yo él Notario doy fé .=  
José Falguera y Lassa, Conde de Santiago.=Andrés Arteaga y 
Silva, Marqués de Yalmediano.«*AlSredo Moreno y Moscoso de 
Altamira, Conde de Fontao.«=Andrés Caballero y Muguiro.= 
César Llorens.^S. Moret.—P. Pablo Ayuso.=*=Ad0lfo de Lio- 
rens.—Manuel de las Heras.

Concuerda con su original, á que fna remito; para que cons-^ 
te, á instancia del Sr. Conde de Santiago, libró el presente en. 
dos pliegos, sello 40.®, números 634.747 y 48.

Madrid 45 de Junio de 4880.=*Signado.=Mamel de las 
ras.~*Hay un sello de la Notaría. X—4785

San F ran c isco  de P a u la .
COMPAÑÍA DE MINAS.

El Direetor gerente de la Compañía de minas San Francisca 
de Paula, de conformidad con el art. 44 de sus estatutos, con
voca, á junta general ordinaria que habrá de cel ebrarse el 4.° 
de Agosto próximo, á la una de su tarde, en el domicilio de la* 
Sociedad en Sevilla, calle de Oriente, núm. 79.

Sevilla 84 de Junio de 4880.=*Leopoldo Estovas.
X—4791

D irección  del Canal d e  Is a b e l £1.
Habiéndose extraviado la certificación núm. 344 del li

bro 4.®, expedida por el suprimido Consejo de administración 
de este Canal en 3 de Junio de 4856 á favor de D, Luis de la 
Escosura, é importante dos reales fontaneros (64 hectolitros), se 
suplica á  quien la tuviere en su poder, se sirva entregarla en 
estas oficinas, casilla central de la pl^za de Bilbao; pues pasa^
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dos 40 diss» á co n m  dasíe la fesha de la publicación de este 
enuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose^!in
teresado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 3 de Junio de 1880.=E1 Ingeniero Director, J- Morer.
A — 47 ©y

C r é d ito  G a lle g o  (C oru ñ a ).
El Consejo de gobierno de esta Sociedad, de conformidad 

«m  íos estatutos y reglamento, acordó convocar junta genera 
erdinari1' íío señores accionistas para el día 12 de Agosto de! 
w S t ^ ñ o ,  7  ¡a una en punto de la tarde que tendrá lugar 
i*  t í  ,</ -u propiedad calle de la Rúa Nueva, nuca. 30, a 
flñ de*'someter 4 su examen y aprobación la Memoria y el ba- 
Taree de ¿sooeracionsshabidas en el establecimiento durante 
sl^iercic’o semestral terminado en 30 de Junio del corriente 
año, i  pava .tos’demás asuntos que el Consejo someta á su de**

‘“ i?  de Junio de 1880.-E I Secretario interino P V., 
Almeida. X -1788

B a n co  d e  C astilla .
En el sorteo público celebrado hoy, según el anuncio inserto 

en la Gaceta de 22 del. corriente, para la aecinoa amortización 
extraordinaria de billetes hipotecarios de este Banco, lian sido 
extraídas las dos bolas marcadas con Jos números 46 y 70. _

En su consecuencia, quedan amortizadas en tocios ios m i
llares de ¡a serie española, y de la letra A  de la sene inglesa, 
las dos decenas del,4t>l ,&( ñ0 y 691 al 700.

Asimismo quedan amortizadas en las letras B y O de la ee- 
ríe inglesa Jos billetes de todaW las centenas que terminan en 
los números citados; qu# dan salido en el sorteo.

Desde el ¿ia L* dé Julio próximo, de once a una de la ma
ñana en todos los dias no feriados, podrán ser presentados en 
las oficinas de este'establecimiento, Barquillo, 3, los billetes 
hipotecarios de ambas seríes que.resuhan amortizados; debien
do tener unidos, sea cualquiera el dia en qúe se presenten, to
dos los cupones no vencidos en aquella fecha, ó sea desdé el 
que vencerá en 4." de Octubre pfóximo.

La presentación se hará con doble factura que se facilitará 
grátis, devolviéndose una á los interesados con el señalainiénto

^ Madrid^&6 de Junio de 1880.*=® Secretario, Jaime Girona 
y  Canaleta. X -179S
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4S drl viia,.. 706*68 |  24*8 43'4 N .O ...  Viento. Ais, nubes.

3 de la k.. 706*82 24*6 *5*2 | N. O . . .  V.# fte. Idem*. 1
t d e  lak.*. 707*24 22 5 t 4 3'7 j O. N. O. Idem ..  Idem.
9 d e k a . .  708*yo 4 7*6 J 4 4*9 |0 .N .O . B risa .. Despejado.

'temperatura máxima del aire, á la sombra.• . 25 5
ídem mínima, .de id   .......... » .v ..........   4 0*5

Diferenoa. . o«.^»o*o«u. . . . » » « . . •  46 0 ̂ : ' »
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘¿7 mearos de la tierra, 30*4

r - Idem id. dentro de una -esferá de. cristal 54*2
cJDiferenéia  ̂ . . . . . . .  238

l  vvi» en las 24 últimas horas,, m  m i l í m e t r o s . *

4 ; , ■ ' J\ ' V ' •
. m spaem s tdegráfírm  reeihUoM m  d O h m *m torm  4$ Mu í t í í m - 
1 l’r# eí'&té&do atmosférico i  b u  n w m  áe Is m am ita $4 m n v s  
' .p yn tp f'ie  la P m ím u ía  él i ia  26. i »  Junio i §  Í880.

! ■! ; ALTURA i TEMPE- i
' Aarométri- : ' U11W- rUSAZA , BSTABO

a í 0 9f  retara SSTAMi
vrtriTTTdTSR̂  ai ai êi ¿ei m gi*éo*¡ tíoniil á«í ' dñl Ajuicias... mH9amf„ c¿!ie.. .

lísteUM. simaíee. Tianta, fíeat». del».

» S.Sebastian. 758*8 4 8*6 S..- . Calma. Cubierto.. Tranq.*
! Bilbao . . . . . .  760-2 46*5 N. O. . .  Brisa ... L luvioso.. Bella.
 ̂ SviedX).. V. 759*4 47*0 O.  Viento G. c.*., lluv >
1 GbrUñk (7 fc.). 760*5 47*6 O. B risa .. Cubierto.. Rizada.
San tiago ...'. 762*9 46*2 O  Id em .. Casi cub.° *

Pontevedra. 763*3 46*0 S .S .O . Idem.* Cubierto.. a

Oporto (7 h.). ? f 766*4 47*3 O . . . . . .  Viento. M. nuboso. AgiUda
L&boa(7b.)* 766*9 46*5 N. N. 0. Brisa... Ais. nubes. Bella.
B a d a jo z .... 762*7 49 0 : O. . . . . .  Idem . .  N uboso.. .  *

I g. Fers.(7 b.). 765*3 48*5 O-  B.* fte. Ais. nubes; Bella.
1 sérí¿a...% i. 765'2 23*0 S. O . . . Calma. Despejado. »
¡ Tarifa. . . . . .  763*3 20*4 O. . . . . .  B /  f te ¿ Idem». i . .  Rizada.
i Granada a;• . .  764*8 20*6 O  Calma. Idem . . .  . . »,

1 (4gta«m iíy.. W‘* A -Q .m Más»,-. I t o w . . .  Rteadí.
AhoaMeT... T8(‘< ' 17*4 N .-Ó ... Vípnto. Ideúi  »

; Murcia... i . • 760*9 28*0 N. N. O. Brisa . .  Idem   »
i Valencia.. . .  7fi0‘3 25‘8 O   Viento. Idem. . . . .  »
> M m a   760*2 24*0 S. O. . .  Idem .. Idem  Tranq.a
| Barcelona... 758*4 20*8 O ..C . .  Idem . .  Nuboso... Oleaje.

!fer u e l....u.
¡ taragoza.,.. » 14*8 N .O ,... Idem .. Celajes;... á
J Soria *•. 758*9 43 5 S. O. . .  Idem.. Nuboso,.. .  . ¡> »

B u rgos...... 76^*3 43*2 S. O. . .  Id em .. I d e m. . . . .
; Salamanca1». 763*3 4 5*2 N. O. . .  Brisa. Cubierto., »

’ M adrid;..:. 764*9 47*7 O. V.° í te.: Casi desp.* * ®
í E s c o r i a l . 764*6 44*2 N. O. . .  Viento N uboso... »
i Ciúdad-fteai 762*7 48 8 O. . . . .  í V.° fte. Despegado. - »

Albacete  765*5 48*0 O. Viento. N uboso... ^  »

I - -  RETRASAUOS.-T-DXA 25.

¡ Valdesevilla.| 764*6 I 48*0 lo . . . . . |B risa . . [Despejado*| »

. : d e ü orm m  f- T elégrüfm 9 ’
Según ios paites recibidos, ayer ha llovido en Gerona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los partes recibidos de la Administracion principal de Minis
í  ««roa públicos, intervención del Mercado dn grano» y Visita genoral 
i policía- ia*bana, resultan ser los precios de los a r t ío n ^  ;d® .;«cin« 

oáme. CA ®l áia d© ayer lo® sigui^ktos;
i Car»» do vaca, de 4 24 á í ‘30 pesekas*©l fcil6gra*ftOi .
¡ ' Unm -4*j m vm rc^- 4 *08 pesetas el •iúlógramo.

Idem de cordero, á 4*08 pesetas el kiWgramo.  ̂ t v
’■ ffujiao do 19 á 20 p e só te  Î ¡ arroba; a® 9*^6 « 9%i lv
' ftraTyieé 4‘M á 4‘9b «l'kitógrimo. ' . :

i ' '  J*ní4fln;-<d« 95 A 3 i  pesetas ía arroba; d« 4*9  ̂ a.í.-7^-ia ufera, =y 
r n i !í  k m  ércRógramo. • •« ,
M* dadofthbraj;dc. S*86 ó *̂47 J *̂̂ 0 á ‘̂5® -  ^

' ^  =-*50 a-i 9 paftetas la arroba;''d« ' ^ 9  á' ' - *
r v i * °i Vjlo r̂amoe
4 Í¿W#í, 6 á f-50 p e se ta  I* ^  t  W  i*
z v frv»4 á 5 «• Jrüdgramo.'

Lrs*»¿., de 7 á 9 peseta*U Adraba; d  ̂á U  übr®., y oe \f
ft 9\ .\9 ‘CÍ MIóg^Kíi. w- . • ,• .„•.

L 6 á t p s ^ tu s la  ‘rrob»; as? ^*99 A la l!br=-- u
: t*^Vv4áO*68oll:ü.íSÍaíao, .  ̂ îai# ■,

-  ¿ y  d<&4*l?«á4c7ir Y á0*4l

^^idern ufáneifál, de 4 é 4l*49j[R«feta»- m arroba, y á 9*44 el Ailógramc-, 
' Cok t te  á penetai ia  arrob.fi, y  ¿ 0*09 el kilógramo.

* ?abot ¿  pesetas-Jí4.s^-rob^: éM 0*60 í  0*80 :ia. libra, . ,̂át
<«Akt¡dfcrAu(.iit - . . ,

Pai Cv 4*62 á 2 p ^ D s í  i ^ úz á:0‘í6 ig jlb r« .
lw , ^  ‘ V, ^ ‘»3V ¿r 46*50 peAot € ^  9 • dá $s8 l.f4N 0

f dc,?«*^a OA’AO'él decalitro. . . ' '
 ̂ VinO; de 6 á 4 0' pesetas la arrobaj^de ®*S8 i  O1!? «1 euarid lo,,

d¿ 4*b5 á 6*93 el decálitrc. ÍJ "
■ ^«etós-el^ieíeéDtro.- ,

4, n  creció ^^edíc, á 4 4*90 pesetas la fanega, y  í  26*96 el b ec tó ito , 
C&0££6, precio ^edíc, á 5*27 l̂ .y ,= y á 9 54 el heotólitr^

j^ork.—Ucses degollada* en el dia $c a y e r.--Vacas, 444.«-Carne -
ro.$r4 í.—Cori^rog,'5^0.—'Terneras, 69.—fotai; 804.

' ; \ t / i ; Sú peS0>#  ̂*r a?-í074‘W^ jv. ;

B élp a n eré im  w  por I# Á £m im $trm ian t
'f® ***•*, « }-%§ producá#

% si M&

íülíTO» n i aiscAunAc;u>K. Pvs*. r u n r o s i > s Pte* €?rxU.

Toledo c . 2.554*8 7 Ciudad-Real 4.25 5*74
S eg o v ia ....... . . . . . . . . .  4.926*50 Correos. 3!‘44
Norte.. o . . . . . .  *v. .  4.496*35' Mataderos?.. . 40.887*94
•Bilbao.V, _____4.356*85 Mostenses,. . . . . . . . . .  256
Aragón.,. . . . , , .  „.,, .. ,  9.200*88
Valencia... . . . .  w . 4.654*44
M e d i o d í a . 20.06i‘69 f O T A & . ,.... 45.441*64

Lo que so anuncia al publico para su.coaocimieni®- 
M&árid 26 de Junio do ’UIS©.

Forman párte"dé*este;número el pliegO' -11 de la Sala ter
cera del tomo 1 'de las sonten-oias del Tribunal Supremo, ■ ■

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID.—Anteayer por la tarde, según estaba anun
ciado, sé verificó en el Paraninfó de lá Uiíivérsidad, lleno 
literalmente de hermosísimas damas y de representantes 
de todas las clases sociales, la solemne di§trií)ucion de pre
mios á los expositores que se habían hecho dignosfie ellos 
en el certámen abierto por la Sociedad madrileña protec
tora de los animales y de las plantas. Terminada la distri
bución de medallas y diplomas leyéronse dos inspiradas 
poesías por los Sres. Martínez Aparicio y Castillo y So- 
rianó, alcanzando justos aplausos, y la de este último una 
verdadera ovación. Después pronunciaron elocuentes fra
ses los Sres. ítuiz Gómez y Cárdenas, en concepto el pri
mero de Presidente de la Sociedad, y  el segundo como de
legado del Sr. Ministro de Fomento, que no habia podido 
asistir al acto. Los acordes de la música y un himno can
tado por el Orfeón de/Madrid completaron:da sesión, du
rante lá cuál se departieron a los concurrentes variádpsj,fo
lletos y 'cromos de propaganda proteccionista.

Con el número que está repartiéndose de la revista La 
Niñez termina el tomo III dé tan interesante publicación, 
en cuya serie figuran, ya las firmas de más de cien distin
guidos escritores y artistas eminentes. Digna es por todos 
estilos de la; protección qup ,el público la dispensa la Re
vista infantil que dirige nuestro compañero D. Manuel 
Óssorio y Bernard. . .

A D V E R T E N C I A .

 Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid  
cuyo abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovar con la debida anticipación, si no quie
ren recibir el periódico con el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas qne rigen en las 
oficinas de la Imprenta ííacio^aL

SANTOS DEL DIA.

San ZóiÍo''‘.f/‘ com¿fl êrô ‘*íií^¿rl^í'V''^flW Ladislao,
; . J  Rey de J Im g r ía .

'’Giareuta Horas ea la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTACULOS. 

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—Á las 
cuatro y media.—Las hazañas de Héwules. ■

A. las uueve,-rTur^o raismá."

TEATRO DE DA COMEDíA.---(OümpamaItálAn%J  ̂hti 
nueve.—El suicidio, '

JARDIN DEL BUEN RETIRO — A las ooiw» y 
La cachucha*— El M ero , baile.— Cátedra de flamenco.— Cada 
cual con su cada cual, baile.—Intermedioupord» banda de lnge- 
xátros que dirige ef -Sr. Maimó.

TEATRO DE APOLO.—A las nuey&—Turno-3.* impar.— 
Primera barte.-^A gusto deiodos.^-Beudá de sangre.—El niño 
del tambor.

A las diez y tres cuartos.—Segunda parte.—La feria de 
las mujeres.

TEATRO DB LA ALHAMBRA¿— A las ' nu©te*-^T«^
no l .°—Las dé Peréis, - * * 11 :;-Vr '  ̂ ■■■’

CIRCO DE PRICE (c?-Ue de Im  Infantas).—A las cüaee-cy  
n h évelé  la "ndehe.—Gr^^des y variadas fundones de ejerci
cios ecuestres, gimMstícos, acrobátieoi y cómicos, bajo la d i- 
reccion del Sr. P&rírí?.


